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FACUL TAO DE INGENIERÍA UNAI'V'l 
DIVISIÓN DE EDUCACIÓN Cc::>NTINUA 

DIPLOMADO EN ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ISSSTE 

JUSTIFICACIÓN 

El Programa Modular en Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público en el ISSSTE será desarrollado por la División de Educación Continua de 
la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

En la elaboración de esta alternativa de capacitación, fue determinante la 
participación de personal directivo y técnico adscrito a la Coordinación General de 
Desarrollo Delegacional, de Tecnología de la Información y de la Subdirección 
General de Obras y Mantenimiento del ISSSTE; así como de académicos de la 
División de Educación Continua de la Facultad de Ingeniería de la UNAM. 

Las acciones relacionadas con las compras en el sector público; el arrendamiento 
de mobiliario y la contratación de servicios en lo general, que son realizadas por el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es::1do 
(ISSSTE). merecen un tratamiento escrupuloso y con apego a los principios 
constitucionales respecto de la eficiencia, eficacia, honradez. lealtad · e 
imparcialidad. Por lo tanto. se hace necesario el conocimiento y las habilidades 
para la interpretación y la correcta aplicación de su normatividad. Con el Programa 
Modular aquí presentado, se busca propiciar espacios docentes de análisis 
individual y grupal de los proc~sos técnicos y normativos involucrados en los 
arrendamientos y las adquisiciones, así como organizar y fomentar una mayor y 
mejor interacción entre directivos y personal técnico- operativo de diversas áreas, 
que interv1enen en esos procesos. que enriquezca y consolide las experiencias 
ex1tosas en este campo 

Otro propósito que an1mó la instrumentación de este Diplomado es el 
aprovechamiento de los avances tecnológicos. creados para contribuir a la 
efectiva y transparente admm1stración de compras y suministros. con el fin de que 
sean mcorporadas en las labores cotidianas que se llevan a cabo en las 
estructuras encargadas de proveer b1enes y servicios para que el ISSSTE cumpla 
con sus objetivos 

OBJETIVO GENERAL 

Actualizar. al personal de las distintas áreas del ISSSTE, cuya función sustancial 
esta relac1onada con la aplicac1ón de las disposiciones vigentes sobre 
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adquisiciones, arrendamientos y servicios, que conllevan importantes 
responsabilidades administrativas. 

CURSO PRE- REQUISITO 

TEMA: 
Metodología .de la planeacíón en cumplimiento a la Ley de Adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. 

INTRODUCCIÓN 

La planeac1ón es una función administrativa que debe cubrirse en forma continua 
dentro de un proceso. 

Antes de iniciar cualqu1er acción administrativa, es imprescindible determinar los 
resultados que pretende lograr un organismo o institución, así como ·las 
condiciones futuras y los elementos necesarios para que este funcione 
eficazmente. Esto sólo se puede lograr a través de la planeación. 

Carecer de éstas bases implica correr riesgo, desperdicio de esfuerzos y recursos, 
y una administración improvisada y empírica. 

Por ello es que la planeación precede a las demás funciones del proceso de 
administración. ya que. planear 1mplica hacer la elección de la decisiones más 
adecuadas acerca de lo que habría de realizar 

Gómez Ce¡a. define la planeación como: 

"El proceso que nos perm1te la 1dentificac1ón de oportunidades de mejoramiento en 
la operación de la organ1zac1ón en base a la técnica, así como, en el 
establecimiento formal de planes o proyectos para el aprovechamiento integral de 
oportunidades" 

OBJETIVO 

Este rubro se considera estratégico en el manejo de las finanzas públicas y 

reqUiere de una capacitación suficiente y adecuada para asegurar que las normas 
2 
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y lineamientos para regular el funcionamiento de estos instrumentos y 

procedimientos de control, evaluación y fiscalización de la Administración Pública 

Federal, se aplique dentro de un marco de estricta legalidad; y propiciar una mayor 

eficiencia y honestidad en el ejercicio y manejo de los fondos públicos de las 

dependencias y_ entidades, para que estos se lleven conforme a las estrategias y_ a 

los criterios establecidos por el ejecutivo federal en materia de racionalidad y 

disciplma presupuesta!, aplicando una metodología que permita analizar y veritrcar 

el cumplimiento del gasto presupuestado anualmente es decir planificado. 
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1. INTRODUCCJON 

Temendo como marco el Sistema Nac10nal de PJa

neacJón PanicJpatJva. en este documento se expone 

el Plan NacJonal de Desarrollo 2001-2006. con las 

pnoridades. obJetivos y estrategias que se ha fiJado la 

admmtstraCJon públlca federal para ese penado 

de transición presidencial del año 2000 y culmma 

con la pubhcación de este documento Durante el 

proceso los ciudadanos expresaron su v¡s1on acercJ 

de los problemas pnoritanos del país. asi como sus 

expectativas para el desarrollo de Méxtco. Se organi

zaron reumones con grupos de especialistas y con 

personas directamente involucradas en los temas res

pectivos. y se realizó una ampha consulta en rodos 

Jos estados del país. mediante el correo dliT'cto. la red 

mternet y las reumones de panictpac1on ctudadana 

con Jos ex penos clave para los temas que se debatteror. 

En la elaboraCion de este Plan mtervmJeron cm

ca grandes procesos que responden a lo s1gweme 

• Como se planeo 

Cual es el entorno 

• QuP nos proponemos 

• Que se necesna. 

• Corno lo lograremos 

Este Plan es producto de un amplio proceso de 

partlCJpacmn Ciudadana que comenzo en el penado 

También se consideró con gran detentmlento la 

mfluencta del entorno en la v¡da nac10nal. Mextco Sf' 

encuentra mmerso en un proceso de cambto profun-

Esquema del PIan Nacional de De sarro 11 o 
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tncroducCion 

do. enmarcado en cuatro grandes transiCIOnes de

mograhca. económica. politica y soc1al. que nos obli

gana adecuar la acc1on del gob1erno para aprovechar 

oponumdades y prever y evuar posibles efectos ne

gauvos 

Para hacer realidad el pa1s que deseamos. el Plan 

Nac1onal de Desarrollo 2001-2006 a u ende los retos 

que plantean estas transiciOnes La snuacion a la que 

asp1ramos en el futuro es defm1da en la VJSIOn de Me
xJco en el año 2025 en la que se dibUJan las caracte

nsucas del pa1s que buscamos alcanzar para que la 

poblaCion tenga una alta calidad de v1da y se desarro

lle en un ambiente sano. con ¡gualdad de oportuni

dades para todos y con un estncto apego al Estado de 

derecho 

Lograr ese futuro no es tarea facil Sm embargo. 

el E_¡ecuuvo fedrral establece su mJSIOn en func10n de 

ese futuro deseddo. y deíme su aponac1ón al paisque 

de~ea constru11 junto con todas las mexicanas y Jos 

mex1canos Sabemos que no basta con encammar los 

esfuerzos haCia esa vis1on. por lo que tamb1en se de

fmen los p:-1nCJDIOS que fE."EHran rl actuar de las secr't'

tar JdS v enudad(·s de ia admm1stracmn pública f~de

rdl \ qut• a~Ppurar an la rectttud en la 1mplantaC10n dr 

OlJ_!{'UVO\ ~ PfOFI <Hlla~ 

En P<itP Pian V' drhnean las po!Htcas soc1a!. eco

nonllcc mteno: v ex tenor. qur establecen el marco 

mw normara la acnon de f!Obtrrno para el logro dr 

Id vtston CP 1\k\!CO rn ei ano 2025. as1 como los ob· 

_wt rvos \ Pstr dte~J.i\ <lf'rJ\ acJos ar esas pohUCdS 

Cor1 b..J\•' t'll Jo esuoulddo !'n e~tí' F'ldfl t>l EJt'Cu· 

\1\f' ft·tlt'l~~ nrornt'\t·~u uut• todas su':> df"orndt•ncJd~ 

\ c·ntrCJutlt''> O<''>Ct'fltrJltúlCla\ uuiH·<•n practJcd" quP 

ht~C.l!J t·ftt Lt'f\tt' t•l ti'>O Ot' n·cur~o-., trcm~parentf'Jl su~ 

!ucnont''> ~ t·irmrJll'J: Id corrupnon con el fut e!!- y• 

,'-!UL: un.J pulllr(,t w·but·n ~obrt·rnu 

Po· ot: <1 part•· .,,... pronHlV!'rdn !.:~'> acc1onP'> nf'Ct' 

~: f,¡, ll,!: ,t ( OfllJ' { flfl ltndfl/_.1\ pulJ!I(dS \di Id\ lOCld 

\ t'/ {jtl\' l'" I..J lllll(,! !o: !OlJ ff'S!JO!l\.J!Jh· \ ~L:'>ll't:tdlJit

(]t' u:ommp· .. : c1P~J: 10llo tlf'l p~1s \ Id nw_tora t'll !d 

l',tlttl<lC l!•· \ ltl.J .lt' l.t pnhidCI(Itl 

P.J:,• t•nc .n:111:.H it,.., t">fue:·;u" Clt• ~obwrno el!- nM 
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nera eftcaz hacra lo que esupula el Plan Nactonal de 

Desarrollo 2001-2006. se reorganizó la ofiCina de la 

Presidenna de la Repúbhca y se establecteron tres co

mJstones· Desarrollo Social y Humano. Crectmtemo 

con Caltdad y Orden y Respeto, para quE> todas las 

áreas de la admmiStractón púbhca federal es[en en la 

ffiJSma SintOnía mediante objetlvos comunes que per

mitan enfocar con preciston los esfuerzos guberna

mentales y obtener buenos resultados en las acciones 

Todo lo antenor se resume en los objetivos y es· 

trateg•as del Plan Nac1onal de Desarrollo 2001-2006. 
De manera muy general podemos decir que el área de 

desarrollo soc1al y humano trabaJara para meJorar los 

mveles de bienestar de la poblacrón y desarro!lai sus 

capactdades. acrecentar la equidad e Igualdad dr 

oponun1dades. fortalecer la cohes10n y el capital so

ctales y amphar la capacidad de respuesta ~uberna

mental El area de crectmtento con calidad buscara 

conductrresponsablemente la marcha econom1ca dPI 

pa1s elevar la compeuuvtdad de la economta. as.e~u

rar el desarrollo mcluyeme. promover el dr-sarrollo 

re¡,;~onal equilibrado y crear las condiCIOnes paro un 

desarrollo sustentable. El area de orden y rrsp<>\0 bu~

cara defender Id sobrrama y la segundad nactonales. 

comnbUJr a qur las relactones pohucas ocurran den

tro de un marco de gobernabilidad democrauca. 

constrUir una relaCJOn dr colaborac10n entrr los po

derrs de la Un ion. avanzar hac1a un autentiCO federa

ltsmo. abaur la corrupc10n. gobernar con transparen

Cia. garanuzar la segundad púbhca y una procuracton 

df' JUSUcJa adecuada 

El Plan establece como columna vt·rwbral del 

df'5arrollo a la t>ducac10n. por lo que habremos de 

Impulsar una revolucton educativa que nos penm

l<J ('levar la competttJvtdad del pais en el entorno 

mundtd! as1 como la capac1dad dE> todos los mext

c<Jnos para tener acceso a meJores m veles de calidad 

dl' \'lCd 

Con base en lo a menor. a conunuaCion sr pre· 

s.enta .1! pueblo dr Mextco el mstrumento rector de 

ids acnon('s d('l EJecutivo federal para los prux1mos 

St'l'> dr'HJ~. el Plan Nactonal de Desdrrollo200 1-2006 



2. LA ELABORACION DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

2.1. El Sistema Nac1onal de Planeación Partic1pauva 

En un gobterno democratiCo.la planeactón partlCtpa

tlva es un 1mperaovo S m ella. las acciOnes del Poder 

EJeCutivo se- perderian en actos deshtlvanados. sm ar

moma y complementac10n La sociedad no tendna 

un punto dr referenna al cual acud1r para darle orden 

y se nudo a sus propias tn1C1at1vas. Es necesano revl

taltZar el eJerciCIO de la planeacion para converurla en 

el Instrumento que armomce las acc1ones del EJeCu

uvo y ofrezca un punto de referencta a la SOCiedad 

La planeacmn no debe ser mas un estén! ejercl

cto retonco m tampoco una acc10n estatlsta que sus

muy a a la soCJedaa e mhiba su creauvtdad Debe 

permitir la atenc1on f:'f1caz de las pnondades que de

mocrattcame-nte se han propuesto Hablamos ~e un 

esfuerzo de prevtSIOn. de raCionalidad. de orden. de 

coordmacton y. sobre todo. de un gran trabaJO de con

ctliacton rntre los Intereses de Jos md1v1duos y los d€' 

la soc1cdad t>ntre id~ opmmnes de los espeCialistas: 

Id::. del c•uaadano qut' sabe me:~or cuales son sus ne

crstdildt'.<. 1nnwd1ata~. t'ntre la expenencta y el sC'ntt· 

do mno .. ador. rntn• t>l pasaao y el futuro 

f:.l ~Oblf'rno no df'bt• actuar solo antr la coyun· 

tur d s1no con ve-ton ae larJ.!O plazo para rvnar que las 

Clrcunswnctds mmedtatas o Jos uempos qut- marcan 

lo" c1clm dt·lu aammt~trdcton pUbhca tf'rmmen por 

l!llOOIH':- \U\ Ul _[!l'JlCia~ 

Por t'llu. la prt'!wiHt• adrnuustrac1on. por mt"dto 

dC'! St~lNllJ !\de tonal Ot' Plam•.:~non Panu:.tpauva.tm· 

pui'>Jr.J un uroresn CJI' dt'ftnrcton. concrndrron St"· 

~Ulr!llt'lltU \ t'\dlU.JCIUil Ot·id'> ~llllCJ'> y dCCJOn~ df'i 

Podt'r Ly·tutr' u Fcdt'ral' las acttvtdadf'~ dr todos las 

dt'pcncH·ncJ<.I\' t•ntlddCl!?~ de la admmrstracton pu· 

b!JcJ fcot•; .J! ,.I(Jt•flla" dt• lflt('wdr [¡¡ opmton dt• la po

b!u( !01 :. l:l~'llldlllt' lllt't:dfll~lllU::. dt• pdrllCI!JdCIOil CIU· 

dac .. m.J Odl u lu t'l.:~t.Jorauon ~ t>valuacton dt• planes~ 

pro~1 JIJ\..t'> Ln t'~tc ~f'lllido. tld ~Ido dt· taplldl 1m por· 

!drXt.J l..1 pJntrt¡_hltton d!·lo ~C>CI('Oad Cl\'tl t•n la ela· 

bOldCton Ul': Pl.m i\dC!onal dt• Dt•'>drrollo ~ lo ;era 
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para los programas sectonales. regionales. mstnu

ciOnales y espectales que se pondran en practtca en 

el penado 2001-2006 

En el ambtto de la ~dmimstracion pUblica fpdera! 

se establecerán es pactos de colaboracion y concE"na

cion mtersecretanal para el análists. segulmtcnto ~ 

evaiuacton de Jos programas sectonales, espectale:.. 

mstlluctonales y reg1onales. Los avances logros y re

trasos de los programas constitwran el mforme dF? 

evaiuac¡on del Plan Nacronal de Desarrollo. que se 

preparará anualmente 

Medtante el Ststema NaciOnal de PlaneacJon Par

ucrpat1va se fon.aleceran los vínculos de colaboranon 

con los comztés de planeac10n del desarrollo rstata

Jes y los comnes de planeac1ón mumctpales 

El Sistema Nactonal de Planeac¡on Panrc1patrva. 

tal como se muestra en el esquema de la pagtna st

guzente. contempla tres grandes procesos 

• La planeacton estratégtca. 

• El segu1m1emo y control. 

• El meJoramtento organrzac1ona! 

quf' apoyan la operacton conunua y eftca7 de la ad

mmtstracton pUblzca federal. 

El pmceso de planeac1on estrategJCa drl dPsarro

llo se estructura en mstrumentos y rnecamsmos de 

largo. medrana y corto plazos. A largo plazo St' defi

ne un honzonte de planeactón de 25 año~. conside

rando una determznada perspectiva de pa1s y de los 

sectores estrategJCos para el desarrollo Uno de los 

elrmemos para la preparación del Plan Nac1onal dt> 

Ot"sdrrolio fue la defzn¡c¡on de una vtston d(' Mf'xtco 

en E"l año 2025 que propone el rumbo a largo plazo 

quf' requ1ert> el pais 

La VIStan de largo plazo. denommada Vrsron de 

Mextco en el año 2025. será analizada por un canse· 

JO emanado de la soctedad Civil. cuya func10n sera 

ldf'ntlftCar oportumdades y proponer ana!lsrs estu

dtos .._. !meas de acción al EjeCUtiVO federal y a la so

Ciedad c1vil Es 1mponante que este conseJO este en 
comumcacion constante tanto con los tre.s poderes 

·.,_ 

'· 



ElaboraCión del Plan 
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del Í:stado y los tJP~ ordrne~ de gobterno. como con 

tus rntt•mor m dP la socteoad ctnl y el sector pnvado 

El P;dn \.~ctonai ae Desarrollo constnuyP el ms

¡¡ unH'nto iJdY' de la planeacton del EJeCulJvo fedPral 

cor: ur: ho; uontt· dr SPIS ~nm (200 l-2006). y pre-sen

ta lo~ rrlllClplm dP (·~tP RObJerno y sus ObJellVOS y e~

uatq!J<l~ :::.~ t"! mstrurnt>nw f1"Ctor de toaa la accton 

Ot·l dC:rmntsu·anon publica ff'dC"ral ~es preemado pa· 

ru su anail'>l', \ dL'>CU'>ton c1l H Con¡;,-Pso de la U mor~ 

L<! unuonanctu que la orr-'K'nl!• aammastracaon 

dSI~Ild d ~upt•t <!! id S Oí'~I~Ua!CdCt'S f'OifP lt"F!I01l{'5 h<J 

llt'\dOo" t''>t.J!Jipn·r un Sl'>tPflld Ot· planeanon para PI 

cl(''>d!!tll~(l ft•.:JWIU! \ UlliLlH'\U IThJf("(l dt• rt'iaeton~ 

Hl!t'! L!Uilt'; n.!mt·nt<~l•_·.., l'lliOr fl(J a ~tt' SI'>IC'md La pla

nf•,JCIOfl w·! O('s,¡: rollo rt'¡;zJonal OC'llt' ser vtsta como 

UC CtHl\II<UO 0'' ~]diH'.lClOr. \ puC'SICI t>ll praCIJCd dt• 

d(CHHH'\ l U\ d llliiddl!ll'IHO !'\ ,.¡ lt'SfX'IU dt• Id ~~~·

t.J<] U•· c.ll1J :q.:tut:' r·rnrlldd ce conuoJar su propto 

Clt'Stl/10 t'J: <HilHHnu e,,¡¡ el resto 1.ki DdlS. proptCJJr Id 

!tl! t'l d.:liCIIl'll Sl' llllllO d't(t'll0t•ntf' (dt•~de 10'> t'\\iitiOS 

h<~CJ,, 1.~ rt•¡_:¡on \u,- 1''>1<1 ..J l.J FPCll'rdCtuni \ ('fl st·ntt· 

Ot• Ot~u·mJt'IH•· (dt• Id h·cJeranun hdCid Id f'C'¡;!IOnl l-"'1 

"''-lt't!dt! c•v•i u:¡.:arJu.add \ C'l ~ecwr pnv.Jdo son ac

Wlt''> ll:lldurnt·•Hult·':< qut· dí'lwn mc01porarw d t>5te 

tJroct''>O dt• pidrli'.!C ton dt•l Clt'Sdrrollo rl'g!Ona\ 
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y CDnt!'Ot 

Las mesorreg1ones son las umdades basr drl SIS· 

tema de planeacton para el desarrollo re~JOnal se 
componen de vanas enlldades federauvas qut• en for

ma pract1ca se antegran para coordanar proyrctos de 

gran envergadura con efectos que trasctendrn los li

r:mes de dos o mas enudades federauvas La deftm

cton dr estas mesorregtones busca organizar el país 

para facilitar la planeacJón y la colaboracion entrr en

tidades y la Federacton Para este propostto se han 

deftntdo las stgutentes canco mesorregtones Sur

Sureste: Campeche. Yucatan. Chtapas. Oaxaca Qum

tana Roo. Tabasco. Guerrero. Veracruz y Puebla. 

Centro-Occtdente: Jalisco. Mtchoacan Colima. 

A~uascallemes. Nayaru. Zacatecas. San Lu1s Potos1. 

GuanaJuato y Querétaro: Centro: D1strilo Federal. 

Oueretaro. Htdalgo. Tiaxcala. Puebla. Morelos. Esta

do dt• Mextco. Noreste: Tamaullpas. Nuevo León. 

Coahutla. Ch1huahua y Durango. y Noroeste: BaJa 

Caltforn~a. Saja Califomta Sur. Sonora. Smaloa. Chl

huahu<J :-- Durango Un estado con mtereses en dos 

re~•ones puede pantc1par en ambas. Jo cual permite 

una amculacion entre mesorreg1ones 

El Pian Nactonal de Desarrollo da ongen a los 

pro~ramas sectoriales. espectales. insutuctonales y 

n·g¡or.ales. que se constnuyen en los mecamsmos 



operativos para lograr el cumplimiento cabal de los 

objetivos y metas planteadas para el año 2006. y se

ñalar los procesos. programas y proyectos a ser lle

vados a la practtca 

Cada año se presentar.:ln al Congreso de la Umón 

los programas operat1vos anuales de cada ent1dad de 

la admm1strac1ón pública federal como el mstrumen

to de cono plazo que compromete al Poder Ejecutt

vo Federal al cumphmtento de una sene de acctones 

y proyectos que uenen como obJeUvo hacer frente a 

Jos retos e un pulsar las oponumdades que se presen

ran en el desarrol!rl del país. stgutendo los lineamien

tos del Pian i\ac10nal de Desarrollo 

Para este gobterno es de vttal tmponancta esta

blecer mecamsmos que le den la centdumbre de que 

los programas y proyectos estan cumpliendo con las 

demandas de la soc1edad y con los Objetivos y metas 

que requtere el desarrollo del pais Se propone por 

ello constrUir una cultura de la mfonnac10n dentro 

de lu admmtstrac1on pub!Jca para promover la sen€"

dad: ObJem·tdad en la dtíuston de mformac10n so

bre lo~ resultados de la admmtstracmn publica de la 

Nac1on. crear un SIStema ae capacnac1ón y de adop

cton d(• lo::. hcrrarn1enta~ adecuadas para desarrollar 

funcJOne::. ~ procesm Un gobterno bten mformado 

t' mternament€" comumcado esta mejor preparado 

pard aclrct<Jr oponuntdades y rrtos. lo que le per

mt!l' uctuar d{' manera ef!Cal y en coherenoa con Jos 

ob.Jrt 1\ O\ ~ 1nPt<l~ dr sus programas 

L..l cianuad en metas y ObJeuvo~. JUnto con la 

ampitd urspon1bli1dod m· mformacmn tanto en el 

spno ud propto ¡:!Otm•rno como p.lTa Id socrPddd per · 

nll!Pn C''H<EbÍ{'CP~ un..t rPl<lcron st~tt'rnauca y transpa· 

IPIHt' t'ntl f' t•] _!:!OIJIPrrlO \'JO\ CJUOad,J!l05 pe! fa t'fectuar 

{'l ~t·gurrnwnto ~ !<E t'\a]uanon del dP\Pn1pc'ii.o de la!:. 

(•tlttUdLit'!'> qw· ton!o: manId d<Jrllull::.tranon pullllcu 

\ d<• \U\ !trl1(1011dfl0\ 

PJr<~ t·llc> ~(' t!t'd!tl un ~tstt'Jild oc· ::,{·~urmwntn \ 

contro~ e u\ o t"il'nH·nto C!'l111 d! P.<. P! Sr.-.trrn..~ Ndctonai 

eh· illdtcdflt>:-t·.'> u u(' nuUt· P! a\-ann· dí'! PI <En i\actona! 

Ot' Dt•.<.Jrrollc, t'll C<l<JJ uno Cll' .<.u!'> ollJt'll\ O!:. y r5tratt• 

).!Id" C.!dd .<.t·rn·tar Id,\ (l; ~Jill'>fllO dt'.'>Cf'rrtrdiu.aao def1. 

lllld \U\ otl!('tl\cJ\. a'>t tOilHl ]o., rmjtcador{'S qur· o, .. 

t)('rdn rno!:.tfdi <'l d\'Jn~·~· n•al rn el curnpllr.11Pnto dt· 

Cdeld uno w· t·llm E:! Sr'>lt'llld i\dcrondl dt· lnd1cadu· 

rt''> ..,,. rom u·nt· o::.t t•n un f']!'mC'nlO Cldvt• para qut•ld 

aCCIOII eh·; ~otm·rno con5tdnternenu• \(' Pvaluf' y St' 
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cornja. aplicando las medidas pertinentes cuando el 

tndicador señale una desvtación del Plan. 

Los programas de las entidades de la admtnis

tracton pübhca federal y las medtctones del Sistema 

Nac10nal de Indicadores deberan proporciOnar los 

elementos para analizar la estructura y los procesos 

de cada una de ellas e 1m plantar un proceso de me

JOramiento continuo. en el que la JUStificación de ca

da puesto y cada proceso debe refleJar su contnbu

clOn al logro de los objetivos de su entidad 

Por otra parte, habra un esfuerzo contmuo para 

hacer que los procesos sean cada vez más eftcaces y 

mas apegados a las demandas de la soc1edad 

Parte tmportante de este esfuerzo de meJora

mrento es el compromtso con la capacitacton y la su

peractón contmua de los servidores públtcos Ast

mtsmo. se buscará que la modermzación de procesos 

y mecamsmos los haga cada vez mas raptdos eft

etentes y accesibles a la c1udadania. Este esfurrzo tn

cluye el uso de la tecnolog:ia de mternet y las tele

comumcactones para lograr procesos que nos lleven 

a un componente electróntco de gobterno cada vez 

mayor 

Con esta dmamtca. el gobterno. por medto del 

SlStema Nactonal de PlaneaCion Pantctpatlva podra 

afrontar Jos retos. resolver rezagos y encammar a Mé

XICO hacta el logro de su vtston 

2.2. El Plan Nac1onal de Desarrollo 2001-2006 

Pf'nsar en el futuro ha s1do un cuesuonam1ento cons

tantt' de las CtvihzaCJones a través del ttempo Qutzá 

una de las d1ferenc1as fundamentales en el avance de 

los pueblos y nactones es resultado de las dtsttntas 

iormas de pensar acerca del futuro Algunas socieda

d~ han s1do mas capaces que otras para comprender 

qut• t>l futuro no es lo que ti"n'med1ablemente suce

dera. srno el producto de una decisión propta para 

1ma¡vnar y dec1d1r con clandad cómo desean que és

tP sea y para establecer y realizar un plan para hacer

lo realtdad. 

Lls profundas transformaciones que se han da

do en el pais. en esta nueva etapa de democracia ple

na. a5t como las grandes transictones que se v1ven en 

e! mundo y en MéxicO. abren la puena a nuevos ca

mmos y oponumdades. El país se encuentra hoy en 
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un momento pnvilegiado de la h1stona para decidir 

su futuro. para planear el México que se desea. Nues

tras profundas raices histoncas y culturales nos dan 

un sentido de Nación: al m1smo uempo. el nuevo 

ammo que el proceso de consohdacion de la demo-

cracia 1mpnme es el fundamento para trabaJar en la 

construccion de un paiS mas Justo. más humano. 

mas pamcJpat1vo. con mas oponumdades para to-

dos. con mas opc1ones. con mas cammos. con mayor 

tolerancia. mas mcluyeme 

Planear lo que se qUJere ser demanda como pn

me:- paso. 1magmar. vislumbrar. dec1d1r un proyecto 

de pa1s Pero esta vJSJOn del futuro MexJCo no puede 

estar a1slada m olv¡dar lo que hasta ahora se ha logra

do como nac10n. Una soc1edaa solo puede emenaer

se desde la perspecuva de su pasado. que s1empre es 

una smtes1s mcompleta de sus asp1rac10nes 

La conviCCJon de que el camb10 por ei que lucho 

la soc1edad mex1cana se nutre de lo meJOr de cada 

uno de sus habnames. de la fidelidad a la propia hls

tona obliga a valorar Sin mezquu~dades todo lo 

avanzado. s1n de-Jar por ello de reconoce-r que es lm

prescmdibit un ~pro defmHJ\'O en muchos aspectos 

d(·la v1da nacJOnal. para responder al anhelado cam

bio de los nu•x¡canos de hoy 

Y no podna ser de otra manera. todo proceso de 

rransíormacJOn 1mpilca una combmacaon complf>Ja 

ce continuidad e- innovanon Requ1ereactuarcon m
telt¡;wncaa ~ se-nsibilidad para sabe! que debemos 

mament>r y que modifiCar_ En el caudal de mulaCIO

rws Sl(·rnprt· he~ algo qu{' pn•ser\a:- \' tdmllLt·n qut· 

desecho; 

Sena errone-o pensa~ quf? el carnb1o al qut• a~pt

ramos lo~ mextcanm amohca ruptura. abanaono ~ 

rw~acaon oe Jo qut' 'iif' ha !o¡::rado arHE''> Por t•l con-

1 rano. Id ouonunJUaCJ de e dmbLo t>S cx:a'>ton pard rn.-· 

_¡ora: tu t'\L~II'ntt rl nw¡o; canww uarcJ dorh· ton

ltdn.r.¡¡ \ ~·~unaoa il ~tt'.\JCO le 111f'JO: morwro ()t

t•ncd:dt rlUt'SITd lt''>!JO!IS3bl!tUdd hL<;lOTICiJ 

Por t>ilu con bow en f'l fund.mwruo le~ol a OUt' 

obt•ut·tt• Pi PLdl! :..;JC!Oild~ o:· Dt•sarrolio 'iiP prl·:>ent<J 

._¡! LHJ('lJ!Cl Ut' ~ft~\.1(1' t'! UOCUIII!'niO CjUt" Ut'SCrLI.x· f•l 

pats qut' quNemo'> construtr e! futuro qu(' bw.camo:. 

lldce~ re-allddd y ios esfu{'rzO'> qut• J¡¡ admmtstrilcJon 

pubiJCJ lt>Uerol E'n t'l penado 2001-2006 St' compro· 

nwtt• a red!lza~ para olcanzarlo Pdra me:rora~ la calt

dad de- vtda df? mexiCanas y mt>l(Jcanos Conta('rlí' los 

ll 

compronusos y los lineamientos del gobierno expre

sados en objetivos claros y estrategias concretas para 

lograrlo. pero también presenta una VISión estrateg1· 

ca para el Méx1co del nuevo milenio. con un claro 
sentido de perspectiva histónca. 

El Plan Nacional de Desarrollo pone ame la op¡

món de los audadanos lo que este gobierno se propo

ne hacer junto con la soaedad. para que sea visto como 

un compendio en el que toda mexicana y mex1cano 

pueden consuhar lo que el gob1erno planea hacer 

por ellos y con ellos Para que los técnicos de la pla

neacion y de la admm1stracion pública lo vean como 

tnstrumento bas1co que defme cntenos. pnondades 

y fundamentos de elaboración de las po!itJcas publi

cas. Al mtsmo uempo. para que los orientadores y ii

deres de opinión encuentren en él una presemac1on 

sastemauca de los compromisos de gob1erno 

Este marco Integral de desarrollo que se presen

ta a la soc1edad. permite pensar de manera mas estra

tegJca en las pnondades. poliucas. programas. pro

yectos y reformas que debemos emprender pare 

lograr los objetivos propuestos. pero sm que- se con

v¡enan en un marco ngido y hmname 

El Plan establece los obJetivos que permmran 

realizar los cambiOS medulares que este gob1erno 1m· 

pulsara. camb1os que consoliden el avance democrá

uco. que abatan la msegundad y cancelen la ¡mpum

dad. que permnan abatir la pobreza y lograr una 

rn¿¡vor 1~ualdcd SOCial: una reforma educatJva que 

ase~ure opon unidades de educac1ón mtegral y de ca

lidad para todos los mex1canos. camb1os que garan

\JCf'n el crectmlento con estabilidad en la economia. 

que tengan como premLSa fundamental ser mcluyen

te-s y JUStos cambaos que aseguren la transparencaa y 

la rrndtcJon de cuentas en la tarea del gobaerno y que 

Clt"Scemrahcen las facultades y los recursos de la Fe
dt•rdcaon 

La .. estrategtas contenidas en este Plan estan en

CrlmJnadas a facultar a los actores soc1ales y economi

C'm para quf' parttc1pen de manera acuva f'n las refor

ma'> qut' se promoveran Considera como palancas 

d(' cambto en el pais la educación. el empleo. la de-

) mocrauzac1on de la economía y el federaltsmo y el 

desarrollo regional. Busca, mediante d1chas estrate

s•as. establecer alianzas y compromisos con los gru· 
pos SOCiales. económicos y políucos. así como con 

los gob1emos estatales y municipales del pais para 
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De esta etapa. el Plan recoge. ademas de las pro

puestaS ciudadanas y los diversos análisis resultantes 

de las reumones de pantCipacion Ciudadana. la plata

forma de la Alianza por el CambiO y los compromlSos 

que se hlcteron con diversos grupos de la soctedad or

gamzada Este proceso se ennquec1ó con aponacto

nes de las plataformas de los otros parttdos pohtJcos 

Etapa de partlc1pac10n Ciudadana como parte del 

S1sCema Nac1onal de Planeac10n PartiCipan va 

A pan1r .a e dtciembre de 2000. al entrar en func1ones 

esta admmJstrac¡on púbhca federal. y en cumplt

mlento de las dtspOSJCtones legales vtgentes. se orga

niZO un ststema de planeacmn que tuvo como res

ponsabJ!Jdaa la reahzaCJOn de un proceso de 

pame~pac1on Ciudadana amplia pUblica y ab1ena 

para la elaboractón del Plan Nac1onal de Desarrollo 

2001-2006 

Asi. qu1enes uenen la tarea y la responsabilidad 

dC' gobernar y atender con prects1on las demandas de 

la soc1edad. encuentran en este proceso un mecams

mo formal para escuchar las opm1ones. propuestas y 

expenau"'as en temas y aspectos fundamentales pa

re el desarrollo ael pais. de los estados. las reg1ones. 

las comun1aades. la famtlla y el prop1o mdJvJduo 

Para que la pan!ClpaCLOn Ciudadana fuera lo mas 

arnplta mcluveme y repre~emauva se cons1deraron 

dt<;untas vanable~ d{·la poblacmn pare~ el dJSt>r'lo a e los 

oroc~o~ a~· oa:-tJCJDaCJOn uu!JL..dao~ vla'> herramten· 

la!> pard H·c¿b¡_¡~ la'> optnmnt~ td!t·~ como ut.acocton 

~t·O~raftCC (!f'll('fO nl\(•\ YX'IOt'{OflOmJCU ("(l<JC: Ptl\1 

( IOdC \ ilCCt'~O d mcdtO<i dt' COITllHliCilCIOn {'flt!P O!! U~ 

[..,td etap.J quP t''> !J oJ:1t· ll'lltr JJ dt· J.¡ t><mJctpc

CJon CtUCldOano !>t' lit•\ O d Cdbo oor med1o dt- do" 

procf"\OS en dlitremes pobidctone~-Objf'U\0 v con ft

naiLCldCt'~ Cl!St1ma~. dunqut· comolementana~ 

Pan 1C1pac10n cwaaaana por mea1o ae encuesras 

por correo 01recw y v1a mcemet 

• E:wursril oor rorr-rodzrrcro 

!:.'>tt· proet·'>u Oenonunado "Pro~rdmd Mand{--. tu,·c· 

cornu obwmo recabar propuesta'> <;Obn· 110 tt'fTlél'> 

nac1ona!P~ a~;r upadO'> en lastre~ grdndt"s dH'J~ qut> se 

han definido para la acción de este gobterno: desa· 

rrollo social y humano, creamiento con calidad y or

den y respeto 

Para tal efecto se dlStnbuyeron. durante los me· 

ses de febrero a abnl de 200 l. cuesuonanos en don· 

de podían exponerse una o varias propuestas acerca 

de cada uno de los 110 temas. usando la mfraestruc· 

tura del ServtcJo Postal Mextcano. en 2 000 oflcmas 

de correos en todo el país. las oficmas de gobierno y 

la Secretaria de Educac10n Pública 

En este proceso se recibteron un total de 153 367 
propuestas. de las cuales alrededor de 1 000 fueron 

de mextcanos que residen en el extranJero Todas 

ellas fueron capturadas por el Insututo Nac1onal de 

EstadLsttca. Geografía e Informáttca {JNEGl) que. pa· 

ra este fm. mstaló el Centro NaciOnal de RecepCJon 

de Propuestas Ahi fueron clasificadas las aponacto· 

nes y. postenormente. env1adas a las d1feremes areas 

que conforman la admmistracion pública federal pa

ra que fueran analizadas y constderadas para la el a· 

borac1on del Plan 

Grac1as a este proceso se obtuvo un conJunto 

muy 1mponame de propuestas Ciudadanas sobre un 

amplio número de temas de Interés nac1ondl. 

• Encuesta via mremec 

La pa¡;:ma de mternet creada para el Pian Nac10nal 

de Desarrollo ampltó el alcance de la pa111C1pac1ón 

Ciudadana y agil1zó el reg1stro de optn!Ones. ademas 

a e oar la oponumdad de pamc1par a los mex1canos 

quE:' v1vt>n fuera del pais. Por med1o de ella se rec¡

bn .. zon 43 230 propuestas que. 1gual que las encues

tas re'CibJdas por correo d1recto. fueron clas1f1cadas 

pu1 ci L\'EGJ y se sumaron a la base de datos de las 

propue~tas generadas. 

• AnaliSis de partJCJpación por correa e imemec 

t--.1Pdlanle estas dos vias se recibieron 117 040 cues· 

tJOOdnos que aportaron un total de 196 854 pro

puesta~ 

En lo que respecta a la edad de qUienes pan1c1-

paron respondiendo a esta encuesta. se observa que 

26'>u dt las propuestas fueron real1zadas por persa· 

nas menores de 20 años. 34% por personas de entre 

21 a 40 años. y el 22 por c1ento por personas mayo

re'> de mas dE' 40 años Sólo 18% no especificaron su 

edad 

_, 

' 
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pales para elaborar los programas sectonales regio

nales. especiales e mstJtucJOnales. en los que se deta

llarán las metas que harán realidad la Instrumenta

CJOn del Plan Nacional de Desarrollo. 

Ftnalmente. es 1mponante hacer notar que este 

esfuerzo companidO de soc1edad y gobierno sera la 

'" 

base que sustente el seguimiento y evaluac1on de los 

compromtsos que se establecen en el Plan Nac10nal 

de Desarrollo. así como los aJUStes en la actuación de 

la admmJstracJOn pública federal en función de los 

resultados obtemdos y del dmamJco entorno en que 

se encuentra nuestro país. 



3. MEXICO HACIA UN DESPEGUE ACELERADO 

3.1. las transic1ones del México contemporaneo 

Aunque todos los pa1ses del mundo enfrentan los re· 

tos de la globahzacJon y del camb10 tecnologJCo. po

cos se encuemran mmersos en procesos de cambio 

Simultaneo tan profundos y tan d1versos como Me· 
xico 

Los retos del cambto en Mex1co estan enmarca

dos en cuatro grandes procesos de transiCión que nos 

obligan a redefm1r meLaS. red1señar Instrumentos y 

adecuar mecamsmos de toma de decJSmnes Estas 

cuatro transJCJones son 

• La demograf1ca 

• la SOCial 

• La econom¡ca 

• La poiltJca 

l\io solo la ehcac1a de la accton pUblica smo tam

bJen la macwrez de la comuniCaCIOn entre gob1emo 

y soc¡eaad. requ1eren la comprensJOn de los procesos 

que condJctonan el preseme y el futuro. es deor dr 

las trarnLCJones del Mex1co contemporanro. Estas 

transiCiones def1nen qu1enes son los lnterlcx:utorPS dt>l 

éstado. cuales son sus necesidades. como mteractuan 

con los dlStmtos ambnos de gob1erno v cuales son los 

InStrumentos d1spombles para la t'JE'CUCIOn de la ac

CIOn oub!Jca En otras palabras. las tranSICiones con

diCIOnan d!' manera orofunda. por un lado la capa

noaa estatdl para rPonemar \ conducir el cambio 

~OC!di \. uor m ro la manera ~amo la soc1Pdad t"xprP

sa su~ demanda~. aniCuld sus m1ert>se~ v sr vmculo 

con{'] !::.'taao 

El Pidll :\j¿c¡ondi Desarrollo~ propont> rnfrf'n· 

tar iry., lt·to\ oue plantean estas cuatro tranSICIOnes. al 

m1smo urmpo que Tnltl!(ar sus costos y potenCiar las 

opo:·wniOdch•s qu1· suponrn Las transiCiones d<'fl· 

nrn el uuu (Jt' pa1s dJ qur conaucr la 1/IE:'ICld dP las 

íurrzas derno¡;?rahcas. PConomJcas democratJCa<, \ 

SOCJair~ 1ncluyen las oponumdadrs qut> se prt"wn· 

taran y aoonan 1nformanon muy valiosa <;Obw como 

df'bf' zntl•rvPn tr el E!ObJerno para avanzar hana rl pats 

que todos deseamos y cómo ennquecer el dialogo 

con la soc1edad para lograrlo 

3.2. La transic10n demográfica 

Este gob1erno ha aceptado e! reto de serv1r a Jos 100 

millones de mexicanos que actualmente v¡ven en 

Mexico y a Jos mas de 18 millones que v1ven en el e.x

tranJero. T amb1en ha asum1d0 el desafio dr adecua:

sus acc1ones para atender a una poblacion que se es· 

tabihzar.i entre 130 y !50 millones de mexicanos re

sidentes en el pats hacia el año 2050. con una pru

portlon crec1ente de adultos de la tercera edad. Un 
gob1erno plenamente consctente de este proceso dr 

transtclon demográfica. sera un gob1emo efzca:: 

El crectmlento econom1co en épocas rec1entes 

no ha permitido as1mdar la realidad de nuestro Cf€'· 

cJmtento demográfico En el pais persisten la econo

mla m formal. el subempleo y la pobreza. tamb1rn 11'· 

zagas en alimentacion. educac1on. servJcJos de salud. 

v¡vtenda e Infraestructura. Esto se maniftesta en la 

expuls10n de gran numero de personas de sus comu

mdades de ongen Ademits. la destrucc10n y la con

tammaclon de los ecosistemas limita el crec1m1ento 

Todo ello ha ocas1onado una maceptablr des¡

F!ualdad de oponumdades para los mex1canos. que la 

poblac1on resientE" y que inhibe no sólo e! crE>clmiE'n· 

to de la econom1a. smo tamb1en la propta connven

Cia sonal 

Transformaciones en el camaflo de la poblac10n 

La poblaciones uno dr los elementos que contrlbu· 

yen a delmear el perfil de largo plazo de todas las na

CIOnes. Durante el siglo XX. nuestro pais expenmen

IO transformaciones sm precedente desde E:'! punto 

dE' vtsta demográfico Pnmero atravesó por c1clos dE' 

tntrnso crec1m1ento poblactonal y. mas reCientemen-



gue y de rapido crecimiento diO ongen a un proceso 

de ~reJuvenec1m1emo demográfico·. que se expreso 

en un ensancham1emo de la base de la piram1de po
blac1onal Baste señalar que entre 1930 y 1970 el 

grupo de menores de 15 años de edad multiplicó su 

tamaño IniCial alrededor de 3 5 veces (al pasar de po

co mas de 6 a 22 millones de personas) y su peso re

lativo respecto a la poblac10n total aumentó de 39 a 

46~o. En contraste. el segmento de entre 15 y 64 años 

creCio cerca ae 2 5 veces en ese m1smo lapso (d~ ca

SI 1 O a 24 mlilones de personas l. aunque su partKt· 

pactan en la poblactón tOtal dtsmmuyo de 58 a 50% 
Esta dmam!Ca de crec1mtemo dtferenctada de ambos 

grupos de edad provoco un aumento de la carga de 

dependenCia JUveml. que paso de 68 a 92 menores 

de 15 años por cada lOO personas en edad laboral. 

omre 1930) 1970 
Con la ca1da de la fecund1aad se IniCIO un proce

so gradual d~ esuechamtento de la base de la ptramJ

ac de poblacJon y el aesplazamtento de generaciOnes 

numerosas (resultado del alto crecmuemo demogra

f!Co del pasado} hacia las eaades centrale. As1. emre 

1970 ~ 2000 la poblac1on de menores de 15 años de 

edad aumento alrededor de 50% (de 22 a 33 mtllo

nes de t=~ersondS). mientras que el grupo de 15 a 64 
años muhtplzco su tamaño IniCial poco menos de 2.5 
\'f'Ct's {de 24 a 58 mzllones) Como con~uenCia. le 

rawn de aeuenaenCid dzsmmuyo entre 1970 ~ 2000 

Ot' 92 d 5G menores dt- 15 añm. por cada 100 persu· 

lldS t·n edau de trat.Ja_1ar 

Ld OJn<.~tnJCd dt·mografJca dt•la poblaCion de mt-

norrs Ot' 15 ano~ comnt.Ju;.o a atenuar gradualmen

IP 1<.1 prt''>llll! SObr t•]O!:. ~t'f\'1(105 t'OL.:Catl\ OS\' dt• salud 

' a11~ 10 nue\a'> opw tullldaut''> p¿: <.1 drnplLar :<a u cobt·1 -

lt!: d JUJ \1'1, L.:rl uu;!\'\!0 Ot' recut t IW\ prC:>UJ-lUf."SiaJ 

·~ jl.Jflr; Ut !,: (h'tJdd Ct• ,,,, •>tilt'!Hd Jo<, lnCJ\' 

rnt·mu'> d!llhi!t'' ot· Id J-lOb\dcJon ('!l eaad ldboral a\· 

td!l/.drüfl'>US 111\t'ie\ l:lcl!> t•!t'\ddUS \llt• J J d 1 4 flll· 

l!tll lt'\ Ot' pe:'SO!lJ::ol dur <Hllt' !m. J-lt'l 100o:<a mas CfltiCO:<a 

O{· com:-atCIOn PCononuc.a con ei consiguiente au

mt·mu w·l f'Jn:Jll•o m!orma! • Q{'[ Oe:<aemplt·o 

I:n t''>lt' tunH•xw. Id poort•l.<l Clt.'CLo at· manerd 

'>lflllflcatn<.~ ~ c.ontllluarun andslranoos..- ~rdves rt-· 

i<.I¡.!O~ t• III'>UÍIClt'll(ldS t.'fl lllatl'lld dt' de>arroJJO SO· 

e t<li qut' hu\ dJJ ::.l' 1 eOe¡dn en el hí"Cho dt: qut: mo::. 

ll\ Ulld lh' tdU.J oos ¡Jers.ona::. OCUJ-ldda5 (53 9%J rt>

ul>t· nz~rt.'::.o::. m· aos !>alano::. muumos o meno5. di-
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rededor de una de cada cuatro personas de 15 años 

o más (28.5%) carece de escolaridad o no termmó la 

primaria, una de cada stete (14 .8%) restde en v1vien· 

da con piso de uerra. y algo más de una de cada dtez 

no cuenta en su casa con serviCIO de agua entubada 

(11.2%). 

El futuro demogrtJf1co 

En las prox1mas décadas. la población de Mextco 

completará la última fase de la transiCIOn demograf¡

ca. encammándose rap1damente a un crec1m1emo 

cada vez mas reducido y a un perfil envejeCido Las 

prev1s1ones para la mitad del presente s1glo sug1eren 

que la población podría alcanzar entre 130 y ISO mi

llones ae habitantes. Por ello. el paiS segwra enfren

tando en los prox1mos años el desafio de propor

ctonar a sus habitantes empleo. vivienda. vest1do. 

ahmemac1on. educac10n y salud. 

Por su parte. el grupo de pob1acion de 15 a 64 
años contmuara aumentando su tamaño (de 59 mi

llones en 2000 a 75 millones en 2010 y a 87 millo

nes en 2030) y con ello aumentara también el ooten

CJal producuvo y de creac1on de nqueza del pa1s La 

trayectona de crecimiento de este grupo de edad re

prt'sentara un enorme desafio en térmmos de nuevos 

puestos de trabaJo. Se esuma que sm contar los reza

gos acumulados. el numero de nuevos demandantes 

de empleo. aunque decreciente. segu1ra s1endo muy 

sJgmftcatlvo. al menos en los proxtmos tres lustros· 

de cerca de l 2 millones anuales entre 2000 y 2005. 

de 1 1 millonesde2005a2010.ydepocomenosde 

un mJIJon entre 2010 y 2015. Sin embargo. a partir 

del cuarto lustro del presente siglo la demanda de 

t•mplt>Os crE'Cera a razon de 800 000 por año y en la 

sJgUJente decada sera del orden de 500 000. En con

!.ffuencJa la poblacion económicamente acuva. que 

Pn Id actualidad es de poco más de 43 millones de 

trabaJadore~. ascenderá a casi 55 millones en 201 O y 

a cerca de 69 millones en 2030. 

El ambo de generaciones todavía numerosas a la 

eaad de contraer matnmomo y formar un hogar in

dependiente demandara la construcción de alrede

dor de 23 maHones de vav1endas durante las SigUien· 

te5 tres decadas. equavalente al parque habuactonal 

diSponible aclualmeme. 



LB UBilSIC/Ón demogrSfica 

lnc,.m:nto pobi.Jcio"' 1 urbano, 1900-2000 

~~~r--------------------------------------------------, 

de 59 2 mtllones de mextcanos urbanos Tambten es 

necesano señalar que los procesos de urbamzacion 

han tentdo consecuenctas negauvas. como la perdida 

de Jdent1dad. la vJOiencta y la tnsegundad. 

La m1gracton constante y persistente del campo 

a la ctudad es un factor claramente tdentiftcado con 

el detenoro deJa vtda rural en todas sus vememes· 

economJca familiar soctal y comunnana 

Stgutendo las tendenCias actuales. es fXJSible espe

rar que mas de 80% del crec1mtemo pob!actonal de los 

proximos 25 años se ubzque en las Ciudades del pa1s. 

Estas tendrnczas anunctan una stgntftcat¡va transfor

macton en las estructuras soctoeconomiCas del pats 

Las de~rgualdades regtonalesse maruflest.an muy 

nntdamentt• en los mas de 2 000 munJCtplOS en que 

'i(' di\'JOt' ei paz::. Jos cuale3 pre::.entdn monumentales 

dif<'renClas en 3U poblacton Esta cuesuon debera ~r 

consJOeraOd en t'Í redtseflo ae ao~ estrategaas clave 

para la rrordenae~on del espacJO nactonaL 1] 1.:~ ms

trumentacwn d(·la:. poltttca3 nacJOnale~ de des.con

cent¡actOJJ f•conom•ca y demograflca: u] la adecua

non ae los organos de gesuon ae los mun•ctp¡os ~ 

~u~ dparato::. w· planedCJ0/1 

En lo~ muniupms de ma:. de 100 000 hdbnan

tt·::. dundt· resith· el grupo mas grande ae la poblo

nor: total nac10naL detx> proLurarse la moaerntLd

CiOll de ~u gestton locdi en mater1o ae planeac¡on. 

c1utdCiü/', uc ~l'f\'!CLO!:> .:~poyo mfrat.>structural pdra el 

aparato produCltVO. empleo y segundad publicD. en

u t· !m n·ng!on('~ prmctpaies En ei exlremo opuesto 

st· encul'ntran lo::. mas de 1 400 muntctptos rurales 

qut· df'bcn COntdt con aparatos de gesuon admm13-

l) 

','!,:..-_ 

trauva y de planeación más simples. aunque nO me

nos eftcaces. en función de su capacidad financ1era y 

de sus recursos humanos. 

En smtests. en esta etapa de transición que expe· 

nmenta Mex1co en los com1enzos del siglo. se obser

va una clara hegemonía de la concentración econó· 

m1ca y demográftca en el SIStema de Ciudades. la cual 

tendera a mantenerse o acentuarse en las SigUientes 

decadas. e 1mpltcará la consolidación de una nac1ón 

de Ciudades de caracter mdustrial y terCianas. proce· 

so que debe ser planeado con el mayor ngor posible. 

Por otro lado. en el Méx1co rural existen millares de 

localidades que concentran a millones de Ciudada

nos. las cuales deberan mtegrarse al c1rcurto moder

no constituido por los núcleos urbanos Interrelacio

nados con la economía global 

Las acciones de planeactón en el ámbno urbano 

tendran como objeuvo central una escrateg¡a que 

perrruta la competitividad internacional del ststema 

urbano nac10nal. a la vez que haga posible Incorpo

rar al desarrollo a vastas reg1ones del país. Las ciuda

des requeru·an adecuar los servicios y equipamiento 

a las neces1dades de la poblac1ón y de las empresas: 

estimular la ar11culacion de Interrelaciones Industria· 

les o cadenas producuvas: promover la construcción 

de mfraestructura de alta tecnología: elaborar planes 

economJco·urbanísucos funcionales: establecer una 

palmea de reservas y precios bajos de la tierra: dise

ñar e tmplantar esquemas admmlstratlvos y de nor

mattvtdad urbamsuca ef1caces: capacitar sus recursos 

humanos. promover la invesugación ngurosa de las 

cuesuones de la c1udad. 

-. 
(. 

., 

·.!1.1 



vamente a las acuvtdades humanas. y ello confirma la 

necestdad de conservar de manera radonallos recur

sos naturales de nuestro país. 

3.3. La transrcion social 

junto con los cambtos ocurndos en Mex1co en mate

ria economica y demográfiCa durante las últimas df'

cadas. se han gestado tmportantes transfonnaetones 

en la SOCieaad del pats. Las U'anstCJones demograflca. 

economJCa y po=-:t1ca son la expreswn mas VISible de 

la transJCIOn soCia! que es la mas profunda y que 

compete a la v¡aa pnvada de las personas y a la orga

mzac ton soc 1al 

La e\'Olucwn soClal se mamflesta tamo en la mo

d¡f¡cac¡on ae "alares. percepc1ones. mouvacJones. 

conauctas y actitudes mdtv1duales. como en la recom

poslcJon de grupos y en el cambto de los comporta

mientos cotecuvos con relac•on a Jos asuntos públicos 

Las orgamzac10nes de la SOCiedad CIVIl 

Hastd fHle::. de ios años sesenta. las forma5 de asocta

C!Oil se restnng1an fundamentalmente a agrupaciOnes 

stnd1cales o de c.aracter secwnal (burocratas. obreros. 

campes111o::.. empresanos. populares). reconocidas o 

iunaad~ ~or el Estado A pa111r de Pntonces. han 

sur~1do ;.·se han rnuluphcado OrJi!amzac•ones para la 

ceít'nsa tlf' mtf'rc>Srs particulares ae caraClrr retvmdi· 

catn·o;. dt• avudJ mutua Ent!t' ellas. las or~amucru· 

nt'~ Ol' id SOCit'Odú Cl\'11 deoemp!·ndn un papt>l df' rm

¡.>artallcld crt•crenu· en asunto~ at· unert>:> publico 

i:n ~erlf'ral Jo~ ob_¡Pti\O~ dt> e~ta~ or~amzdclone:. 

porwn at• rnaruf•e~to Id iucr.t..J Lurt qut> \(' buscd re1· 

\ mdJCd.r Vlt'JOS y nut>\'O~ derecho~ df' la SOCiedad v dP 

!d') j.X'l ~lid:> Entn· ello~ Jos u·idliO!lado:::. con la wo
tt·CCIOn dt• Jo:::. Ol'lt'Chü~ IIUnJCinO\.Jd CaiJOdd 0<' \IIOa 

la iutlla ~or id pn·~t>rVdCJOn del mediO arnbu:ontr y los 

qu(· compt>tt'll d id uuegr•oad' al a~arrollo materra 

e~OifltUdl ~ proit•SJOnaJ dt' im lnQJ\JOUOS pnOC.JL.>a]-

11\l'rHt• dt· iu~ rn.J.:::. Gt'SÍd\Uft"Cidü:::. 

b un hecho que la acCion de estas Or¡;!anrzacro

ne:::. t•t·nt· una grdn utHuencaa en elloF:ru dt· resulté:!· 

aus concrt·tos pord lo SOCiedad. wbrP todo emrt> Jo~ 

grupo~ trddtCionalnumte menos íavorectdos por el 
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progreso del pals. Además. el uso de Jos recursos que 
son utilizados por estos organismos. llega de mane· 

ra más dtrecta a los grupos que más lo requieren y 

contnbuye a crear lazos y sentido de soltdandad y de 

corresponsabilidad. 

Debtdo a lo antenor. es convemente. desde el 

punto de vtsta del desarrollo social. tmpulsar la ac

ción de las orgamzaClones de la soctedad ctvil para 

atender las necesidades soctales más senudas en el 

pais. Ademas. esto permite que los sausfactores de 

esas necesidades sean provtstos por personas que es

tan cerca de la problemática. con lo que se agthz.a la 

atencion y se max1mrzan los resultados obtenidos 

El papel de la m'!}er 

Los camb1os demográficos han corndo a la par de 

una mas amplia partlctpación de las muJeres en la VI

da soctal, polltlca y económica. y particularmente en 

el empleo La mayor mtervenc1ón de las muJeres en 

la vrda económica ha respondtdo a vanos facwres y 

momentos en los Ulumos 30 años Durante los años 

setenta la ampliac10n de la partJc1pac10n femenina 

en el empleo fue gradual y fue pnmordialmente de 

mujeres JOvenes. preparadas y solteras. que se mear

pararon al sector moderno de la economía. sobre 

todo en la admmtstrac1ón pública y en los servicios 

pnvados. lo cual afecto. benefiCIÓ y contribuyo al de· 

sarrollo de la clase med1a. 

A pamr de los años ochenta. por el contrano. el 

aumento de la panJctpaC!on femenma en el empleo 

1 ue mas rap1do y se Integró por muJeres mayores. con 

h1_1os y con escasa escolandad. que se mcorporaron 

sobll:' todo a empleos precanos e informales en el ca. 

merc10 y los servictos En general. se puede plantear 

como h1pótes1s quf' esta amphacJón fue forzada por 

<·1 oe-scenso en Jos sala nos reales: la mcorporac¡on de 

las muJeres al empleo aminoro la pobreza de los ho

~ares trabaJadores y la des1gualdad delmgreso 

En los Ulumos 30 años la pantclpaC!on femeni· 

na t>n el empleo ha crecido a más del doble. Esto re· 
presenta un reto para las tnsutuciones públicas. que 

debt>n asegurar la equidad en las oportunidades de 

empleo. salanos y prestaciones que afectan no sólo a 

la muJer trabajadora. sino a todas las fa mi has La es

tructura ramthar se ha tenido que adecuar a las nece-



dJscnminatonos propms del mercado. Es de pnon

dad nac10nal que la equtdad de genero se mamfteste 

en igualdad de oponumdades que vayan cerrando la 

brecha de la desigualdad de mgresos entre hombres 

y mujeres. 

Cambias en la compoSICión y partic1paCIOn soc1al 

de la fam1lla 

Es zmportante menc1onar la diversidad que caracte

nza a las familid"S en Mex¡co. aJ¡gual que su natura

leza dtnamJca i\o es postble hablar de un solo upo 

de famd1a compuesto por una pareJa y su descen

dencia szno que hay una gama Importante de formas 

distintaS de \'IV Ir en iam1ha En Mextco exiSten [ami

Itas de upo nuclear (el modelo tradicional). las hay 

de tipo rxtenso y. en aumento. familias de Jefatura fe

menma (aquellas compuestas por una muJer y sus 

huos. o una muJer. sus hiJ05 y algun otro m1embro. sm 

el esposo-padre) Estas famdtas dejefawra femenma 

aumentaron en MexiCO -como proporc10n del total 

de ios hagan?-~- de 13.7% en 1960 a 20 6% en 2000 

Lo~ cambtos que caractenzaron a la economia 

del pdl~ durante los años ochenta dieron lugar a res· 

puestas íamtllares y domesucas de gran envergadu· 

ra. En panicular. las cns1s economicas de esa decada 

produje! on reacciones socaale~ que se gestaron den· 

tro dt• las famalias Los miembros de los grupos famt· 

ltarr::. mas pob1e::. tuvieron que trabaJar m~ en con· 

texto::. ldl>Ol di es preca1 10::. ~ con ::.J!dn~ Cddd ve t. ma> 

baJOS SobrP\'1 \'lf !lot' convan¡o l?ll una tarea quf:' n-qut>· 

na estrate,!ZJa::. at· uuensaf¡cacrun ael trabdJo Of:' lo-.. 

mH:muro::. Ot> la::. J<mulld!> La::. mu_¡ere::. aouha::. \ !o~ 

varont•::.JOVt'flf'::. dUllwntarun s.u ¡Jrt>::>t'I!Cid rn !o') mer· 

cado~ ]JDuralt·s. d cdmbro m· >cJ.ldno::. f:'mpobr(>(rdos. 

DC'ro O!' cn·Cif'rllf' Impon<mCid pard las f:'conomld!> 

aonw::.tico·ldrnrilare~ Fu1· ld ckcadd dei aunlt'nto 

masr\o at• lds rnuJt'rt·s t'n t•l l?mplt·o} dt· obstdculo::. 

crecrrnte~ par d Id permanf:'OCid Ot' los milo::. f:'n la::. t'!>· 

cu~?ld!> Sul aua.J id Ídmilla actuu como un amo1U· 

).!UJCO: pt'fü lü!> CUS(()S IUt'!Oil d]W\ ]O!> palfüflt•!> (]{· 

con::.unlo C<Jml.J¡a¡on. Id.'> dlctd.'> !>t' aeter lOrd ron Id 

¡:!Pntt' wvn qu~· trabdJa:- mas J.K'ro conu<~ pt•or y nw· 

no:.. mucho::. fllilm tuvieron qut' dt'Jdr la escuela y Id') 

rl'!dciorw:. Ut' genero . .>t>gun mtrchu:. t•studiu::.. s.ufnt>

fOIJ rnaymes. confliCtos y roce::. \!Olemos. 
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Una transiaón social que asegure la con vi venera 

· pacifica requiere en México un modelo económico 

que reduzca la brecha entre neos y pobres Un mode

lo que fonalezca a las farnthas y les permtta planear el 

futuro. educar a sus hijos y disfrutar de la conv¡ven

cia que se da en el grupo doméstiCO Una meJOr snua

Ción econórruca se traductrá en menos problemas y 

menos roces La población demanda mayor eqwdad 

y mayor tolerancia. pero también. un dialogo más 

abreno y una flexrbthdad real en el ejerciciO de la fun

cron del gobterno. f.stas son las bases necesanas para 

modifrcar el eJerciCIO del poder. la acc1ón del Estado 

y las pohocas sociales y economicas que afectan a los 

tndividuos.las familias y las colectividades 

La etmCidad en el Mextco concemporaneo 

En los úlumos 30 años. la concepc1ón de los mextca· 

nos acerca de la cuestión étmca se ha modificado en 

tres aspectos fundamentales En pnmer lugar. hoy 

reconocemos que la relac10n entre la cullura y la 

Identidad md1gena no ocurre de manera mrcamca y 

que. por tanto. los cambaos culturales en una colectJ

vadad no necesarramente implican cambios de 1den· 

ttdad. En segundo lugar. hemos dejado de pensar en 

la nac1on mexrcana como algo culturalmentr homo

p:eneo y. de hecho. la heterogeneidad se mamflesta 

con mayor vigor. En tercer lugar. reconocemos que 

Jo::. mdtgenas exlSten como sujetos poliucos. que re

P' esentan sus tmereses en cuanto mtembros de etnias. 

v hoy t>XlSten orgamzactones mdigenas que mnuyen 

podt•rosamente en el ámbito público. 

Respecto al pnmer aspecto. debemos recordar 

que la polio ca mdrgemsta del Estado mex1cano. a pe

sar de la fundación del InsUtuto Nacional Ind¡gems

la t>n 194 8. se propuso crear una cultura nactonal y 

una adenudad mex1cana unltana. Se creia que. cuan

do el md1gena adoptara el Idioma español. la v~sti

mema la tecnologia y los hábitos occidentales. haria 

d un laao los rasgos de su cultura propia y se asumi

rla como un mex1cano como todos. Asi. las campa

na::. de alfabeuzac1on. los programas educauvos. la 

amphaclon de las comunicaciones y los servicios. la 

extens10n agrrcola y en general las politicas de desa

rrollo ~ dmg1an a susutu1r los conocimientos. valo

res y costumbres ·arcaicas· por conocimientos c1en-



cas y de mercado compite con la atencion de las ne

cesidades de una poblaCión creciente. 

GJobaltzactón: cambiO en el comercio 

y las fmanzas mcernactonales 

La globahzación de la economia mundial es un he· 

cho que nadie puede detener 01 acotar La pregunta 

aue cada nac10n u ene que plantearse es cual es la mf'·. 

JOr manera de mtegrarse a ese proceso mundtal para 

obtener los maxtmos benefiCIOS posible~ 

La globahzaciOn de la econom1a es proaucto de 

cambios fundamentales en la naturaleza de la acttVI· 

dad economtca y de avances tecnologtcos. lo que ha 

modificaCo la forma de productr.la flsonomia de los 

empleos d1spombles y las fuentes de nqueza 

El pnmer motor del camb1o fue la apanc10n de 

los ststemas d1gnales de comumcac¡on. los faxes. los 

satehtes. los tdeíonos celuiares y toca la van edad a e 

computaaoras quf' se comenzaron a asociar con es

tas te-cnologJas.transíormaron las relaciones de poder 

entre los d1verso~ grupo!> de la poblaCIOn y alter~ron 

[¡:¡ cap<JCidod de io!> gobiernos en el mundo entero dt• 

controlar a su!> poblac1ones. Las comumcac10nes 

tambn·n comb1aron la manera como se oodtan vmcu

l<J~ lcl!> empresas entre s1 y las diversas plantd.S df:" und 

{'r.ljJH'Sél con su3 dnecti'I03 En forma Inmediata h1· 

czeron posible l.J e.üstenCJd ae plantas mcmuíaciUrt·· 

ras ('n los Jugares m& reconduos del mundo. todas 

P\ld3 cornumcadd!! en forma permanf'ntt• como SI 

companH·ran un nu::,moespaCH.J. Las distancias Of'J<t· 

ron Ot· Hll'dirst· t'!l tt•rmmos dt• kdorn('UOS para ha

u•: io ¡•n t<•J mu1o:-. clr 3('.'1-undos 

~ LcJ dCtl\"lddC fHidflCit'rJ.. t·i >t-gunao molO!. ad

nuJrJu 11Ut'\d3 fu:ntd\:. carai."tl'IISUca~ en t·l dllltJJtu 

Jlllt'r lldC' J:.Jnd: La tt•cnoiOii<!ld hito aiJJCOS Jo E'\IStt'ncld 

C:t' IJ.Jilt'l d~ 1\dt 101\.Jil'~. Del nlllH'!ll.lO OUt' JOS f1uJO'> lit· 

< .tt.Hl <~.!~·.., tU\ lt't'<lll lu¡.!dr alredt•dor dt•! mundo al rnar · 

~er: llt' ld3 prdt•rt•rKidS dt· un ~olltefllU u otru Lis 

!'ll1¡Jll'SJ'> CUlllt'I~UlUil d t',_plor<H flUf'\a3 fue!Ht'S Ut" 

:1 !ldfl(LdllHt'lllO IlldS dild tlt' SUS 1 rontrras \ a \ lriCUI<l! · 

.., .. dirt'ct.Jmt·me Lur1lo3 nwrcados fuMnCJeros Ld!! ¡,. 

!ldl~-~" oaqutrJt•ron und unport.mCia OPscomundl f'n 

t : Ct'~l'lllJ..>t'f~O Ut· id dCliV!daO t"COilOHILC<l II!U~ po; 

t•r:.._lllld l.h' lU,UqULl'l Ulfd COIISttlf'JdCIOfl 

Ld HI\Pfstort t>.:..tran_¡eíd .M: transformo en uno de 
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La transiCIOn economtca 

los factores mas Importantes para el desarrollo eco

nómico. sobre todo porque. paulatinamente. las em

presas deJaron de ser naciOnales en su compona

mJento económico. para converurse en mstituc1ones 

cada vez más cercanas a la lógica Internacional dado 

que en la actualidad la globahzación marca las reglas 

y los mercados son los que deciden tste es e! tercer 

motor del cambio 

Hoy. practicamente todas las nac1ones del mun

do. mdepend1entemente de la filosofía o 1deologia 

que msp1ren a su gobierno. avanzan por el m1smo ca

mmo en cuanto a su poliuca de desarrollo. basada en 

la captac10n de la mversión externa. lo que los d1f~ 

renc•a es la velocidad a la cual avanzan en su procf:'

so de reforma Interna y de adecuación al cambJantf:' 

marco mternac1onal 

Es tmponante reconocer que los procesos de 

globahzac1on no han resuelto todos los problemas 

econom1cos m han mod¡f¡cado la relacion entre las 

nac1one-s desarrolladas y las que estan en vias de df:'

sarrollo 

Por Ulumo. la econom1a internacional ha trmdo 

un enorme ¡mpacto en el amblto mdustnal. A pamr 

de! embargo petrolero arabe de 1973. las empresas 

astaucas comenzaron a transformar la manera de 

productr en Jugar de Simplemente transfenr el cos

to del mcrememo en los preCIOS del perrolf:'o estas 

empresas 101C1aron un proceso dedicado a el€'var la 

producuv1dad y la ef1cac•a de sus plantas. con lo que

estan transformando el mundo· panes y componen

tes produc1dos en nac10nes diferemes que se ensam

blan f'n un solo lugar. con grandes econom1as de 

f'Scala y ntveles extraord1nanamente elevados de pro· 

ductl\'ldad y calidad 

Cam010 en el modelo econOmrco mexrcano 

HaCia la rnnad de la decada de los ochenta comtenza 

J¿ transtclon mex1cana hac1a un "nuevo" modelo de 

OPSarrollo e-conómiCo Es cieno que unos años antes. 

presionado por una profunda cns1s f1scal. el gobier

no ft-derol hab1a empezado a reconsiderar su papel 

f'n el proceso de crec1m1ento. Sm embargo. el pnmer 

camb10 verdaderamente sustantiVO se prodUJO cuan

do se abandono. casi de golpe. la politica protecclo

msta en el amb1to del comerc1o exteno:-



del nuevo modelo. SelS años después. sus rasgos 

pnnc1pales Siguen firmes y. de hecho. se han acen

tuado. por eJemplo. con la flotac1ón del peso en el 

mercado de d1visas. 

La tranSICión no ha s1do facU Las reformas han 

modif1cado la estructura productiva de Méx1co. co

mo se mamhesta en la explosión del tamaño relat1vo 

del sector externo. Lo nuevo ha desplazado a lo VIe

JO. Jo moderno a lo tradiCional. lo dmamJCo a lo mer

te No todos han pod1do adaptarse a la veloc1dad de 

las transformaCiones. Ha habido vicumas y margina

dos del progreso. El cambio no ha dJsmmUJdo las re-
laciOnes des1guales entre los mex1canos smo por el 

contrano. las ha acentuado 

La tendenc1a de largo plazo del crecmuemo de la 

productiVidad es la dave para meJOrar de forma sos

tenida el b1enestar de la poblac1on Todo avala la 1dea 

de que lo md1spensable para el aumento de la pro· 

ducuv1dad es ¡a_ polJtJca de cambio estructural. 

Creac1on de un verdadero mercado mcerno 

Con el camb1o dt> modelo economJco.las empresas tu

v¡eron que compeur no solo con el extenor. smo tam

bién hacerlo en un men:ado mterno ab1eno. S1 b1en la 

d!sponJbJ!Jdad para mcor¡:x>rar msumos extranJeros 

fut> una alternat1va de reaucc1on de sus costos. tanr 

b1en traJO como consecuencia un Incremento en las 

lmponacJones de msumos y componentes. as1 como 

la reducnon o mcluso la OesJmewacJon total di.' CJ('I 

to~ M.>ctore~ 

Resunaao de las nt>g_OCJaCiones de los diferentes 

tralddus Oí.' libre comercio que nuestro palS ha suscn

tu. en los ulurno~ sets años nuestras exponaCJone!> 

han reg1straao téi!ia.!> de crecinHento promediO anuales 

dt:'! 18.2(,: .... !u qul' ha colocado a Mt:>XICO como el acta

\ O t·xoortJdo: en l'i mundo y PI p: 1mero en Anwncd 

Latmd En l'Sto~ Jno::. t'l St>ClOt t•xpurtddor tld cn·ctoo 

o ta'>d'::> SU[)('flore::. qut- el resto ae la econom1a. au· 

nwrHdllCO su pdi t1C1pac10n en el producto m terno 

br uw de 12 2.:Jo Pll 199·1 a 3~ 8~ rn 2000 
l..d::. ernprt>5JS con programas de Imponac1on 

tPmporal (como el Pro~ama dt' lmponac10n Tempo

rJi pord Í:.'\portdcaon de las maquiladora5J a.scaenden 

il pow llld:. oe 9 000 :· reahzan 93% de J~ ex¡x>r

tacJOne!> manufacturera!> del pa1::.. Por otra pane. la 

JI 

LB tnJnstcton económ1ca 

concentraCión se manifiesta en los paises de destino de 

nuestras ventas al extenor -aproximadamente 89% 

se desuna a Estados Umdos- y en el número reduci

do de sectores: automotnz y de autopanes. electnco 

y electrómco. texttl y de la confeccion que. en con

JUnto. concentran 56.5% de las exponac10nes. 

S m embargo. el comercio extenor no ha extendi

do sus beneficios al resto de la economia Sus efectos 

se mamfiestan en forma destgual en las diferentes ra

mas productivas y en los upos de empresas. Las ex

portaciOnes se encuentran altamente concentradas. 

alrededor de ISO empresas concentran aproxtmada

mente 54!6 de las exportaciones totales. El rompl

mJento de las cadenas productivas afectó sobrE' todo 

a las pequeñas y mecilanas empresas y a aquellos sec

tores que no tenian relaciones con el extenor. o que 

por sus caracterist1cas no les era factible meJorar su 

eficac1a para competir exitosamente 

Este nuevo entorno globaltzado 1mpone un nue

vo tipo de competencia basado en la espec1ahzac1on 

de los procesos productivos. Esta retntegracJon de 

cadenas productivas en el ambJto mdusU'Ial baJO una 

nueva lag¡ ca de segmemac10n y subcontrat<KJOn es el 

tercer motor de cambio. El acceso a msumos impor

tados debera aprovecharse para 1dentif1car los secto

res o ramas que demanda el nuevo mercado m terno 

y aJuStarse rap1damente a la tendencta mternac1onal 

Habra que mcorporar a este camb1o de modelo eco

nomJco. a las pequeñas y medianas empresas as1 co

mo a los eslabones que se identifiquen como suscep

tibles de competir mterna y externamente 

La pohuca de Integración de cadenas debr tener 

una sohda vJsJon por rt>g1ones y sectores. f'n función 

de las pos1bthdades de crear nuevos polos de desa

rrollo en diversas zonas del país. Ademas. se tendran 

qur ofrecer a las empresas costos df' los serviCIOS SI

milares a los de sus competidores. pnnc1palmente en 

el ael dmero y el de los energéucos. y no medtante la 

\ 1a de substdJos. sano con el desarrollo de estructu

ras va rebasadas como el transpone y el esquema Im

positivo. 

Para un desarrollo armomco del mercado mter

no es md1soensable el fonalectmiento de la mfraes

tructura que conecte las diferentes reglones del pats 

Es necesano apoyare Impulsar la tecniftcac1on no só

lo de las empresas smo de los empresa nos y del per

sonal en general. Por su pane. el gob1erno debe pro-

; 
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gencia de diversas fuerzas poliucas. ha comnbUldo a 
la trans1cion poliuca que vive MéxiCO 

El proceso de cambiO se ha beneficiado de la In

tensa partJopacJOn y el fortalecimiento de los panl

dos poliucos. asi como del éxHo de sus esfuerzos por 

tnOUJr de manera efecuva en el redt5eño del marco 

normauvo que regula las vías electorales de acceso al 

poder púbhco que eJerce el gobterno del Estado me· 

xtcano El cambto Insmuctonal abno gradualmente 

las puertas para la celebracton de comtcJos equJtat¡

\ os y JUSIOS que dteron pauta para la consohaacion 

de un camb1o legtumo de poder politJco. La transJ· 

cton poltuca en Mex1co ha s1do. en este sentido. una 

transJcJon voradd 

La paulauna transfonnacJon del reg¡.men tmpul

sada por waos los pamaos ha tentdo su expres1on 

mas acabada en la ahemancJa pohuca del Poder Eje· 

cutl\·o Federal el 2 a e JuliO de 2000. El cambio se mt

CJO en m veles locales y reg1onales con la alternancia en 

Jos cargos de eleccton popular en mumclp!os y en las 

entidades federauva5. as1 como con frecuentes snua· 

oones ae gobterno sm mayorta en dl\'ersos estados. 

Las elecc1ones de/2 de JUliO de 2000 

Los corntuos dt'J 2 de JUlio de 2000 abneron un nue

\'O copttulo Pn Jo h1stona pol111ca de Mextco Por 

mandaw OP la nudaadma ~ c.on eJeccJonl"!> mas equt· 

tatl\ os. or gantlddas por anstttuc10nes electoraies m· 

Ut'Pt'Jldlentt•s. ctuúdelantuaas ~ profesJonaltzad~ :st· 

lll'\'O d callo id altt•rnancta pohttCd ael Podt•r Ejecuu 

\O Ft-llrral Con t•llu. el 2 Ot· julio marca una nut-\d 

t'ldiJ<l dl' ld ~QIISlCJOfl \OI80d t'rltrd f'O ::,u ÍaSt'COnciu· 

\ t'fll'.' \ st• llliC Id t·i dJ:Jc.Jl pt•ro pr OflW!Pdor pr OCt'SO Ot· 

Coll~OIJGdlHJl ¡ dt·I:Htl 1 <HICrl Ot• Id!> JnSIIIUCIOflf'::, 

[J prou~o dt- trarbJCIOrl a la oemocrac1a en l\.1t·

,.{ U St' hd Ul!>llll~UICJO por trl''> Cdldctt'ftSIIC~ L., pr1 

nlt'r,t , . .., qut• o ddt·u·nctd dt· nnKilo~ otros pron~~s 

Clt' al!t•r noncLa t•n t•l mundo la transJCJon en MexJCo 

~·.' 1og:o fllt'Gidrllt' t'l sul:d~to ez.lds urrld!>. !~In nect-· 

!>Id oC. Clt' t">ldlJit'(t'f U!l llUt'\ O ~CIO funOdCIOndl y ')11! 

\¡Ul' dlU/ilt Lll'!tl Uf\ fOIIliJH!Ul'll!U (.lt'i llldfCU lfl!>ll!L:

e JVrldl \ t~entl' Ld St'gunda t•s que con tos pron~s 

t•it"'.IU!d..it"S tll'; d!IU 2(J{X). St' Ot'!HOSlfO id lflliJOf1811Cid 

dt· ildlJt·r com11 u1do. a part1~ Ot> numerosos proceso~ 

tlt'l!t'~O<..tdCIOfl E'Jlllt' ld!> fuefL.d!> JX>ilt!Cd!>, Ul!llltUCLO· 
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La transiCión poltttca 

nes electorales imparciales y democráticas que per· 

m1tieron que el poder se sometiera al vered.1cto CJU· 

dadano en las urnas y. aunque las condiciones de la 

competencia no fueron wtalmente equitativas. se lo· 

graron comiCios más hmp1os y transparentes que en 

el pasado Fmalmente.la transiCión mexicana arrOJO 

un resultado de poder compartido que exige la con

vergencia. el establecimiento de acuerdos y la co

rresponsabi!Idad en la tarea de gob1erno entre las d1· 

versas fuerzas poliucas. 

Hoy. la transición mexicana se caractenza por 

una nca pluralidad politica. patente en la pacifica 

convivencia y alternancia en el poder en todos los 

ambitos de gob1erno El mapa políuco del paLS mues

tra una amplia d1vers1dad de fuerzas e taeolog1as 

parudtstas no sólo a lo largo del terntono naciOnal. 

smo dentro de los poderes Legislativo y Ejecuuvo 

tanto locales como federales. En la actualidad. ocho 

parttaos mteractUan y trabajan en el Congreso. ba· 

JO un esquema de responsabilidad compartida. y 

nmguna fuerza polaJCa puede reclamar para s1 el 

monopolio del poder. Mex1co vive una snuaC"lon de 

poder comparudo tanto en el ámbno local como en 

el iederal 

El mandato de la transJctón mex1cana fue claro 

la necesidad de constnur convergencias. La diversi

dad polmca y soc1al se manifiesta en la ausencia de 

consensos automaucos o tmpuestos por una sola fuer· 

z.a ¡x¡lit1ca. La pluralidad obliga a la dtscus1on res pe· 

tuosa. a la negoc•acton entre los dJSUntos ámbnos y 

podt>res de gob1erno. entre Jos partidos y entre las dl

fC'rE'nte!> fuerzas SOCiales. Mas que nunca. con la par· 

ucipacJOn de los diversos actores poliucos y soc1ales. 

el gob1erno debe construir las bases de una nueva go· 

bt>rnab11idad democrat1ca que reconozca y de cauct> 

a las demandas e mqutetudes de una soc1edad mas 

activa y comprometida 

f¡ mandato democraCico 

y el Plan Nac,onal de Desarrollo 

L.i alternanCia en el poder debe responder a una rea

hdad SOCial y polttlca diStinta. En el nupvo SIStema 

aemocrauco que estamos construyendo. el gobierno 

PSta obligado a establecPr los mecamsmos P mstru· 

memos que le permitan mformar y rend1r cuentas a 
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Sat1.al 

No podemos asptrar a una sociedad mas JUSta y 

equttat1va s1 los md¡v¡duos no meJoran económ!ca

mrme y SI no avanzan en su educacion: solo asi 

podran valorar y tener acceso a los satLsfacwres qut• 

cult1van el espmtu y el sano esparc1m1ento 

No pacemos aspirar a tener un pats en el que Sf.> 

resprte el Estado de derecho y se acaben la corrup· 

c1on;. la 1mpumdad. s1 no comamos con una educa· 

CIOn que promueva los valores CIVJCOS y morales ne

cPsanos para la connvenc1a armomca de todos los 

nw:,1canos as1 como un gob1erno que bnnde ser. 1· 

CIOS de caildad d todc;la poblacJon 

No podemos asp1rar a un ot·~rrol!o sustentab!P 

SI rl crrcJmJPnto drl pa1s no respeta los recu~os nd 

IUralt-s ~no contamos con Ull Sl':>tf'ltld educativo qu1· 

promuP\a '>u nm'>Pf\dCim1 \ SL: uso ranona: 

.. 

.. 
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LBS U80SJCJDneS y e/PND 

Pri oridad::s na:i on 1lcs 

Ura !12Jdtdad lfut tJta atn a rdtrc . 

y •~ptoto. ,:;~J<~ b que sr 'BIIlim 

gubr rftlb ir dad dtmuedtiea 

y !ICgundld pab!le~ 

Un de.arrol il car: glibd q a.t 

dP~qut un dn;~rmlk! ttotmmim, 

d ini m. m. ln'lllfr rle, kl:sknt:ab 111! 

y l;~ tcm¡rtitlft1ad nulan;~l 

Un de.;~rmlál !':: c:bJ V humano mn 

ént;¡¡'!á:, t n tol uettiCr: dt nniJ uan:ha 

'fu n iitlfml i flegtll dr !U\ 11! 

Méx1co ttene ante sí la oportunidad de despegar 

a partJr del camb10 Las transiCIOnes demográfiCa. 

soc1a!. económJca y poht1ca serán la plataforma de 

lanzamiento para onentarnos hacLa el pa1s quf.> de

seamos constrUir Para lograrlo debemos respetar 

tres pnoridades· fonalecer un desarrollo soc1al y hu

mano con énfas1s en educación de vanguardia y en 

un SIStema mtegral de salud: lograr un desarrollo 

economJCo dinam1co. con calidad. mcluyente y sus· 

tentablr. que promueva la competiuvidad naCIOnal. 

y transformarnos en una soc1edad que crezca con or

den y respeto. con gobernabihdad democrauca y se

gundaa pUblica. 

Esta es la clave para lograr un desarrollo que ha· 

gd pos1Ulc construir el país que todos anhelamos 

' 
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GENERALIDADES 
SOBRE PLANEACION 

Para comprender perfectamente que es lo que entra en la planeación 
debemos mencionar, en primer lugar, que para obtener resultados es necesa
rio actuar. Hay dos formas de hacer que el trabajo se cumpla: 

a) Consiste en improvisar, realizar las tareas que parezcan necesarias, resol
ver los problemas a medida que surgen y aprovechar las oportunidades 
que se presentan. Esta forma puede dar resultados, pero, por lo general 
exige la presencia de un genio que pueda dominar todo el trabajo. 

b) Consiste en pensar por adelantado que es lo que se desea alcanzar y la 
forma de conseguirlo. En esencia, la formulación de planes constituye una 
representación mental de éxitos futuros. La planeación simplifica en gran 
parte la tarea de un administrador y facilita el esfuerzo coordinado. Si 
sabemos a dónde vamos nos será más fácil llegar ahí. 

La planeación implica una visión al futuro, ya que, de una situación actual 
(Sa) se espera llegar a un fin o resultado final (Rf); para lo cual se requiere del 
transcurso del tiempo. 

Sa Rf 
~------------------~ 

Tiempo 



Para llegar al resultado final existen varios caminos, por tanto, hay que 
seleccionar las opciones y los medios más pertinentes que alcancen el objetivo 
esperado. 

De manera en que la planeación se vincula con la operación misma, la 
situación actual (Sa) avanza, de manera que se logran estados diferentes en 
el tiempo, bajo circunstancias y condiciones también diferentes. 

En la figura 2.1 se muestran los estados en el tiempo, adaptado de Carran
za (Ad111mistració1!: un e¡¡foquc illtcgral, Limusa, p. 46) 

, ESTADO DIFERENTES ¡.- --- ---- ------ -- --- -- ---- -~1 
Tiempo 

Figura 2.1 Estados diferentes de la planeación. 

Este carácter de variación implica por una parte que la planeación sea una 
función administrativa que debe cubrirse en forma continua dentro de pro
ceso administrativo. Por otra parte, la diversidad de factores y situaciones 
imposibilitan la elaboración de un manual con las actividades y decisiones que 
deben aplicarse para la planeación administrativa en los organismos sociales, 
ya que, la planeación tiene que adaptarse a tal diversidad. 

l. CONCEPTO DE PLANEACION 

Antes de iniciar cualquier acción administrativa, es imprescindible deter
minar los resultados que pretende lograr un organismo social, así como, las 
condiciones futuras y los elementos necesarios para que éste funcione eficaz-
mente. Esto sólo se puede lograr a través de la planeación. · 

Carecer de estas bases implica correr riesgo, desperdicio de esfuerzos y 
recursos, y una administración improvisada y empírica. 

-; 



_ Por ello es que la planeación precede a las demás funciones del proceso 
de administración, ya que, planear implica hacer la elección de las decisiones 
más adecuadas acerca de lo que habrá de realizar. 

Munch y García, definen la planeación corno: 

"La determinación de los objetivos y elección de los cursos de acción para 
lograrlos, con base en la investigación y elaboración de un esquema detallado 
que habrá de realizarse en un futuro". 

Harry Jones, define la planeación como: • 

"El desarrollo sistemático de programas de acción encaminados a alcan
zar los objetivos organizacionales convenidos mediante el proceso de analizar, 
evaluar y seleccionar entre las oportunidades que hayan sido previstas". 

Gómez Ceja, define la planeación corno: 

"El proceso que nos permite la identificación de oportunidades de mejo
ramiento en la operación de la organización en base a la técnica, así corno, en 
el establecimiento formal de planes o proyectos para el aprovechamiento 
integral de dichas oportunidades". 

Burt K. Scalan, la define como: 

"El sistema que comienza con los objetivos, desarrolla políticas, planes, 
procedimientos y cuenta con un método de retroalimentación de información 
para adapt¡¡rse ¡¡ cu¡¡lquier cambio en las circunst<Jnci¡¡s". 

La esencia de la administración es alcanzar un objetivo determinado. Si 
uno se busca un objetivo o resultado final, no hay justificación para la 
planeación administrativ<1. Ya el filósofo romano Séneca expresó: "Si un 
hombre no sabe a qué puerto se dirige, ningún viento le es favorable". 

L'l pl¡¡ne<lciun está compucst¡¡ de numerosas decisiones orientadas hacia 
el futuro. Represcnt¡¡ el deshnar pens¡¡mienlo y tiempo en el presente para 
una inversión en el futuro. Algunos tr¡¡t¡¡dist¡¡s de b planc<1ción han expresa
do cómo descubrir cosas hoy, para poder tener un futuro mañana. 

Es verdad que ciertos objetivos se alcanzan relativamente con poca pla
neación, pero, en est¡¡ edad moderna en la que algunas tareas se han vuelto 
bastante complejas (en donde se halla involucrada más tecnología, las perso
nas desean estar informadas y participarenloqueseva a hacer, con la siempre 
creciente diversidad de bienes y servicios), la planeación se ha convertido en 
una necesidad. 



2. IMPORT ANClA DE LA PLANEACION 

La importancia de la planeación destaca, aún más, cuando consideramos 
el lugar que ocup~ en muchas organizaciones bien administradas; convenci
das de que su futuro depende tanto de la planeación como de la tecnología; 
tales organismos esperan que todos sus administradores, desde el supervisor 
de primera línea hasta la dirección superior, dediquen una gran parte de su 
tiempo a la formulación de planes antes de tomar cualquier iniciativa. 

La planeación es importante por dos razones: su "primac,ía", desde el 
punto de vistn de su posición en secuencin de lns funciones administmtivns 
y su "transitiviclad". como una actividad que penetra y nfectil a todns ]¡¡s otrns 
funciones y n In organiznción total. El nutor L. E. Urwick (MngurliiiCIII t111d 

hzwzmz rclatilzs, p. 416) expresa lo siguiente: 

a) Primada. La planeación tiene una posición de primacía entre las demás 
funciones administrativas, y ]¡¡ razón de ello es que en algunas instnncias 
puede ser In única función administrativa ejecutada. La planeación puede 
resultar en unn decisión, tal que no se requiera acción o que ésta no sea posible. 

ASPECTOS QUE MUESTRAN LA IMPORTANCIA DE LA PLANEACION 

• Promueve el desarrollo del organismo al establecer métodos para utilizar racio
nalmente los recursos . 

• Reduce .los n1veles de incertidumbre que se pueden presentar en el futuro. más 
no los elimina. 

• Propicia una mentalidad futurista teniendo más visión del porvenir, y un afán por 
lograr y meJorar las cosas. 

• Condiciona al organismo social al medio ambiente externo. 

• Establece un sistema rac1onal para la toma de decisiones. evitando el empirismo 
( intu1c1ón. improvisación). 

• Reduce al mínimo los riesgos. y aprovecha al máximo las oportunidades. 

• Al establecer planes de trabajo. éstos suministran las bases a través de las cuales 
operara el organismo. 

• Disminuye al minimo los problem¡¡s potenciales, y proporciona <JI administrador 
adecuados rend1m1entos de su tiempo y esfuerzo. 

• Maximiza el aprovechamiento del tiempo y los recursos, en todos Jos niveles de 
la organización. 

• Hace que los empleados conozcan pertectamente que es lo que se espera de 
ellos y les da un oportunidad de tomar parte en las decisiones a que se lleguen. 

• Proporc1ona los elementos necesarios para llevar a cabo el control. 

Cuadro 2.1 Aspectos que indican la importancia de la planeación. 
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Cuando esto sucede no hay necesidad de los subsecuentes procesos de 
organización, dirección, control y coordinación. 

b) Trmzsitividad: Cuando surge la necesidad de acción subsiguiente, se 
evidencia entonces la transitividad de la función de planeación. La implemen
tación de los resultados de planeación tiene sus efectos en las funciones de 
organización, dirección, control etc. Por otra parte, la planeación es una 
actividad llamada a ejecutar funciones de organización, dirección, etcétera. 

Por lo tanto, la planeación es esencial para el adecuado funcionamiento de 
cualquier organismo sociaL ya que, a través de ella, se prevé las celhtingen
cias y cambios que puede deparar el futuro, y se establecen las medidas 
necesarias para afrontarlos. Por otra parte, el reconocer hacia donde se dirige 
la acción permite encaminar y aprovechar mejor los esfuerzos. 

Los aspectos básicos que nos muestran la importancia de la planeación 
son los que se muestran en el cuadro 2.1 

3. PROPOSITOS DE LA PLANEACION 

La operación de una org<mización no ocurre bajo condiciones de completa 
"certeza" ni tampoco bajo condiciones de absoluta "incertidumbre". Las con
diciones de "completa certeza" existen cuando más del 99% de todos Jos 
factores relevantes son conocidos, mientras que las condiciones de "absoluta 
incertidumbre" están prPsente sólo cuando se conoce ell% de los factores 
relevantes. 

Las operaciones organizacionales ocurren bajo condiciones que descansan 
entre Jos extremos de certeza e incertidumbre (del99% all%) que es conocida 
como "riesgo". 

INCERTIDUMBRE CERTEZA 

1% RIESGO 99% 

El "riesgo" es definido como: 

"El conocimiento de la probabilidad de que un evento dado pueda o no 
ocurrir". · 

Durante aiios, los estudiosos de la administración han presentado varios 
y diferentes propósitos de la planeacicin. 



• Minimizar el riesgo reduciendo las incertidumbres que rodean a las con
diciones de las organizaciones y aclarando las consecuencias de una acción 
administrativa en este sentido. · 

o Proveer información concerniente a las condiciones que rodean un curso 
de acción propuesto, de manera que el elemento riesgo sea conocido y 
fijado como una probabilidad. 

o Elevar el nivel de éxito organizacional. 
o Consiste en establecer un esfuerzo coordinado dentro de la organización. 
o A y u dar a la organización a alcanzar sus objetivos. 

La planeación no elimina el elemento riesgo, pero provee Ias•bases para 
determinar el grado de riesgo en términos más precisos. En la medida en que 
el conocimiento de los hechos que influencian el éxito o el fracaso de un plan 
propuesto se acerca al nivel de certeza, el grado de riesgo disminuye. 

4. LA FUNCION DE PLANEACION ES PARTE INTEGRAL 
DE LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 

La plnllencióll "es el proceso de decidir por anticipado lo que ha de hacerse 
y cómo". 

La planeación coordina las actividades de la organización hacia objetivos 
perfectamente definidos y convencidos. La opción la constituye el comporta
miento al azar. Existe una pequeña posibilidad de que las actividades se 
pudieran coordinar sin planeación. Pero, tal posibilidad es muy elevada 
debido a la casi infinita variabilidad de personas y objetivos que la actividad 
no planeada haya de ser al azar, no funcional y no dirigida hacia los objetivos 
organizacionales. En la figura 2.2 se representan los diferentes objetivos depar
tamentales. El centro representa el momento a tiempo actual, y cada flecha 
representa la dirección potencial o intensidad de Jos movimientos de los 
respectivos departamentos sin un plan que Jos coordine. 

4 

3 

1 

MOMENTO 
ACTUAL 

2 

7 
------ --- ..- R = MOVIMIENTO NETO

POTENCIAL DE TODA 
5 LA ORGANIZACION 

Figura 2.2 Dirección potencial e intensidad de siete departamentos actuando cada 
uno de forma independiente. 



Sin embargo, el mismo movimiento potencial de. un organismo social 
después de su adecuada adopción, comunicación y aceptación de un plan 
coordinador, nos lleva a reorientar los objetivos respectivos a los diversos 
departamentos. 

En la figura 2.3 se muestra el mismo movimiento después de reorientar 
los objetivos respectivos. 
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~:::--l---------------~ R =MOVIMIENTO POTENCIAL 
4 NETO DE TODA LA 

ORGANIZACION TOTAL 

6 

7 

Figura 2.3 Direcciones potenciales de siete departamentos siguiendo un plan coor
dinado. 

TIPOS DE PLANES 

Los planes se derivan de los objetivos organizacionales y se pueden 
clasificar como vigentes o de un solo uso, dependiendo de la frecuencia con 
la cual se utilicen. En la figura 2.4 se muestran estas relaciones. 

PLANES DE UN 
SOLO USO 

PLANES 
VIGENTES 

• POLmCAS. Declaraciones 
generales que orientan la 
toma de decisión. 

• PROCEDIMIENTOS. Guia 
de acción secuencial a 
seguirse de un trabajo. 

• PROGRAMAS. Tiempo 
reuqerido para realizar 
actividades. 

• PRESUPUESTOS. Fases . 
de actividad expresados 
monetariarnente. 

Figura 2.4 Relaciones de planes vigentes y aquellos de un solo uso. 
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EL FACTOR TIEMPO Y LA PLANEACION 

El factor tiempo afecta mucho la planeación en tres formas: 

1. Se requiere un tiempo considerable para hacer una planeación efectiva. 

2. Con frecuencia es necesario proceder con cada uno de los pasos de la 
planeación sin la información plena, concerniente a las variables y alter
nativas, debido al tiempo requerido para reunir los datos y calcular todas 
las posibilidades. • 

3. La cantidad (o espacio) de tiempo que se incluirá en el plan, debe tornarse 
en cuenta. 

La gran mayoría de organizaciones combinan sus planes a corto, mediano 
y largo plazo. En la figura 2.5 se muestran los periodos de planeación. 

NIVEL: DIRECTIVO 
Consejo admón. 
Director General 
Gerentes funciales 

NIVEL: ADMINISTRATIVO 
Subgerentes de área 
Jefes de depto. 

NIVEL: OPERATIVO 
Supervisores de linea 

• Planes a largo plazo 3, 5o más años: ¿Qué índice 
de crecimiento?, ¿Qué estrategias competitivas?, 
¿Qué nuevos productos? 

• Planes a mediano plazo 2, 3 años. 
¿Cómo mejorar la programación? 
¿Cómo mejorar la coordinación? 

• Planes a corto plazo hasta 1 año: 
¿Cómo implantar nuevas políticas? 
¿Cómo implantar nuevos procedimientos? 
¿Cómo aumentar la eficiencia? 

Figura 2.5 Planeación de los diferentes niveles. 

Muchas organizaciones (comerciales, industriales, de servicios) públicas 
o privadas de más éxito en la actualidad están aquí por que hace tiempo 
lanzaron el bien o servicio en el momento adecuado a un mercado de rápida 
expansión. No obstante, los administradores actuales reconocen cada vez más 
que los conocimientos y la intuición por sí solos ya no son suficientes para 
guiar el destino de sus grandes organizaciones en el cambiante medio am
biente moderno, y están recurriendo a la planeación estratégica. 

LAS POLITICAS Y ESTRATEGIAS DAN ORIENT ACION A 
LOS PLANES 

La función clave de las políticas y estrategias es dar orientación unificada 
a los planes. Es decir, su influencia contribuye a que la organización se 



acerque a donde quiere llegar. Pero, por sí mismas, no aseguran que se llegue, 
realmente a donde se quiere. 

Las políticas y estrategias, en efecto, confieren estructura a los planes, 
canalizando las decisiones operativas, y a menudo procediéndolas. Por lo 
tanto, "cuanto más cuidadosamente se desarrollen y más claramente se 
entiendan las estrategias y políticas, más firme y efectiva será la estructura de 
los planes". Si ésta existe realmente y si este principio se sigue en la práctica, 
la consistencia de la acción y la eficiencia en el empleo de Jos recursos 
reemplazarán gran parte del conflicto en la acción y el desperdicio de Jos 
recursos que ocurren con frecuencia. Las políticas "son guías generales de 
acción que se refieren al logro de objetivos". Las políticas definen el universo 
del cual se tornan decisiones fu tu ras. 

La organización "RODV AL, S.A.", tiene una política de desarrollar tan sólo 
nuevos productos que encajen con la organización de su mercado, tal política 
evitará el desperdicio de recursos en nuevos productos que no satisfagan este 
requisito. 

Las estrategias y políticas afectan todas las áreas funcionales de una 
organización. La influencia de las estrategias y políticas sobre planeación real 
es, por supuesto, amplio y considerable. Sin embargo, las estrategias y polí
ticas tienen también un fuerte efecto sobre otras funciones operacionales 
(producción, comercialización, personal, etc.) 

La estrategia "define el modo o plan de acción para asignar recursos 
escasos con el fin de ganar una ventaja competitiva y lograr un objetivo(s) con 
un nivel de riesgo aceptable". 

En otras palabras, la estrategia es una mezcla de objetivos y políticas 
princip;,lcs que rcsull;, en un;, ;,cción específica y gcncr;¡lmcnlc requiere tlcl 
desarrollo de recursos. L"l estrategia traza el planlcamienlo básico de seguir 
para alcanzar ciertos objetivos. Por ejemplo: 

Las estrategias y políticas influirán naturalmente sobre la estructura de la 
organización y, a través de esto, sobre otras funciones del administrador. 
La organización Dupont, (en México) aplicaba un control centralizado alre
dedor de las lineas de producción seguido de la estrategia de diversificar 
productos; tal estrategia de diversificación fue dictada por la necesiLhd de 
usar los recursos que quedaron como excedentes. 

DETERMINACION DE LA ESfRATEGlA ORGANIZACIONAL 

La estrategia es el plan básico que se traza para alcanzar y ejecutar los 
resultados de una organización. Esta crea una dirección unificada que 
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establece diversos objetivos y guía el empleo de los recursos que se utilizan 
para alcanzarlos. 

• Algunas organizaciones tienen un gran éxito. 
• Otras apenas logran resultados modestos o marginales. 
• Mientras que otras fracasan del todo. 

Una respuesta a estas observaciones está en el concepto de la "superviven
cia de los más aptos", que se podría plantear así. 

"A la larga sólo sobreviven aquellas organizaciones que satisfacen las 
necesidades de la sociedad en forma eficaz y eficiente, esto es, que suministra 
los beneficios que la sociedad exige a precios suficientes para cubrir los costos 
de producción". 

LA EFICACIA 

Cuando los administradores utilizan "recursos" deben esforzarse por ser 
eficaces y eficientes. 

La eficada administrativa. Se define en términos del logro de los objetivos 
organizacionales. 

La eficiencia adwiuistrativa. Se define en términos de la producción de 
recursos totales utilizados durante el proceso productivo. 

En la figura 2.6 se muestra la relación de los conceptos de eficacia y 
eficiencia. 

usos 
DE 

LOS 
RECURSOS 

EFICIENTE 

INEFICIENTE 

• No se logran los ob-
jetivos y No se des-
perdician recursos. 

• No se alcanzan ob-
jetivos y se desper-
dician recursos 

Ineficaz 

• Se alcanzan los obje-
tivos y No se desper-
dician los recursos 

• Se alcanzan los ob-
jetivos y se desper-
dician recursos 

Eficaz 

Logro de objetivos 

Figura 2.6 Relación de los conceptos de eficacia y eficiencia. 

5. EL CAMBIO ESTRATEGICO 

La planeación estratégica se ha hecho importante para los administrado-. 
res, es que les permite prepararse para hacer frente a los rápidos cambios del 
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medio ambiente en que opera una organización. Cuando el ritmo de vida era 
más lento, los gerentes podían operar sobre el supuesto de que el futuro iba 
a ser relativamente igual al pasado; podían establecerse planes y objetivos 
simplemente explotando de la experiencia pasada (previsiónA/P datos estadis
ticos), pero hoy los hechos suceden con demasiada rapidez para que la 
experiencia sea siempre una guía digna de confianza y los administradores 
se ven en el caso de desarrollar "nuevas estrategias" apropiadas para los 
problemas únicc;>s y las oportunidades del futuro. 

• ¿Qué ocurre en las organizaciones ya establecidas que conducen a la 
inefectividad? ¿Qué le pasó a Crolls Mexicana, S.A.? • 

En la década de los 70', la Crolls era una de las tres empresas más eficaces 
en la fabricación de lavadoras de México, pero no vio los cambios que estaban 
ocurriendo en el mercado, mientras que Hoover y Easy si los vieron. En 
consecuencia, a pesar de su eficacia superior, la Crolls perdió la batalla por la 
supremacía en la industria de las lavadoras; mientras que, la competencia sí 
hizo lo que habría que hacer, que era ofrecer cambios de modelos y una línea 
más completa de lavadoras para satisfacer los gustos y el aspecto económico 
que se estaban desarrollando en esa época. 

El ejemplo anterior nos indica que la eficacia y la eficiencia son necesarias 
para el buen funcionamiento de una empresa, y las modificaciones que han 
surgido les hemos llamado cambios estratégicos, porque alteraron las condi
ciones de efectividad. 

En la figura 2.7 se muestra el proceso de determinación de una estrategia 
organizacional. 

r------------------------------------------------------------------
1 RECURSOS 1 ' 

(fuerza:¡ y debilidadeo de In organización) 

t 
O~~~E~S " 1 OR~~~~AL 1 " 1 RESULTADOS 1 

-----\ ------------------: ---.. -j- -- --------------- -- ---- --J- ----_: 
~ MEDIOAMBIENTE __/ 

(oportunidades y amenazas) 

Figura 2.7 \. 
1 

1. 



PLANEACION ESTRATEGICA
T ACTICA-OPERATIV A 

Las empresas necesitan una complicada red de decisiones para su funcio
namiento, desde las de tipo general a las específicas, que incluyan procesos 
diarios (como puede deducirse, existen muchos planes en la administración). 
Toda área funcional, departamento, sección de casi todo tipo de empresa y 
factor ambiental han estado sujetos a la planeación en algún grado. Sin 
embargo, un ingrediente común de toda planeación en algún grado, es el tipo 
de tiempo y los planes con respeto a este último, pueden clasificarse convenien
temente como: planeación operativa, abarca planes a corto plazo; planeación 
táctica, integra planes a mediano plazo (dos a cinco años); planeación estratégica, 
que abarca planes a largo plazo (de más decincoaiios). L1longitud de un periodo 
de planeación es en parte función del ciclo de producción de la empresa en 
particular, de la fluctuación de las ventas, de la estabilidad de la norma de servicio 
y de los deseos de la dirección superior. 

En la actualidad, la pequeña y mediana empresa debe realizar la planea
ción estratégica, aunque existe una variación considerable entre los grados de 
complejidad y formalidad. Desde un punto de vista conceptual, la planeación 
estratégica es engañosamente sencilla: analiza la situación actual y la que 
se espera para el futuro. determina la dirección de la empresa y desarrolla 
medios para lograr la misión. En realidad, este es un proceso en extremo 
complejo que requiere de un enfoque de sistemas para identificar y analizar 
factores externos a la empresa y confrontarlos con las cap¡¡cidades· de ésta. 

Objetivo de permanencia. Dentro del "para qué" de las empresas hay 
varios importantes: generación de riqueza, permanencia, realización de per
son¡¡l y de servicio. 

¡ 
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La permanencia de una empresa tiene su mayor garantía o probabilidad 
de lograrse cuando los objetivos de servicio y de realización personal se 
obtienen. Es decir, que aunque la permanencia de la empresa es un objetivo 
de toda empresa, cumple la función de medio; por lo tanto, la permanencia 
es una condición que se necesita para que los objetivos de servicio y de 
realización de personal puedan realizarse, nos dice, Luthe G. (La empresa 
humana, Limusa, 1990, p. 58-59). 

¿EMPRESA O NEGOCIO? 

El objetivo de la permanencia permite distinguir el concepto dti "empresa" 
del concepto de negocio. La empresa busca permanencia, no el negocio. 

El negocio es una transacción de comercio de corto plazo. La especulación 
forma parte del concepto de negocio, pero no así el concepto de empresa. El 
negociante se distingue por oportunista y no por aprovechar oportunidades 
en relación con los objetivos de empresa. 

El negociante puede ganar dinero a través del concepto de negocio, pero 
no genera empresas que busquen permanencia. Como la visión es de corto 
plazo, los bienes o servicios del negociante no tienen garantía, y esto es un 
riesgo adicional para el cliente. Si el cliente ha sido engañado, no hay respaldo, 
porque la visión es de corto plazo y no está orientada a la permanencia. 

La continuidad de la empresa es una condición necesaria cuando se desea 
que tanto el servicio a la sociedad, como la realización personal del propieta
rio (s) de la empresa continúen a través del tiempo. 

Confundir a los negocios con la empresa ocasiona un gran daño y una 
imagen negativo n la misma. El negociontc tratará de aparentar seriedad y los 
propósitos Jc cm presn, lo que dificulta que los usuarios o clientes no incurran 
en esa confusión. Esto es posible a través de darse o no la permanencia, pero 
se requiere de tiempo suficiente para apreciar que este objetivo se ha logrado. 

La planeación se hoce en un ambiente de incertidumbre. Nadie puede estar 
seguro de cómo será el ambiente externo o el interno ni siquiera en el próximo 
mes y mucho menos dentro de varios aiios. Por tanto, los gerentes realizan 
suposiciones o pronósticos que se convierten en suposiciones para otros planes. 

Unn preguntn clove para un propietario y para su empresa, es la siguiente: 

• ¿ Pretende usted que su empresa se mantenga activa unos años o desea 
que siga funcionando por muchos años más? 

Si la respuesta es que usted desea y se ha propuesto que su empresa 
perdure por muchos aiios, que crezca, que se amplíe y se desarrolle, entonces 
es necesario plnneor su futuro desde ahora. 



La razón de esa necesidad de planeación es muy sencilla. En la actividad 
empresarial nada sucede realmente al azar. Todo lo que sucede en las empre
sas es consecuencia de una serie de hechos, acontecimientos, decisiones, que 
se han producido (o se han dejado de producir) con anterioridad. 

Veamos un ejemplo: 

El desarrollo de tantas y tan variadas pequeiias y medianas empresas que 
operan en el sector turismo (hoteles, escuelas de turismo, restaurantes, cafeterías, 
tiendas de recuerdos, transporte, agencias de viaje, proveedores de hoteles, 
etc.) se produce básicamente gracias al avión y luego a la aviación colllercial. 

Una gran deficiencia ele las pequeñas y medianas empresas consiste en 
que, en términos generales, sus actividades no están debidamente planeadas. 
Los estudios que se han hecho sobre las causas de fracaso de muchísimas 
empresas coinciden en lo esencial y confirman este hecho. 

1. ¿QUE PROBLEMAS LLEVA CONSIGO LA FALTA 
DE Í'LANEACION? 

Como ya expusimos, la falta de planeación provoca en la pequeña y 
mediana e m presa u na serie de consecuencias negativas que pueden ser 
críticas para su éxito y que, incluso pueden afectar a su propia existencia .a 
mediano y largo plazo. 

En el cuadro 3.1 se muestran esas consecuencias en forma resumida. 

Problemas por falta de [l~l.!!.a~ne~a~c~i~ó~n!...-----------1 
• Excesivas situaciones imprevistas. 
• Inexistencia de una "'media"' para controlar el verdadero éxito o fracaso de la 

gestión. 
• Falta de guia de acción clara y precisa. 
• Peligrosa visión a corto plazo. 
• Falta de criterios para decidir las inversiones y gastos a realizar. 

. • Falta de control 

Cuadro 3.1 Consecuencias de la falta de planeación. 

Pero existe un aspecto en el que con mucha frecuencia no se piensa con 
detalle cuando se plantea la necesidad de aplicar un verdadero proceso de 
planeación en la gestión de pequeñas y medianas empresas: los costos que 
genera la ausencia de planeación. 

Si se realiza un análisis detallado de las seis consecuencias negativas de la 
falta de planeación, se deducirá que tienen un factor básico en común: 
"desperdicio" 

•. 
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En la figura 3.1 se muestra que la falta de planeación produce importantes 
desperdicios. 

FALTA DE GUIAS 
DEACCION 

DESPERDICIO 
DE DINERO 

VISIONA 
CORTO PLAZO 

DESPERDICIO 
DE TIEM"O 

DESPERDICIO DE 
OPORTUNIDADES 

Figura 3.1 La falta de planeación genera desperdicios. 

Esas tres áreas de desperdicio se alimentan entre sí y, a su vez, se alimentan 
a sí mismas. Entre ellas se produce lo que se denomina el efecto "sinergia", es 
decir, cada una de esas áreas potencia la dimensión e importancia de lils otras 
y la unión de todas hace que el resultado fin¡¡l sea mayor que la su m¡¡ de los 
efectos aislados de cada una de ellas. 

Por ejemplo: 

"La incapacidad para detectar y explotar determinadas oportunidad~~ 
(desperdicio de oportunidades) le restará potencial al desarrollo y fortaleci
miento financiero de la empresa (desperdicio de dinero), lo que exigirá más 
tiempo para resolver las situaciones conflictivas (desperdicio de tiempo)". 

La influencia de esas tres áreas de desperdicio puede provocar que la 
empresa caiga en un peligroso círculo vicioso que pueda llevarla finalmente 
a la quiebra y a su cierre. 

Todo administrador tiene dos tipos de responsabilidades iniciales. Una 
comprende fijar planes y objetivos actuales y se cumple mediante las decisio
nes operativas, cotidianas que el administrador toma. La otra abarca fijar 
planes y objetivos a futuro, y éstos se logran por medio de li1 planeación. 

Los administradores ejecutan estas responsabilidades de la misma mane
ra, asignan los recursos (humanos, financieros, materiales, técnicos) a las 
diversas áreas funcionales básicas de la empresa para que operen con resul
tados útiles y efectivos. 



¿Por qué hay que planear las actividades globales de una empresa? 

Si al planear y ejecutar actividades aisladas obtiene ventajas y beneficios, 
piense como estos se multiplicarían al planear estratégicamente, hasta donde 
le sea posible, todas las funciones y acciones de su empresa. 

Las ventaj¡¡,s de aplicar la planeación estratégica es que: 

• Ayuda a establecer objetivos específicos claros y precisos para toda la 
empresa. 

• Ayuda a establecer un plan de trabajo que permita alcanzar esos objetivos 
con eficacia y eficiencia. 

En la figura 3.2 se muestra como la eficacia y eficiencia generan rentabilidad; 
fuente: adaptado de Mapcal. (El pla11 de negocios, Díaz Santos, 1994, p. 38). 

¿ Hacia dónde deseamos ir? - OBJETIVOS 

l + 
¿ Cómo vamos a llegar ahi ? - PLANES 

1 + ... 
¿ Cuáles sistemas y procedimientos utili- - EFICACIA zaremos para lograr los objetivos? 

1 + ... 
¿ Cómo vamos a lograrlo con la menor - EFICIENCIA inversión de tiempo, esfuerzo y recursos? 

1 
RENTABILIDAD 

Figura 3.2 La eficacia y eficiencia generan rentabilidad. 

La unión de la eficacia y la eficiencia producen mayor rentabilidad, ya que 
permite alcanzar los objetivos y planes con la menor inversión posible. 

2. ¿QUE ES UNA ESTRATEGIA? 

Durante mucho tiempo, la "estrategia" fue empleada por los militares 
como manera de designar aquellos grandes planes realizados en vista de lo 
que se consideraba como un poderoso adversario. Las "tácticas" por su parte, 
se consideraron como los planes de acción necesarios para llevar a cabo las 
estrategias. 

" 

-., 

\ 



Definición de estrategia 

Clzristensen R. y Andrews K, lo define así: 

"Es un plan general de la empresa para enfrentarse con su en tomo y vivir 
dentro de él". 

Ross y Kami, la define como: 

"Las estrategias son programas generales de acción que llevan consigo 
compromisos de énfasis y recursos para poner en práctica una misión básica". 

Podemos concluir que las estrategias son patrones de objetivos, los cuales, 
se han concebido e iniciado con el propósito de darle a la organización una 
dirección unificada. Las estrategias no tienen la finalidad de señalar la 
manera de cómo la empresa debe alcanzar o ejecutar sus principales objeti
vos, eso corresponde a los programas de apoyo. 

Dentro de este contexto, la estrategia se refiere al plan general de la e m presa, 
para tratar con el medio ambiente y subsistir en él. La estrategia representa 
el patrón básico de los objetivos y políticas que definen a la empresa y sus 
negocios, da contestación a preguntas básicas tales como: 

• ¿en qué rama de negocios nos encontramos? 
• ¿quiénes son nuestros clientes? 
• ¿ cómo competimos ? 
• ¿qué tipo de organi7dKión somos nosotros? 
• ¿qué estamos tratando de lograr? 

La estrategia que se utiliza para competir se deduce de un procedimiento 
de análisis que permite conocer las características generales de un mercado 
en particular y todos los elementos que en él confluyen con el propósito de 
obtener ventajas competitivas. 

Principales clases de estr<Jtegias. En un¡¡ empres¡¡ se estudian l¡¡s condicio
nes de los diferentes segmentos de mercado en donde se librará la lucha 
competitiva, y también, la estructura de las fuerzas competitivas. 

En un;¡ orr;anización, por lo menos, las principales estrategias que le dan 
un<~ dirección que abarca todo, se encontrarán en las áreas que nos muestra 
el cuadro 3.2. 

La actividad empresarial se lleva a cabo en un medio dinámico y cam
biante: la estrategia, el analizar los factores que confluyen en el medio com
petitivo lo hace en función del tiempo, para anticipar las transformaciones de 
índole financiera, económica, tecnológica, etc., que afectarían el desarrollo· · 



Are as Descripción 

1. PRODUCTOS • Una empresa existe para suministrar bienes o servicios. 
La estrategia es atender eficientemente al cliente. 

2. MERCADEO • Estrategias diseñadas para guiar la planeación hacia la 
adquisición de bienes o servicios que llamen la atención 
de los clientes. 

3. CRECIMIENTO • Las estrategias de crecimiento dan dirección a preguntas 
como: ¿cuánto crecer y_ qué tan rápido? y_ ¿en dónde? 

4. FINANZAS • Estrategia para financiar las operaciones de la empresa. 
• 

5. ORGANIZACIONAL • Esta estrategia tiene que ver con el tipo de estructura 
organizacional que asegure la empresa. ¿Qué 

- centralicé o descentralicé? 

6. PERSONAL • Esta estrategia es muy variable y esta relacionada con 
sindicatos compensaciones, dotación de personal, 
capacitación, evaluación del desempeño, producti-
vidad. 

7. RELACIONES • Esta estrategia debe apoyar a otras estrategias y a 
PUBLICAS esfuerzos principales como: acercamiento al público, 

susceptibilidad con el gobierno, imagen corporativa. 

Cuadro 3.2 Principales clases de estrategias. 
' 

del negocio. Tiene mucho de ejercicio predictivo y se ejercita en un horizonte de 
largo plazo. 

Estrategias para la pegueiia y mediana empresa. Aguí se explicará la 
aplicación de estrategias genéricas gue se aplican de acuerdo con el tamaño 
de la empresa. 

Los autores Ries y Trou t (Ln gucrrn de la mcrcadotecuia, Me. Graw Hill, 1986, 
p. 47) lograron el acierto de relacionar estrategias específicas con respecto al 
tamaño de la empresa, aungue no hace distinción entre estrategia y táctica, 
ellos indican gue existen cuatro estrategias genéricas apropiadas para las empre
sas, de acuerdo con su tamaíio: estTategia defensiva para el líder, eslTategia 
ofensiva desarrollada por empresas grandes, estrategias de atague lateral 
correspondiente a empresas medianas, y estrategia conveniente para empre
sas peg u eiiils. 

1. Estrategia para empresas pequeñas 

En este tipo de empresas el tamaño condiciona el volumen de producción 
y, por tanto, otros factores involucrados: costos de producción y participación 
en el mercado. Por tanto, la estratc¡;ia recomendable para estas tiene afectos 
singulares. 



Conviene señalar los puntos fuertes de la empresa pequeña, y que son los 
· siguientes: 

a) La flexibilidad. Son organizaciones con estructura elástica y con poco 
personal. Los empleados desempeñan diferentes funciones y de hecho, cada 
uno se adapta a las necesidades de la empresa, así se convierten en comodines 
para enfrentar a la competencia en forma directa. 

b) Su movilidad. Se puede movilizar a los empleados en forma inmediata 
ante cambios en las condiciones del mercado, ganando tiempo. 

• 

e) Rápida toma de decisiones. Esta puede hacerse de manera expedita cuando 
el caso lo requiera o, en caso contrario, suspender una acción que decida si la 
situación lo amerita. 

d) ScgmCI!to de mercado reducido. Esto es aconsejable, ya que será difícil de 
ser atacado por empresas grandes. 

e) Cam/Jio de scgme11to. Ante la amenaza de la empresa grande, su opción 
es retirarse en busca de un segmento no competido, su situación es saltar de 
segmento en segmento para sobrevivir. 

Cuando la empresa pequeña crece, formaliza su estructura organizacional 
y recurre a otras estrategias competitivas, preferentemente a la estrategia 
lateral (ataque lateral) 

2. Estrategia para empresas medi;mas 

En este tipo de organizaciones, la estrategia que se deberá seguir estará de 
acuerdo con los recursos disponibles. En realidad no existen recetas a la 
medida de cada empresa, sólo es posible recomendar acciones de tipo general. 

La limitilción de los recursos en las empresas medianas no les permiten 
efectuar atnques frontales en contra del líder, y en este caso se recomienda el 
ataque lilterill. L• estrategi<~ y bs medidas tácticas se orientan en ese sentido, 
pero, ¿que es un at<~que lilteral 7 Un ejemplo puede ilustrar esto. 

Ejemplo 1: Cu<~ndo un producto líder logra ocupar un cierto segmento de 
mercado, se puede discf\ilr un producto cuyas carilcterísticas permitan atraer 
a un cierto número de clientes del segmento considerado. Es decir, se forma 
mercado il expensas del lider". 

Ejemplo 2: Cuando una empresa produce un artículo que realiza funciones 
semejantes al producto líder pero con diferentes característicils en cuanto a 
tamaiio, versatihLii1d o sencillez de operación. El producto nuevo contendr;í 
elementos novedosos que puedan ubicarlo en una categoría especial. 



Una estrategia de ataque lateral requiere de investigaciones profundas, 
previsión certera, audacia y movimientos atrevidos; si fracasa, las pérdidas 
serán desastrosas. 

3. CONCEITOS DE PLANEACION ESTRATEGICA 

Al identificar claramente el papel futuro de cada elemento de una organi
zación, los planes estratégicos ofrecen un método para coordinar las activi
dades en todas las áreas funcionales básicas. 

• 

La planeación éstratégica es planeación a largo plazo que enfoca a la 
organización como un todo. Los administradores se preguntan así mismos 
qué debe hacerse en el largo plazo para lograr los objetivos organizacionales. 
El largo plazo se define usualmente como un periodo que se extiende apro
ximadamente de cinco af1os hacia el futuro. Por tanto, los administradores en 
la planeación estratégica estarán tratando de determinar lo que su organiza
ción deberá hacer para tener éxito en un punto situado en un periodo de cinco 
y siete años hacia el futuro. . \ 

DEFINICIONES 

Stciner, la define como: 

"El proceso de determinar los mayores objetivos de una organización y las 
políticas y estrategias que gobernarán la adquisición, uso y disposición de los 
recursos para realizar esos objetivos". 

Aguirrc 0., Lo define como: 

"El proceso de decidir qué se va hacer, cómo se hará, quién y cuándo se 
hará mediante la implantación de los planes estratégicos, tácticos y operativos". 

Nuestra definición: 

"Es el conjunto ele planes integrales de una organización que normarán el 
comportamiento futuro de la misma". 

De las definiciones anteriores deducimos que es evidente que la planea
ción estratégica es un medio para intentar una transición ordenada hacia el 
futuro. Además es integradora, pues ella reúne la totalidad de las funciones 
operacionales (producción, comercialización etc.) ayudando a la dirección a 
coordinarlas y aprovecharlas conjuntamente. En la figura 3.3 se muestra parte 
integradora de la planeación estratégica. .-
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1 COMERCIALIZACION 1¡---------¡._ _ _j[\ 
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1 PERSONAL 
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Figura 3.3 La pianeación estratégica como parte integradora. 

Planeación estratégica formal. La mayoría de las empresas está operando 
conforme el método de formulación de estrategias denominado de "planea
ción". La planeación estratégica se puede enfocar de dos formas. A la primera 
se le ha denominado "enfoque sinóptico" y a la segunda "enfoque incremental", 
de acuerdo con Whelwright (Strnt~gic pirlllllillg i11 smn/1 b11siuess, pp. 51 -58). 

a) Enfoque si11óptico. Consiste en establecer los objetivos y señalar las 
premisas (supuestos) internos y externos. En la figura 3.4 se muestra el 
proceso sinóptico de planeación. 

FIJAR OBJETIVOS 

¡ 
ESTABLECER PREMISAS 

~A~.!_(;_A_,_,S,_-. ______ __c 

l 
IDENTIFICAR ALTERNATIVAS 
DE ESTRATEGIA 

1 ., 
EVALUAR Y COMPARAR 
AL TER NATIVAS DE ESTRATEGIAS 

i ., 
SELECCION DE LA MEJOR 
ESTRAT~E~G~I~A~-----~ 

1 ., 
FORMULAR PLANES 
DERIVADOS 

Figura 3.4 Proceso de pianeación. 



b) Enfoque incremental. Se centra en la identificación de las estrategias existen
tes y en prever la amenazas y oportunidades ambientales. Luego se examinan 
las debilidades y los puntos fuertes internos determinándose los valores y 
aspiraciones de los principales protagonistas. En la figura 3.5 se muestra el 
proceso de planeación incremental. 

------;-----¡ l 1 1 1 ' ' ' ' ' ' ' AnáliSIS del 
Valores, Presiones y 

' Actual postura AnáliSIS rntemo asprraCJones de responsabiltdad ' ' estrateg1ca en tomo 
' los gerentes SOCial v 

' 
' ... ... ... ... ... 
' 

Rango limitado de alternativas de estrategias 

+ 
Plan estratég1co 1 

Plan a med1an0 plazo 

' 
Planes a corto plazo V 

lmplanlaetón 

:_ - - - - - -<- - - - -- - - iL ______ R_e_su_ll_aoo_s -------'~ - - - - - - - - -(- - - - - _: 

Figura 3.5 Proceso de planeación incremental 

¿Por qué planeación estratégica? 

La importancia de la planeación estratégica para los administradores y 
para las organizaciones ha aumentado en los últimos años. Los administradores 
encuentran que definiendo la misión de sus empresas en términos especí
ficos les es miiS"fiicil imprimirles dirección y propósito, y como consecuencia 
estas funcion.1n llll'jor y I"L'spondl'n llll'jor ,, los L·ambios ambientales. 

La planeación estratégica nos ayuda a adquirir un concepto muy claro de 
nuestra organización, lo cual, a su vez hace posible la formulación de planes 
y actividadL:s que nos lleven hacia los objetivos organizacionales. 

Existen diversos acontecimientos representativos que han aumentado la 
importancia de la planeación estratégica, nos dice Steiner (Top mnllngcmclll 
planni11g y slratcgic plalllzing). A continuación se muestra en el cuadro 3.3 los 
aspectos que han hecho importante a este tipo de planeación. 



Acontecimientos Descripción 

1. Aceleración del cam- • A raiz de la explosión tecnológica, surgieron industrias 
bio tecnológico completamente nuevas. Esto hizo necesario que las 

empresas buscaran nuevas oportunidades en lugar de 
reaccionar defensivamente ante la competencia. 

¡2. La creciente compleji- • Los gerentes tienen que enfrentarse a factores 
i dad de la actividad ge- externos: la inflación, el aumento de costos fijos. 

rencial. traslados de los mercados, responsabilidad- social y la 
' práctica administrativa. 

3. Creciente complejidad • La administración moderna no se puede limitar a los 
de ambiente externo. asuntos internos, si no hay que considerar las 

demandas e influencias del entorno .. 

' 
4. Un intervalo mayor en- • Muchas decisiones estratégicas descansan mas b1en 

1 tre las decisiones ac- en la expectativa de utilidades a largo plazo que en 
tuales y sus resultados las perspectivas de ventas inmediatas. Esto significa 
futuros. que los planificadores tienen que ver más adelante que 

antes. 
1 

Cuadro 3.3 Aspectos que han hecho importante la planeación estratégica. 

La planeación del crecimiento de una empresa puede considerarse como 
representativJ de la planeación a largo plazo. 

Características de lo pl<~neaciún estr<~tégica 

Hasta ahora nos hemos referido a que es una estrategia a definir la 
planeación estratégica y el porgué de ésta, ahora nos interesa tratar sus 
caracteris tic as 

La pl<~neac1ún estrat<.:g1ca es !.1 más importante y de más largo alcance que 
los admmistr<~dores pueden cfectuilr para sus organizaciones. Este lipo de 
planeación proporciona también la estructura de la planeación táctica y 
operativa, planmciones detalladas necesarias para poner en práctica la estra
tegia. 

La planeación estratégica tiene varias características distintivas. En el 
cuadro 3.4 se muestran las características más importantes de este tipo de 
planeación. · 



Características Descripción 

1. Actividad en la que ti e- • En primera instancia, sólo esta tiene acceso a la 
ne que intervenir la di- información necesaria para considerar todos los 
rección superior. aspectos de la empresa. Además, es necesario un 

compromiso de la dirección superior para generar un com-
promiso en niveles inferiores. 

2. Trata con cuestiones • Da respuesta a interrogantes como: ¿en qué negocio 
básicas. estamos ahora y en qué negocio deberíamos estar? 

¿quiénes son nuestros clientes y quiénes deberían 
serlo? 

3. Ofrece un marco p_ara • Frente a tales decisiones un gerente debe pregun'tarse: 
la planeación detalla- ¿Cuáles alternativas estarán más de acuerdo con 
da y para decisiones, nuestra estrategia?. 
oerenciales cotidianas. 

4. Se trata de una planea- • Implica un tiempo más largo que otros tipos de 
ción de larao alcance. olaneación. 

5. Analiza el medio am- • Presupone estudiar el entorno no externo para prevenir 
biente: ambiente in- amenazas y aprovechar oportunidades: estudiar 
terno y externo de la entorno interno para contemplar debilidades y 
emoresa. fortalezas. 

Cuadro 3.4 Características de la planeación estratégica. 

4. PLANEACION T ACTICA 

Anteriormente comentamos respecto a la planeación estratégica, se pre
sentó uno de los modelos el cual incluía planes a mediano y corto plazo. En 
este apartado se examinarán los planes a mediano plazo (planeación táctica). 

La plane¡¡ción táctic¡¡ consiste en formulilr planes a mediano plazo gue 
pongan en relieve lils operaciones actuales de las diversas áreas funcionales 
de la organización. 

El periodo de planeación típico par¡¡ los planes a mediano pl¡¡zo es de dos 
a cinco años. Sin emb¡¡rgo, la duración del periodo podrá variar; por ejemplo, 
en sectores estables como el ramo de los servicios públicos, podrá ser más 
brgo (6 años); en las industrias que afrontan condiciones externas rápidamen
te cambiantes, podrá ser más corto (3 o 4 años). De acuerdo con los autores 
Gilbert X. Lorange P. (Strntcgic plmllli11g Systcms p. 39) la planeación a mediano 
plazo está integrada por dos partes diferentes, pero relacionadas: 

1. La proyección o pronóstico de las actuales actividades de las organiza
ciones respecto del periodo de planeación. 

2. El desarrollo y planeación de nuevos programas, así como operaciones 
de negocios para el futuro. '·~ 

\ 



Las dos partes del proceso están relacionadas de dos maneras importante 
La primera forma, si la proyección de actividades actuales dista mucho de los 
objetivos deseados (por lo general establecidos como parte de los planes 
estratégicos), será necesario que se inicien nuevos programas para cerrar tal 
brecha. Otra alternativa podría ser las aspiraciones de los administradores de 
la empresa fueran más modestas. La diferencia entre los objetivos y el pro
nóstico es la que se refiere a la "brecha de planeación", esta hace resaltar la 
necesidad de nuevos planes. 

La segunda forma la constituye la formulación de resúmenes de presu
puestos y estados financieros proforma (proyectados) a lo hu:go de un hori
zonte de planeación a mediano plazo. Estos estados financieros requieren una 
combinación de datos tanto de las proyecciones de las operaciones de las 
actuales como de los planes de nuevas actividades. 

DEFINICION DE PLANEACION T ACTICA 

Ahora bien, tratamos a la plancación táctica, ¿pero qué es ésta? no inten
tamos crear otra definición, sino comprender su contenido, de ahí que sólo 
citaremos algunos conceptos que al respecto han sido formulados. 

Cato S. la define así: 

"Consiste en formular planes a mediano plazo que pongan de relieve las 
operaciones actuales de las diversas partes de la organización". 

Aguirrc Octnvio, la define así: 

"Es la etapa donde se definen los objetivos, tácticas, programas y presu-
puestos que llevará a cabo la empresa". · 

Cón¡c;: Ceja, lil define así: 

"Es el proceso mediante el cual los planes en detalle son llevados a cabo, 
tomando en cuenta el desarrollo de los recursos para realizar la planeación 
estratégica" 

Los administrudores usan la plane¡¡ción táctica para describir lo que las 
d1versils parles de la organización deben hacer para que la empresa tenga 
éx1to en algún momento dentro de cinco mios o al menos hacia el futuro. 

Coordinación de la planeación táctica y la estratégica. 

llckoff R. hace el siguiente enunciado: 

En general. la planeación estratégica se relaciona con el periodo más larg 
que sea válido considerar. Ambos tipos de planeación son necesarios, se 
complementan entre sí. ~ · .. 



En otras palabras, los administradorC's necesitan de planeación estratégica 
y táctica, pero estos planes deben estar altamente relacionados para tener 
éxito. 

La planeación táctica debe concentrarse en el mediano plazo a fin de 
ayudar a la organización a que logre sus objetivos a largo plazo, determinados 
mediante la planeación estratégica. 

El proceso de planeación a mediano plazo. Por lo común los datos presu
puestados se elaboran bajo la forma de estados de resultados y balances 
generales proforma, así como en proyectos del flujo de efectivo para el 
periodo de planeación, estos estados proforma permiten a los administrado
res de la empresa que proyecten los resultados financieros de sus planes y 
realicen cambios si los resultados pronosticados se consideran no aceptables. 
En la figura 3.6 se muestra: 

.......... ··-···················· .......... PLANES ESTRATEGICOS J 
1 .. t 

PROYECCION DE NUEVOS PROGRAMAS 
1 

ACTIVIDADES ACTUALES 
t PROYECCION DE 

VENTAS Y GASTOS PROGRAMAS 

• ... 
RESUMENES DE PRESU- REQUERIMIENTOS 
PUESTO FINANCIEROS 

... 
PROYECCIONES .. 
FINANCIERAS 

Figura 3.6 Planeación taclica. 

Alcance de la planeación táctica 

Los objetivos y la amplia estructura organizacional que se desprende del 
proceso de planeación estratégica no bastan para asegurar el esfuerzo unido 
para la ejecución de In estrategi<~. 

Verdadern importancia reviste para J¡¡ buena marcha de un organismo. El 
desarrollo de planes específicos para cada una de las áreas funcionales de la 
empresa, ya que el uso de estas técnicas constituyen una valiosa herramienta 
para la toma de decisiones ejecutivas. 

Para una mejor comprensión del alcance de la planeación táctica en la 
figura 3.7 se muestra éste. · ~ .. · .. 

· .. 

.·1 



Comercialización 

• Ventas 

• "dll en el mercado 

• Nuevos~c~"'c"'u~ 

• Nuevosnrnrlo¡ctos 

• Precios "u" '/OS 

• Canales de distribución 

• Medios de ·'ón 

Producción 

• Demanda de producción 
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• Calidad del producto 
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• • de"'· "''cio 

Finanzas 
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Figura 3.7 Alcance de la planeación táctica. 



Características de la planeación táctica 

La planeación a mediano plazo comúnmente identifica la planeación del 
futuro inmediato, es decir, los próximos meses o posiblemente dentro de dos 
años. Es especialmente eficaz en la oficina para establecer tablas de tiempo 
de facturación, trabajo de duplicación y otras actividades similares. Muchos 
programas de adiestramiento en la empresa son de un tipo a mediano plazo. 
Asimismo, los esfuerzos para instituir un programa de mantenimiento de 
maquinaria y de equipo. 

En realidad, los logros se visualizan, pero los planes para alcanzarlos 
deben basarse en hechos, sobre las realidades de las cosas y condiciones en 
las que, y con las que, el objetivo esperado ha de lograrse. 

Ahora bien, la planeación táctica tiene diversas características que la 
diferencian de los demás tipos de planeación, como se muestra a conti
nuación: 

CARACTERISTICAS 
DE LA PLANEACION 
TACTICA 

• Coor~ina las funciones import~ntes del 
organ1smo. 

• Su realización se enfoca a mediano plazo. 

• Identifica los medios necesarios para 
lograr los objetivos. 

• Los encargados responsables de la 
formulación de estos planes son los 
principales gerentes. 

e;..----- • Un conjunto de planes tácticos soportan 
y complementan un plan estratégico. 

Los planes tácticos están sustentados 
en valores más objetivos que subjet1vos. 

• La información necesaria para este tipo 
de planes se genera de manera interna. 

• El nivel de incertidumbre en un plan 
táctico tiende a disminuir. 

• El desarrollo de planes tácticos tiene su 
marco de referencia en la planeación 
estratégica. 

• Facilita y estimula la evaluación de las 
actividades funcionales de la empresa_. 

. .. , . 
" " 



ELEMENTOS DE LA PLANEACION TACTICA 

Cuando la planeación estratégica responde a las preguntas ¿dónde esta-
mos ahora? y ¿a dónde deseamos ir? · 

La "planeación táctica" contesta a la pregunta ¿cómo llegamos allá? 

La planeación táctica identifica las principales actividades requeridas para 
alcanzar los objetivos estratégicos. 

Cuatro son los elementos básicos que forman parte de un plan táctico 
funcional. En la figura 3.8 se muestran los elementos de la planeación táctica. 

• Son expresiones cuantitativas o cua-

OBJETIVOS 
!ilativas de los resultados que esperan 
lograr las áreas funcionales en un 
oeriodo de mediano olazo. 

• Constituyen el conjunto de acciones 
TACTICAS que se implementarán para el logro de 

los objetivos funcionales establecidos. 

PLANEACION 
• Son las actividades que se realizarán 

DETACTICA PROGRAMAS 
para lograr los objetivos establecidos 

TACTICOS 
y seguirán una secuencia cronológica 

1 determinando y especificando la du-
ración de cada actividad. 

• Son esquemas que definen en tér-
minos monetarios, la secuencia y la 

PRESUPUESTOS 
forma en que se obtendrán y se asig-
narán los recursos necesarios para 
alcan~_ar los objetivos de una orga-
mzac1on. 

Figura 3.8 Elementos de la planeación táctica. 

IlustraCión de objetivos 

Area funcional Resultados esperados Periodo de duración 

• Comercialización • Aumentar en 10% el volumen 2 años. 
de ventas durante 19 

• Producción • Disminuir en 5% el nivel de 2 años 
desperdicio durante 19 

• F1nanzas • Otorgar en efectivo el 20%de 3 años 
las utilidades netas a los 
accionistas oara 19 

• Rec. humanos • Incrementar un 10% la 2 años 
producctividad del personal 
durante 19 ( 
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Ilustración de tácticas 

Objetivos 

o Aumentar en 10% el volumen de ven
tas durante 19 

• Disminuir en 5% el nivel de desperdi
cios durante 19 

Ilustración de programas tácticos 

Tácticas 

o Desarrollo de campañas publicitarias 

o Fortalecimiento de los vendedores con 
capacitación 

• Incremento en las comisiones otor-
gadas a vendedores 

o Sustitución de maquinaria 

• Nuevos métodos de procesamiento 

o Capacitación al personal. 

Objetivos Tácticas \ 

• Lograr la participación en el - Incrementos fuerza de vent¿s. 
mercado nacional del 15% du- 1- - - - - - • - Apertura de nuevos canales de 
rante 1987 · distribución 

- Realizar campañas de promo
ción v publicidad. 

PROGRAMA TACTICO 

Actividad Secuencia Duración Periodo de 
realización 

-- lnv. del mercado potencial 1 5 semanas 05 de enero a 09 febrero 

- lnv. del mercado actual 2 6 semanas 16 de febrero a 27 de marzo 

- Análisis de segmentos 3 3 semanas 30 de marzo a 17 de abril 
del mercado 

- Estudio de la competencia. 4 4 semanas 20 de abril a 22 de mayo 

Ilustración de presupuestos 

Todos los organismos hacen planes; no se puede concebir ninguno cuyos 
administradores no estén pensando en el futuro de la organización, es decir, 
cuáles son sus objetivos y cuñi sería el mejor método para lograrlos. 

Aunque la mayoría de admini~tradores hacen planes, hay diferencias en 
la forma de planear, tales como: 

• Algunos formulan planes sin que trasciendan. 



• Unos hacen borradores de estimaciones, sin aplicar técnica. 
• Otros expresan sus planes en términos cuantitativos y los trasladan en 

forma ordenada y sistemática. Esto es presupuestar. 

Cuadro 3.5 modelo de resumen y presupuesto consolidado para cinco 
años (en miles) 

5. PLANEACION OPERATIVA 

La fase fina1 de una planeación integral es la "planeación operativa", 
consiste en hacer compromisos específicos para poner en práctica los objeti- · 
vos y las políticas establecidas por la planeación estratégica. Si la planeación 
estratégica proporciona los "detalles" sin los cuales el panorama amplio 
seguiría siendo sólo un esbozo. 

Es indispensable llevar a cabo esta función para así respaldar adecuada- ( 
mente los planes estratégicos y tácticos desarrollados. El uso de este tipo de 
planes permite ampliar la cobertura de la función de planeación en la empresa 
de manera integral. 

Los niveles inferiores de una empresa se ocupan de la puesta en práctica, 
Jos planes políticas, programas que se derivan de la planeación estratégica. 
Esta actvidad requiere unos periodos de planeación más cortos (3, 6, 12 
meses). Asimismo, a nivel de puesta en práctica, esperamos y comprobamos 
la existencia de un mayor interés hacia la técnica y el sistema que rodean las 
actividades rutinarias de planeación. 

En esle tipo ele planeación es necesario traducir los planes operativos en 
términos más específicos, es decir, financieros o numéricos, si ello es posible. 
Algunos planes, sin embargo, no pueden ni deben ser traducidos en términos 
financieros, por cjcmpl<' clpl.m de disciiar y poner en marcha un programa 
de auditoría de calidad; otro seria un plan para mejorar las relaciones de la 
empresa con la comunidad, y como último ejemplo, el de elevar la moral de 
los trabajadores, otro programa de producción para un mes, un trimestre o 
quizás un semestre. · 

A si, el dar a un pfan el car,lCter de mediano o de corto plazo, depende hasta 
cierto punto, de si el plan considerado como de corto plazo es parte de un 
plan más amplio. 

La duración de un plan es significativo no sólo como base para su clasifi
cación, sino también, como índice de dificultad en evaluar su éxito. Como 
norma, es más difícil evaluar planes a largo plazo que los de a corto plazo, 
porque su duración es a veces, más extensa que la de su originador o la de 
cualquier observador. 1.. · 
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Año Presente 
pasado año Partida 1er. año 2o.año 3er. año 4o.año 5o. año 

f-· -----·--- --
S 369,920 $ 435,200 Ventas $ 512,000 $600,000 $637,000 $688,000 $742,000 

173,862 204,544 Costos de producción directos 240,640 282,000 299,390 323,360 348,740 

78,238 92,045 Mano de obra 108,288 126,900 134,726 145,512 156,933 

69,544 81,817 Material 96,256 112,800 119,756 129,344 139,496 

26,080 30,682 Gastos de fabricación 36,096 42,300 44,908 48,504 52,311 

129,472 152,320 Gastos de mercadotecnia 179,200 210,000 222,950 240,800 259,700 

45,315 53,312 Publicidad 62,720 73,500 78,032 84,280 90,895 

51,789 60,928 Gastos de ventas 71,680 84,000 89,180 96,320 103,880 

32,368 38,080 Distribución 44,800 52,500 55,738 60,200 64,925 

29,664 34,816 Investigación 40,960 48,000 50,960 55,040 59,360 

14,797 17,408 Nuevos productos 20,480 24,000 25,480 27,520 29,680 

8,875 10,441 Mejoras a los productos 12,288 14,400 15,288 16,512 17,808 

5,992 6,967 Reducción de costos 8,192 9,60if·· 10,192 11,008 11,872 

22,195 26,112 Nuevas instalaciones 30,720 36,000 38,220 41,280 44,520 

14,739 17,340 Costos indirectos del corporativo 20,400 24,000 25,480 27,520 29,680 

é~adro 3.5 Modelo de resumen de presupuesto consolidado para cinco años (en miles). 



DEFINICION DE PLANEACION OPERATIVA 

Ahora pasaremos a exponer algunas definiciones de autores más recono
cidos con el propósito de obtener los elementos comunes a tales conceptos. 

S toner J, la define así: 

"Son planes que suministran los detalles de la manera como se alcanzarán 
los planes estratégicos". 

Aguirre O. la define así: 

"Son planes a corto plazo los que se desarrollan para actividades operati
vas de la organización". 

Donnelly la define como: 

"Un proceso de planeación que maneja objetivos y actividades a corto plazo". 

La planeación a corto plazo, como la de mediano plazo, es una extensión 
de los planes a largo plazo de la empresa. Este proceso de planeación de la 
empresa se concentra en presupuestos flexibles que se elaboran en este nivel 
específico y para el ai1o siguiente. 

Proceso de la planeación operativa 

Este tipo de planeación o a corto plazo en la mayor parte de las organiza
ciones cubre un periodo de un año. El mecanismo de planeación a corto plazo 
más utilizado es el sistema de presupuestos operacionales. La administración 
por objetivos (APO) se considera un segundo mecanismo de planeación a 
corto plazo que se utiliza en muchas organizaciones. 

Los presupuestos de operación tienen dos funciones principales de planeación: 

1) reflejar los planes estratégicos y de mediano plazo dentro de las deci
siones actuales y 2) planear para tener operaciones eficientes. Esto significa 
que se trata de maximizar las utilidades a corto plazo dentro de las restriccio
nes de planes estratégicos y a mediano plazo. Para lograr estos fines se 
requieren dos diferentes conjuntos de datos o insumas: uno se refiere a la 
información financiera concerniente a aquella parte de los planes a mediano 
plazo que se habrán de llevar a cabo durante el siguiente periodo de operación 
y el otTo se trata del pronóstico de ventas para el siguiente periodo. 1\ 
continuación en la figura 3.9 se muestra como estas informaciones se traducen 
en presupuestos de operación. Fuente: adaptado de Hicks H. y Gullett C. 
(Admi11istrncróll, CECSA, p. 208). 

La planeación a corto plazo comprende la formulación de presupuestos 
operativos y de estados financieros preforma para el siguiente periodo. 



Planes a mediano 
........... ··················· plazo 

1 ' 1 1 

Presupuesto Presupuesto 
Presupuesto ... _ Pronósticos de mercado-

de capital de servicios 
tecnia 

de ventas 
.. 

+ 
Plan de L Presupuesto ......... ··········· ..................... 

inventario de producción 

1 

Materiales Personal Gastos de fab. 
variables 

Planes a corto plazo 

Presupuestos de operación consolidados 
Otras fuentes f-----+ y Otros usos 

de fondos de fondos Estados Financieros Proforma 

... 

Retroalimentación ¡ Retroalimentación 
~ ........................................................................... .! ......... ····· .................. --· .................... ········-·· ...... . 

Figura 3.9 Planeación operativa. ·-



RELACION ENTRE PLANEACION ESfRATEGI<:A Y 
PLANEACION OPERATIVA 

El hecho es que la mayor parte de gerentes en una organización no 
desarrollará el plan estratégico directamente. Sin embargo, pueden estar 
involucrados en este proceso de dos maneras: 

l. Por lo general, influyen en el proceso de la planeación estratégica al 
proporcionar insumas en la forma de datos y sugerencias relacionadas 
con sus áreas particulares de responsabilidad. 

2. Tienen que estar completamente conscientes de lo que implica el proceso 
de planeación estratégica, así como los resultados, puesto que todo lo que 
hacen sus respectivos departamentos y los objetivos que establecen para 
sus áreas de responsabilidad deben derivarse del plan estratégico. 

Por tanto, en organizaciones bien administradas, existe una relación direc
ta entre la planeación estratégica y la planeación que los administradores 
llevan a cabo en todos los niveles. Desde luego, el punto central de la 
planeación y las perspectivas del tiempo serán diferentes. En la figura 3.10 se 
muestra la reación entre el plan estratégico y los planes de operación, e indica 
de manera muy clara que todos los planes deben derivarse del plan estraté
gico y, al mismo tiempo, han de contribuir a su realización. Fuente: adaptado 
de Dmmelly y otros (Fwzdammtos de dirección, Uteha, p. 93). 

PLAN ESTRATEGICO 

CONTRIBUYEN A LA • Misión 

REALIZACION DE 
• Objetivos 

! • Estrategias 
1• Plan dt> 

SE DERIVAN 
~ 

PLANES OPERATIVOS 

Plan de comer- Plan de Plan de Plan de 
ci:ali7:ari<)n produccion finanzas . ' 

• objetivos • ObJetivos • objetivos • objetivos 

• pronósticos • pronósticos • pronósticos • pronósticos 
• presupuestos • presupuestos • presupuestos • presupuestos 
• estrategias • estrategias • estrategias • estrategias 
• programas • programas • programas • programas 
• políticas • S 

.. • • 

Figura 3.1 O Relación entre el plan estratégico de la empresa y los planes operativos. 
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CARACfERISfiCAS DE LA PLANEACION OPERATIVA 

La planeación operativa se establece como el conjunto ordenado de ope
raciones a través de algún flujo de información, dotado de mecanismos de 
decisión que le permiten actuar con arreglo a cierta ÍI\dependencia, definida 
como la suficiente para que existiendo una serie de :isponsabilidades esta
blecidas de antemano, el conjunto sea flexible y adaptable y, sobre todo, 
permita un clima de trabajo creativo entre el personal que lo conforma. 

La planeación operativa implica el diseño de la forma de llevar a cabo la 
actividad prin::ipal de la empresa, ajustándose a la ejecución de las tareas que 
ella requiere y a su gestión, enlazándose, en este último caso, con la planea
ción estratégica y táctica. 

Ahora bien, la planeación operativa tiene una serie de características 
principales, entre las más importantes están las siguientes: 

CARACTERISTICAS 
DE LA PLANEACION 

• Se enfoca a actividades especificas de 
la organización. 

o El periodo de duración es a corto plazo. 

o Contituye el soporte de planes tácticos. 

o Fomenta la participación del personal en 
el establecimiento de metas. 

o El responsable de la ejecución de estos 
planes es el encargado del área corres
pondiente. 

• El grado de incertidumbre es menor que 
en otro tipo de planes. 

o Permite calcular la rentabilidad de la 
implantación del plan. 

o Se convierte en un medio para evaluar 
los resultados de la empresa. 

ELEMENTOS DE LA PLANEACION OPERATIVA 

La planeación operativa la conforman tres elementos básicos, en la figura 
3.11 se muestran estos: '. ', 

·-" 



ELEMENTOS DE LA PLANEACION OPERATIVA 

o Son expresiones cuantitativas o 

OBJETIVOS cualitativas de los fines que desea 
alcanzar una unidad orgánica en un 

_¡:>eriodo a corto plazo. 

o Es una serie de labores unidas que 
ELEMENTOS DE constituyen una sucesión cronoló-
LA PLANEACION PROCEDIMIENTOS gica y la manera de ejecutar un 
OPERATIVA trabajo encaminado al logro de un fin 

determinado. 
o Son aquellos que describen los 

PROGRAMAS pasos que realizará alguna de las uní-
OPERATIVOS dades de una área funcional de la 

orqanización. 

Figura 3.11 elementos de la planeación operativa. 

a) Los objetivos a nivel operativo. Los objetivos son de utilidad para todos los 
niveles de administración de un organismo. Para que éste prospere, los altos 
dirigentes deben conocer a fondo los fines que se persiguen en cada una de 
las actividades básicas de la organización. Esto es válido también para los 
demás niveles y para el personal ejecutivo. Dentro del plan generaL cada 
administrador establece los objetivos que corresponden a su departamento o 
grupo. 

Los objetivos, además, son el medio que mantiene la unidad entre todos 
los planes; por ejemplo, si un programa de capacitación es necesario, o si se 
justifica la preparación de algún presupuesto. Estas son cosas que podemos 
decidir fundándonos en su utilidad para alcanzar el objetivo señalado. 

Los objetivos a nivel operativo se establecen de manera más corta, menos 
detallada y menos sujeta a un posible cambio. 

b) Procedimientos. De la misma manera en que una política es una guía para 
la reflexión y la decisión, un procedimiento es una orientación para la acción. 
Los "procedimientos" son pasos para llevar a cabo un trabajo determinado. 

Un procedimiento puede dictar los pasos que debe seguir quien lleva a 
cabo una entrevista de empleo para verificar datos y referencias de los 
solicitantes. · 

Una técnica que debe utilizar la mayor parte de los organismos es un 
"manual de procedimientos" o un conjunto de ellos, ya que es una herramien
ta que fortalece la capacidad para realizar el trabajo. Cuando se conoce y se 
comunica el método deseado, se logra un orden y uniformidad de la manera 
en que debe realizarse cada trámite. · · 



e) Programas operativos. Estos sirven para especificar periodos para la 
determinación de actividades concretas. Antes de invertir dinero en personal, 
materiales, maquinaria, equipo, es de gran importancia determinar la forma 
más conveniente de alcanzar nuestros objetivos, especialmente si debemos 
coordinar nuestros actos con las de otras personas y otros departamentos. 
Será muy difícil conseguir esta coordinación si cada integrante de un equipo 
de trabajo opera por su lado y según sus preferencias. Por lo tanto, antes de 
tomar cualquier iniciativa hay que establecer la cronología y la prioridad de cada 
una de las actividades que debemos cubrir antes de llegar al resultado final. 

Como el tiempo es un factor cuyo valor es muy importante, debemos 
pensar en la mejor forma de utilizarlo. Podremos ocuparnos de cada proble
ma que surja cumpliendo cada etapa con la prontitud y la eficacia que nos 
permite nuestra capacidad, o bien podemos meditar cuidadosamente con 
anterioridad para establecer un orden de actividades que facilite la realización 
del programa dentro del tiempo asignado. 

La programación nos proporciona un medio de explorar diversas alterna
tivas y decidir la manera más rápida y económica de alcanzar el fin deseado. 

Ahora presentaremos a manera de ejemplo la descripción de unos planes 
operativos. · 

r---------------------------------, 
Plan operativo: Incrementar la seguridad industrial en las instalaciones. 

Fundamentación: Disminuir el numero de accidentes. 

Vigencia del plan: de 01 Enero/ a 31 de diciembre/ 

Area funcional: Producción. 

Unidad orgánica: Seguridad Industrial. 

Responsabe del plan: Supervisor de producción. 

Objetivo: Disminuir los accidentes de trabajo en 20% respecto a año anterior. 

Procedimientos: Adiestramiento al personal en el uso de equipos. 

Asignación de recursos: Financieros$ 000 000 
Humanos ( Hrs. /Hombre/mes) 84 

Contribución del plan al logro de: 

Objetivos funcionales 2% 

Objetivos organizacionales 0.1% 
1 

L---------------------------------~ 

•' 



LEY de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Publicada en el D.O.F. del 4 de enero de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes . sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DECRETA: 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 
regular las acciones relativas a la planeación, programación, 
presupuestac1ón, contratación, gasto y control de las adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles y la prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, que realicen: 

l. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

JI. Las Secretarias de Estado, Departamentos Administrativos y la 
ConseJería Jurídica del E]ecut1vo Federal; 

JI! La Procuraduría General de la República; 

IV. Los orga n1smos descentralizados; 

V. Las empresas de part1c1pac1ón estatal mayoritana y los f¡deicomlsos 
en los que el f1de1com1tente sea el gob1erno federal o una entidad 
paraestatal, y 

VI. Las ent1dades federat1vas, con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convemos que celebren con el Ejecutivo 
Federal, con la part1c1pac1ón que, en su caso, corresponda a los 
muniCIPIOS Interesados. No quedan comprendidos los fondos 
prev1stos en el Capitulo V de la Ley de CoordinaCIÓn Fiscal. 

Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía 
denvada de la Constitución, apl1carán los criterios y procedimientos 
prev1stos en esta Ley, en lo que no se contraponga a los ordenamientos 
legales que los ngen, su]etandose a sus propios órganos de control. 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre 
entidades, y los actos jurídicos que se celebren entre dependencias, o bien 
los que se lleven a cabo entre alguna dependencia o entidad de la 
Admm1stración Públ1ca Federal con alguna perteneciente a la administración 
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.pública de una entidad federativa, no estarán dentro del ámbito de 
aplicación de esta Ley; no obstante, dichos actos quedarán sujetos a este 
ordenamiento, cuando la dependencia o entidad obligada a entregar el bien 
o prestar el servicio, no tenga capacidad para hacerlo por sí misma y 
contrate un tercero para su realización. 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las 
entidades emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con este 
mismo ordenamiento, las políticas, bases y lineamientos para las materias a 
que se refiere este artículo. 

Las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, 
otorgar mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de contratos, que 
evadan lo previsto en este ordenamiento. 

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

l. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Il. Contraloría: la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 

III. Dependencias: las señaladas en las fracciones I a Ill del artículo 1; 

IV. Entidades: las mencionadas en las fracciones IV y V del artículo 1; 

V. Tratados: los convenios regidos por el derecho internacional 
público, celebrados por escrito entre el gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho Internacional 
Público, ya sea que para su aplicación requiera o no la celebración 
de acuerdos en materias específicas, cualquiera que sea su 
denominación, mediante los cuales los Estados Unidos Mexicanos 
asumen compromisos; 

VI. Proveedor: la persona que celebre contratos de adquisiciones, 
arrendamientos o serviciás, y 

VII. Licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento de 
lic1tac1ón pública o bien de invitación a cuando menos tres personas. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

l. Las adquiSICiones y los arrendamientos de bienes muebles; 

II Las adquiSICiones de bienes muebles que deban incorporarse, 
adhenrse o destmarse a un mmueble, que sean necesarios para la 
reai1ZaC1ón de las obras públicas por administración directa, o los 
que summ1stren las dependencias y entidades de acuerdo con lo 
pactado en los contratos 
de obras, 

111 Las adquiSICiones de b1enes muebles que incluyan la mstalación, por 
parte del proveedor, en inmuebles de las dependencias y entidades, 
cuando su prec1o sea superior al de su Instalación; 

IV La contratación de los serv1cios relativos a bienes muebles que se 
encuentren mcorporados o adheridos a inmuebles, cuyo 
mantemm1ento no 1mplique modificación alguna al propio inmueble, 
y sea prestado por persona cuya actividad comercial corresponda al 
servicio requendo; 

V. La reconstrucciÓn y mantenimiento de b1enes muebles; maquila; 
seguros; transportación de bienes muebles o personas, y 
contrataciÓn de servicios de limpieza y vigilancia; 

VI La contratación de arrendamiento financiero de bienes muebles; 

., 



VII. La prestación de servicios profesionales, así como la contratación de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, excepto la 
contratación de servicios personales bajo el régimen de honorarios, 
y 

VIII. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación 
genere una obligación de pago para las dependencias y entidades, 
cuyo procedimiento de contratación no se encuentre regulado en 
forma específica por otras disposiciones legales. 

Artículo 4.- La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo dispuesto 
en los tratados·. 

Artículo 5.- Será responsabilidad de las dependencias y entidades 
contratar los serviCios correspondientes para mantener adecuada y 
satisfactoriamente asegurados los bienes con que cuenten. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando por razón de 
la naturaleza de los bienes o el tipo de riesgos a los que están expuestos, el 
costo de aseguram1ento represente una erogación que no guarde relación 
d1recta con el beneficio que pudiera obtenerse. La Secretaría autonzará 
previamente la aplicación de esta excepciÓn. 

Artículo 6.- El gasto para las adquisiciones, arrendamientos y servicios 
se suJetará, en su caso, a las disposiciones específicas del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como a lo previsto en la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto PúbliCO Federal y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 7.- La Secretaría, la Secretaría de Comercio y Fomento 
Jndustnal y la Contraloría, en el ámoito de sus respectivas competencias, 
estarán facultadas para interpretar esta Ley para efectos administrativos. 

La Contraloría dictará las disposiciones administrativas que sean 
estrictamente necesarias para el adecuado cumplimiento de esta Ley, 
tomando en cuenta la opinión de la Secretaría y, cuando corresponda, la de 
la Secretaría de Comerc1o y Fomento Industrial. Tales disposiciones se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 8.- Atend1endo a las diSPOSICiones de esta Ley y a las demás 
que de ella emanen, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial d1ctará 
las reglas que deban observar las dependenciaS y entidades, derivadas de 
programas que tengan por objeto promover la participación de las empresas 
nac1onales, especialmente de las m1cro, pequeñas y medianas. 

Para la exped1c1on de las reglas a que se refiere el párrafo antenor, la 
Secretaria de Comerc1o v Fomento lndustnal tomará en cuenta la opmión de 
la Secretaria y de la Contraloria. 

Articulo 9.- En matena de adqu's'c'ones. arrendamientos y serviCIOS, los 
t1tulares de las dependenc,as ,. los organos de gob1erno de las entidades 
serar, los responsables dtc que. en la adopc1ón e instrumentaciÓn de las 
acc10nes que deoan llevar a cabo en cumplim1ento de esta Ley, se observen 
cr1ter~os que promuevan la modern,zac1on y desarrollo admmistrativo, la 
descentralizac10n de func1ones y la efect1va delegación de facultades. 

Las facultades confendas por esta Ley a los titulares de las dependencias 
podrán ser e)erc1das por los titulares de sus órganos desconcentrados, 
prev1o acuerdo delegatoriO 

Artículo 10.- En los casos de adqu,sic1ones, arrendamientos o servicios 
fmanc1ados con créd1tos externos otorgados al Gobierno Federal o con su 
aval, los procedimientos. reQUISitos y demás disposiciones para su 
contratac1ón seran establec1dos por la Contraloría aplicando en lo 



procedente lo dispuesto por esta Ley; y deberán precisarse en las 
convocatorias, invitaciones, bases y contratos correspondientes. 

Artículo 11.- En lo no previsto por esta Ley y demás disposiciones que 
de ella se deriven, serán aplicables supletoriamente el Código Civil para el 
Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia 
federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Artículo 12.- Las dependencias y entidades, previamente al 
arrendamiento de bienes muebles, deberán realizar los estudios de 
factibilidad, considerando la posible adquisición mediante arrendamiento 
con opción a compra. De estipularse esta condición en el contrato, la misma 
deberá ejercerse invariablemente. 

Artículo 13.- Las dependencias o entidades no podrán financiar a 
proveedores la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de 
servicios, cuando éstos vayan a ser objeto de contratación por parte de las 
propias dependencias o entidades, salvo que, de manera excepcional y por 
tratarse de proyectos de infraestructura, se obtenga la autorización previa y 
específica de la Secretaría y de la Contraloría. No se considerará como 
operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipos, los cuales en 
todo caso, deberán garantizarse en los términos del artículo 48 de esta Ley. 

Tratándose de bienes cuyo proceso de fabricación sea superior a 90 días, 
la dependencia o entida~ deberá otorgar por lo menos el veinte por ciento 
de anticipo, salvo la ex1stencia de causas que impidan a la convocante 
hacerlo. 

La Secretaría podrá autorizar el pago de suscripciones, seguros o de 
otros servicios, en los que no sea posible pactar que su costo sea cubierto 
después de que la prestación del servicio se realice. 

Artículo 14.- En los procedimientos de contratación de carácter 
internacional, las dependencias y entidades optarán, en igualdad de 
cond1c1ones, por el empleo de los recursos humanos del país y por la 
adquisición y arrendamiento de bienes producidos en el país y que cuenten 
con el porcentaje de contemdo nac1onal indicado en el artículo 28, fracción 
!, de esta Ley, los cuales deberán contar, en la comparación económica de 
las propuestas, con un margen hasta del diez por ciento de preferencia en 
el precio respecto de los bienes de Importación, conforme a las reglas que 
establezca la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, previa opinión 
de la Secretaria y de la Contraloria. 

Articulo 15.- Las controvers1as que se susciten con motivo de la 
1nterpretac1ón o apl,cac,on de esta Ley o de los contratos celebrados con 
base en ella, seran resueltas por los tnbunales federales. 

Sólo podrá conven~rse comprom1so arbitral respecto de aquellas 
controvers1as que determine la Contraloria med1ante reglas de carácter 
general, prev1a opimón de la Secretaria y de la Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial; ya sea en cláusula compromisoria incluida en el 
contrato o en conven1o 1ndepend1ente. 

Lo previsto en los dos párrafos anteriores es sin perjuicio de Jo 
establecido en los tratados de que México sea parte, o de que en el ámbito 
admmistrativo la Contraloria conozca de las inconformidades que presenten 
los particulares en relac1ón con los procedimientos de contratación, o bien, 
de las quejas que en aud1encia de conciliación conozca sobre el 
incumplimiento de lo pactado en los contratos. 

·' 



Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades 
realicen o celebren en contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán 
nulos previa determinación de la autoridad competente. 

Lo dispuesto por este artículo se aplicará a los organismos 
descentralizados sólo cuando sus leyes no regulen de manera expresa la 
forma en que podrán resolver sus controversias. 

Artículo 16.- Los contratos celebrados en el extranjero respecto de 
bienes o servicios que deban ser utilizados o prestados fuera del territorio 
nacional, se regirán por la legislación del lugar donde se formalice el acto, 
aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta Ley. 

Cuando los bienes o servicios hubieren de ser utilizados o prestados en el 
país, tratándose exclusivamente de licitaciones públicas, su procedimiento y 
los contratos que deriven de ellas deberán realizarse dentro del territorio 
nacional. 

Artículo 17.- la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, mediante 
disposiciones de carácter general, oyendo la opinión de la Contraloría, 
determinará, en su caso, los bienes y servicios de uso generalizado que, en 
forma consolidada, podrán adquirir, arrendar o contratar las dependencias y 
entidades con objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a 
calidad, precio y oportunidad, y apoyar en condiciones de competencia a las 
áreas pnontarias del desarrollo. 

Título Segundo 
De la Planeación, Programación y Presupuestación 

Capítulo Único 

Artículo 18.- En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, las dependencias y entidades deberán ajustarse a: 

l. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que 
correspondan, así como a las previsiones contenidas en sus 
programas anuales, y 

11. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en los 
presupuestos de egresos de la Federación o de las entidades 
respect1vas. 

Artículo 19.- Las dependencias o ent1dades que requieran contratar 
serviCIOS de consultorías. asesorías. estudios e mvest1gaciones, previamente 
venf1caran s• en sus arch1vos o. en su caso, en los de la coordinadora del 
sector correspondiente. eXIsten trabaJOS sobre la materia de que se trate. 
En el supuesto de que se adv1erta su ex1stenc1a y se compruebe que los 
m1smos sat1sfacen los requenm1entos de la entidad o dependencia, no 
procedera la contrataciOn, con excepc1ón de aquellos trabaJOS que sean 
necesanos para su adecuac1on, actualización o complemento. 

A fm de cumplimentar lo antenor, las ent1dades deberán remitir a su 
coordmadora de sector una . descnpción suc1nta del objeto de los contratos 
que en estas matenas celebren, así como de sus productos. 

La erogación para la contrataciÓn de servicios de consultorías, asesorías, 
estud1os e mvest1gac1ones, requenrá de la autorización escrita del titular de 
la dependencia o ent1dad, así como del d1ctamen del área respectiva, de que 
no se cuenta con personal capacitado o disponible para su realización. 

Artículo 20.- Las dependencias y ent1dades formularán sus programas 
anuales de adquiSICiones, arrendam1entos y servicios, y los que abarquen 



más de un ejerciCIO presupuesta!, así como sus respectivos presupuestos, 
considerando: 

l. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas 
operaciones; 

II. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 

III. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios; 

IV. Las unidades responsables de su instrumentación; 

V. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de 
inversiones, así como, en su caso, aquéllos relativos a la adquisición 
de bienes para su posterior comercialización, incluyendo los que 
habrán de sujetarse a procesos productivos; 

VI. La- existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos. 
estimados de suministro; los avances tecnológicos incorporados en 
los b1enes, y en su caso los planos, proyectos y especificaciones; 

VII. Las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización o, a falta de éstas, las normas internacionales; 

VIII. Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su 
cargo, y 

IX. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la 
naturaleza y características de las adquisiciones, arrendamientos o 
servicios. 

Artículo 21.- Las dependencias y entidades pondrán a disposición de los 
interesados y remitirán a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, a 
más tardar el 31 de marzo de cada año, su programa anual de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, con excepción de aquella 
Información que, de conformidad con las disposiciones aplicables, sea de 
naturaleza confidencial. 

El citado programa será de carácter informativo, no implicará 
compromiSO alguno de contratación y podrá ser adicionado, modificado, 
suspend1do o cancelado, sm responsabilidad alguna para la dependencia o 
ent1dad de que se trate. 

Para efectos informativos, la Secreta ría de Comercio y Fomento Industrial 
integrará y difundirá los programas anuales de adquisiciones, 
arrendamientos y serviCIOS, para lo cual podrá requerir a las dependencias y 
ent1dades la mformación que sea necesana respecto de las modificaciones a 
d1chos programas. 

Articulo 22.- Las dependenciaS y ent1dades deberán establecer comités 
de adquis1c1ones. arrendam1entos y serv1c1os que tendrán las Siguientes 
func1ones: 

J. Rev1sar los programas y presupuestos de adquisiciones, 
arrendamientos y serviCIOS, asi como formular las observaciones y 
recomendaCIOnes conven1entes; 

11. D1ctam1nar, previamente a la IniCiación del procedimiento, sobre la 
procedencia de no celebrar licitaciones públicas por encontrarse en 
alguno de los supuestos de excepción previstos en el articulo 41 de 
esta Ley, salvo en los casos de las fracciones II, V y XII del propio 
precepto, en cuvo caso se deberá mformar al propio comité una vez 
concluida la contratación respectiva. Dicha función también podrá 
ser ejerc1da d~rectamente por el titular de la dependencia a entidad; 

III. Proponer las políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquiSICiones, arrendamientos y serv1cios, así como autorizar los 

; 
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supuestos no previstos en éstos, sometiéndolas a consideración del 
titular de la dependencia o al órgano de gobierno en el caso de las 
entidades; 

IV. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión de los casos 
dictaminados conforme a la fracción II anterior, así como de las 
licitaciones públicas que se realicen y, los resultados generales de 
las adquisiciones, arrendamientos y servicios y, en su caso, 
recomendar las medidas necesarias para evitar el probable 
incumplimiento de alguna disposición jurídica o administrativa; 

V. Analizar exclusivamente para su opinión, cuando se le solicite, los 
dictámenes y fallos emitidos por los servidores públicos responsables 
de ello; 

VI. Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités de 
adqúisiciones, arrendamientos y servicios, así como aprobar la 
integración y funcionamiento de los mismos; 

VII. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del 
comité, conforme a las bases que expida la Contra/cría; 

VIII. Autorizar los casos de reducción del plazo para la presentación y 
apertura de proposiciones en licitaciones públicas, y 

IX. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

La Contraloría podrá autonzar la creación de comités en órganos 
desconcentrados, cuando la cantidad y monto de sus operac1ones o las 
características de sus funciones así lo justifiquen. 

En los casos en que, por la naturaleza de sus funciones o por la magnitud 
de sus operaciones, no se justifique la instalación de un comité, la 
Contra/cría podrá autorizar la excepción correspondiente. 

Artículo 23.- El EJecutivo Federal, por conducto de la Contraloría, 
determma rá las dependencias y entidades que deberán instalar comisiones 
consultivas m1xtas de abastecimiento, en función del volumen, 
características e importancia de las adquisiCiones, arrendamientos y 
servicios que contraten. Dichas com1siones tendrán por objeto: 

1 Prop1ciar y fortalecer la comun1cación de las propias dependencias 
y entidades con los proveedores, a fm de lograr una me)or 
planeac1ón de las adquiSICiones, arrendamientos y servicios; 

11 Colaborar en la mstrumentac1ón de programas de desarrollo de 
proveedores nac1onales, 

Ili Promover y acordar programas de sustitución efic1ente de 
1mportac1ones. asi como de S1mplif1cación interna de trám1tes 
aom<n1strat1vos oue real1cen las dependencias o entidades 
relac1onaoos con las adqu1s1ciones, arrendamientos y servic1os; 

IV Em1t1r recomendaciones sobre metas de utilización de las reservas 
de compras pactadas con otros paises; 

V. Promover acc1ones que propic1en la proveeduría con micro, 
pequeñas y med1anas empresas, así como el consumo por parte de 
otras empresas de los bienes o servicios que produzcan o presten 
aquéllas; 

VI. Difundir y fomentar la utilización de los diversos estímulos del 
gob1erno federal y de los programas de financiamiento para apoyar 
la tabncac1ón de b1enes; 



VII. Informar a los comités de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios las recomendaciones planteadas en el seno de las 
comisiones; 

VIII. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento de la 
comisión, conforme a las bases que expida la Contraloría, y 

IX. Conocer y opinar sobre los programas de licitaciones 
internacionales de la dependencia o entidad de que se trate. 

Artículo 24.- En los contratos de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, cuya vigencia rebase un ejercicio presupuesta!, las dependencias 
o entidades deberán determinar tanto el presupuesto total como el relativo 
a los ejercieras de que se trate; en la formulación de los presupuestos de los 
ejercicios subsecuentes se considerarán los costos que, en su momento, se 
encuentren vigentes, y se dará prioridad a las previsiones para el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores. 

Para los efectos de este artículo, las dependencias y entidades 
observarán lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal. 

Título Tercero 
De los Procedimientos de Contratación 

Capítulo Primero 
Generalidades 

Artículo 25.- Las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar 
o contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, solamente cuando se 
cuente con la autorización global. o específica, por parte de la Secretaría, del 
presupuesto de inversión y de gasto cornente, conforme a los cuales 
deberán programarse los pagos respectivos. 

En casos excepcionales y previa aprobación de la Secretaría, las 
dependencras y entrdades podrán convocar sin contar con dicha 
autorización. 

Artículo 26.- Las dependencras y entidades, bajo su responsabilidad, 
podran contratar adquisrcrones, arrendamientos y servicios, mediante los 
procedimrentos de contratacrón que a contrnuación se señalan: 

l. Licitación públrca; 

IJ. Inv1tac1Ón a cuando menos tres personas, o 

111. Ad¡ud1cación d1recta. 

En los proced1m1entos de contratacrón deberan establecerse los mrsmos 
requ1s1tos y cond1c1ones para todos los participantes, especialmente por lo 
que se ref1ere a t1empo y lugar de entrega, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales. ant1c1pos y garantías; deb1endo las dependencras y 
ent1dades proporc1onar a todos los Interesados rgual acceso a la información 
relac1onada con drchos procedrm1entos, a frn de evitar favorecer a algún 
part1crpante. 

La Secretaria de Comerc1o y Fomento Industrial, tomando en cuenta la 
op1n1ón de la Contraloria, determrnara de acuerdo con lo establecrdo en el 
articulo 28 de esta Ley el caracter nacional o internacional de los 
procedrm1entos de contratación y los cnterios para determinar el contenido 
nac1onal de los brenes a ofertar, en razón de las reservas, medidas de 
transrc1ón u otros supuestos establecidos en 1 os tratados. 

La Contraloría pondrá a d1sposición pública, a través de los "medios de 
d1fusión electrónrca que establezca, la información que obre en su base de 
datos correspondrente a las convocatorias y bases de las licitaciones y, en 

.. 
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su caso, sus modificaciones; las actas de las juntas de aclaraciones y de 
visita a instalaciones, los fallos de dichas licitaciones o las cancelaciones de 
éstas, y los datos relevantes de los contratos adjudicados; ya sea por 
licitación, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa. 

Artículo 27.- Las adquisiciones, arrendamientos y serv1c1os se 
adjudicarán, por regla general~ a través de licitaciones públicas, mediante 
convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de 
acuerdo con lo que establece la presente Ley. 

El sobre a que hace referencia este artículo podrá entregarse, a elección 
del licitante, en el lugar de celebración del acto de presentación y apertura 
de proposiciones; o bien, si así lo establece la convocante, . env1arlo a 
través del servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica, conforme a las disposiciones administrativas que 
establezca la Contraloría. 

En el caso de las proposiciones presentadas por medios remotos de 
comunicación electrónica el sobre será generado mediante el uso de 
tecnologías que resguarden la confidencialidad de la mformac1ón de tal 
forma que sea inviolable, conforme a las disposiciones técnicas que al 
efecto establezca la Contraloría. 

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por 
los lic1tantes o sus apoderados; en el caso de que éstas sean enviadas a 
través de med1os remotos de comun1cación electrónica, se emplearán 
medios de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 
consecuencia, tendran el mismo valor probatono. 

La Contraloria operara y se encargara del sistema de certificación de los 
med1os de identificación electrónica que utilicen los licitantes y será 
responsable de eJercer el control de estos medios, salvaguardando la 
confidencialidad de la informac1ón que se rem1ta por esta vía. 

Capítulo Segundo 
De la L1C1tac1ón Públ1ca 

Artículo 28.- Las I1C1tac'ones publ1cas podran ser: 

l. Nac1onales. cuundc- un1camente puedan participar personas de 
nac1onal1dad me"cilna \' los b1enes a adqu~rir sean producidos en el 
pa1s y cuenten por le· menos con un Cincuenta por c1ento de 
conten1oo nac1onul. el aue sera determmado tomando en cuenta el 
costo de orooucc1on del b1en. aue s1gnifica todos los costos menos la 
promoc1on de: ventas. comerc1ai1ZaC1Ón. regalías y embarque, así 
como los costos fmanc1eros. La Secretaría de Comercio y Fomento 
Industr~a: med1ante reglas de caracter general, establecera los 
casos de exceoc1on corresoand1entes a d1chos requisitos, así como 
un proced1m1ento exped1t0 para determinar el grado de contenido 
nac1onal de los b1enes que se oferten, para lo cual tomara en cuenta 
la opin1ón de la Secretaria y de la Contraloria. 

La Secretana de Comerc1o y Fomento Industrial, de oficio o a 
sol1c1tud de la Contraloria. oodra realizar visitas para verificar que 
los b1enes cumplen con los requisitos señalados en el párrafo 
anter~or, o 



1!. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de 
nacionalidad mexicana como extranjera y los bienes a adquirir sean 
de origen nacional o extranjero. 

Solamente se deberán llevar a cabo licitaciones internacionales, en 
los siguientes casos: 

a) Cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en los 
tratados; 

b) Cuando, previa investigación de mercado que realice la 
dependencia o entidad convocante, no exista oferta de 
proveedores nacionales respecto a bienes o servicios en cantidad 
o calidad requeridas, o sea conveniente en términos de precio; 

e) Cuando habiéndose realizado una de carácter nacional, no se 
presente alguna propuesta o ninguna cumpla con los requisitos a 
que se refiere la fracción 1 de este artículo, y 

d) Cuando así se estipule para las contrataciones financiadas con 
créditos externos otorgados al gobierno federal o con su aval. 

En este tipo de licitaciones la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, determinará los casos en que los participantes deban 
manifestar ante la convocante que los precios que presentan en su 
propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas 
desleales de comercio internacional en su modalidad de 
discriminación de precios o subsidios. 

Podrá negarse la participación a extranjeros en licitaciones 
internacionales, cuando con el país del cual sean nacionales no se 
tenga celebrado un tratado y ese país no conceda un trato recíproco 
a los licitantes, proveedores, bienes o servicios mexicanos. 

Artículo 29.- Las convocatorias podrán referirse a uno o más bienes o 
serv1cios, y contendrán: 

l. El nombre." denominación o razón social de la dependencia o entidad 
convocante; 

11. La mdicac1ón de los lugares, fechas y horarios en que los interesados 
podrán obtener las bases de la licitación y, en su caso, el costo y 
forma de pago de las mismas. Cuando las bases impliquen un costo, 
éste será fi¡ado sólo en razón de la recuperación de las erogaciones 
por publicac1ón de la convocatona y de la reproducción de los 
documentos que se entreguen; los interesados podrán revisarlas 
previamente a su pago. el cual será requisito para partic1pa r en la 
I1C1tac1on. Igualmente. los 1nteresados podrán consultar y adquirir las 
bases de las l1c1tac 10nes por los med1os de difus1ón electrónica que 
establezca la Contralofla; 

111 La fecha. hora y lugar de celebrac1ón de las dos etapas del acto de 
presentac10n y apertura de propos1c1ones; 

IV. La mdicac1ón de si la licitac1ón es nacional o internacional; y en caso 
de ser mternac1onal, SI se realizará o no bajo la cobertura del 
capitulo de compras del sector público de algún tratado, y el idioma 
o 1d1omas, además del español, en que podrán presentarse las 
propOSICIOnes; 

V. La mdicac1ón que n1nguna de las condiciones contenidas en las bases 
de la liCitación, así como en ·las proposiciones presentadas por los 
I1C1tantes, podrán ser negociadas; 



VI. La descripción general, cantidad y unidad de medida de Jos bienes o 
servicios que sean objeto de la licitación, así como la 
correspondiente, por Jos menos, a cinco de las partidas o conceptos 
de mayor monto; 

VII. lugar y plazo de entrega; 

VIII. Condiciones de pago, señalando el momento en que se haga exigible 
el mismo; 

IX. Los porcentajes de Jos anticipos que, en su caso, se otorgarían; 

X. La indicación de que no podrán participar las personas que se 
encuentren en Jos supuestos del artículo 50 de esta ley, y 

XI. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin 
opción a compra. 

Artículo 30.- Las convocatorias se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Artículo 31.- Las bases que emitan las dependencias y entidades para 
las licitaciones públicas se pondrán a disposición de los interesados, tanto 
en el domicilio señalado por la convocante como en Jos medios de difusión 
electrón•ca que establezca la Contraloría, a partir del día en que se publique 
la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, siendo responsabilidad exclusiva 
de los interesados adquirirlas oportunamente durante este período. Las 
bases contendrán en lo aplicable como mínimo lo siguiente: 

l. Nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad 
convoca nte; 

II. Forma en que deberá acreditar la existencia y personalidad jurídica el 
licitante; 

Ill. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la 
liCitación, siendo optativa la asistencia a las reuniones que, en su 
caso, se realicen; fecha, hora y lugar de celebración de las dos 
etapas del acto de presentación y apertura de proposiciones; 
comunicac1ón del fallo y firma del contrato; 

IV. Señalam1ento de que será causa de descalificación el incumpl1m1ento 
de alguno de los requ1sitos establecidos en las bases de la licitación, 
asi como la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro 
u otros elevar los prec1os de los b1enes o servicios, o cualquier otro 
acuerdo que tenga como fm obtener una ventaja sobre los demás 
lic•tantes; 

V ld•oma o 1d1omas, además del español, en que podrán presentarse 
las prooos•c1ones. Los anexos tecn1cos y folletos podrán presentarse 
en el 1d1oma del pa1s de ongen de los bienes o serviCIOS, 
acompañados de una traduCCIÓn Simple al español; 

VI ~1oneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo. En los 
casos de l1c1tac•ón internacional, en que la convocante determine 
efectuar los pagos a proveedores extranjeros en moneda extranjera, 
los l1citantes nacionales podrán presentar sus proposiciones en la 
m1sma moneda extranjera que determine la convocante. No 
obstante, el pago que se realice en el terntorio nacional deberá 
hacerse en moneda nac1onal y al t1po de cambio v1gente en la fecha 
en que se haga dicho pago; 

VII. La 1nd•cac1ón de que n.nguna de las condiciones contenidas en las 
bases de la hc1tac•ón, asi como en las proposiciones presentadas por 
los I1C1tantes podrán ser negoc1adas; 



VIII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos de 
conformidad a lo establecido por el artículo 36 de esta Ley; 

IX. Descripción completa de los bienes o servicios, o indicación de los 
sistemas empleados para identificación de los mismos; información 
específica que requieran respecto a mantenimiento, asistencia técnica 
y capacitación; relación de refacciones que deberán cotizarse cuando 
sean parte integrante del contrato; aplicación de normas a que se 
refiere la fracción VII del artículo 20 de esta Ley; dibujos; 
cantidades; muestras, y pruebas que se realizarán, así como método 
para ejecutarlas; 

X. Plazo y condiciones de entrega; así como la indicación del lugar, 
dentro del territorio nacional, donde deberán efectuarse las entregas; 

XI. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, los cuales 
no deberán limitar la libre participación de los interesados; 

XII. Condiciones de precio y pago, señalando el momento en que se haga 
exigible el mismo. Tratándose de adquisiciones de bienes muebles, 
podrá establecerse que el pago se cubra parte en dinero y parte en 
especie, siempre y cuando el numerario sea mayor, sin perjuicio de 
las disposiciones relativas de la Ley General de Bienes Nacionales; 

XIII. Datos sobre las garantías; así como la indicación de si se otorgará 
anticipo, en cuyo caso deberá señalarse el porcentaje respectivo y el 
momento en que se entregará, el que no podrá exceder del cincuenta 
por ciento del monto total del contrato; 

XIV. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la 
licitación, o bien, de cada partida o concepto de los mismos, serán 
adjudicados a un solo proveedor, o si la adjudicación se hará 
mediante el procedimiento de abastecimiento simultáneo a que se 
refiere el artículo 39 de esta Ley, en cuyo caso deberá precisarse el 
número de fuentes de abastecimiento requeridas, los porcentajes que 
se asignarán a cada una y el porcentaje diferencial en prec1o que se 
considerará; 

XV. En el caso de contratos ab1ertos, la información a que alude el 
artículo 47 de este ordenamiento; 

XVI. Penas convenCionales por atraso en la entrega de los bienes o en la 
prestación de los serviCIOS; 

XVII. La mdicac1ón de que el licitante que no f1rme el contrato por causas 
1mputables al m1smo será sanciOnado en los térm1nos del articulo 60 
de esta Ley. \' 

XVIII En su caso, térm1nos y cond1c1ones a que deberá ajustarse la 
part1C1pac1on de los IICitantes cuando las proposiciones sean enviadas 
a través del servíc1o postal o de mensajería, o por med1os remotos de 
comun1cacion electrón1ca. El que los licitantes opten por utilizar 
alguno de estos med1os para env1ar sus proposiciones no limita, en 
nmgún caso, que as1stan a los diferentes actos derivados de una 
l1c1tac 1Ón. 

Para la partiCipación, contrataciÓn o adjudicación en adquisiciones, 
arrendam1entos o serv1cios no se le podrá exigir al particular requisitos 
d1stmtos a los señalados por esta Ley. 

Artículo 32.- El plazo para la presentación y apertura de proposiciones 
de las licitaciones Internacionales no podrá ser inferior a veinte días 
naturales, contados a part1r de la fecha de publicación de la convocatoria. 



. En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura de 
proposiciones será, cuando menos, de quince días naturales contados a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo 
porque existan razones justificadas del área solicitante de los bienes o 
servicios, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de 
participantes, el titular del área responsable de la contratación podrá reducir 
los plazos a no menos de diez días naturales, contados a partir de la fecha 
de publicación de la convocatoria. 

Artículo 33.- Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga 
por objeto limitar el número de licitantes, podrán modificar los plazos u 
otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases 
de licitación, a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y 
hasta, inclll'sive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, siempre que: 

J. Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se hagan del 
conocimiento de los interesados a través de los mismos med1os 
utilizados para su publicación, y 

11. En el caso de las bases de la licitación, se publique un aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, a fin de que los interesados 
concurran ante la propia dependencia o entidad para conocer, de 
manera especifica, las modificaciones respectivas. 

No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere esta 
fracción, cuando las modificaciones denven de las juntas de 
aclaraciones, siempre que, a más tardar dentro del plazo señalado 
en este articulo, se entregue copia del acta respectiva a cada uno de 
los licitantes que hayan adquirido las bases de la correspondiente 
liCitación. 

Las modificaciones de que trata este articulo en ningún caso podrán 
cons1st<r en la sustitución de los bienes o servicios convocados 
onginalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación 
S1gnif1cat1va de sus características. 

Cualqu1er mod1ficac1ón a las bases de la licitación, derivada del resultado 
de la o las Juntas de aclarac1ones, será considerada como parte integrante 
de las prop1as bases de licitación. 

Artículo 34.- La entrega de propoSICiones se hará en dos sobres 
cerrados que contendran, por separado, la propuesta técnica y la propuesta 
económ1ca. La documentación d1st1nta a las propuestas podrá entregarse, a 
elecc1on del l1c1tante. aentro o fuera ael sobre que contenga la propuesta 
tecn1ca. 

Dos o mas personas podran presentar conjuntamente proposiciones en 
las IIC1tac1ones s1n neces1dad de const1tuir una soc1edad, o nueva sociedad 
en caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la 
propuesta y en el contrato se establezcan con prec1sión y a satisfacción de 
la dependencia o entidad, 
las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se 
ex1g~r'a el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta 
deberá ser f~rmada por el representante común que para ese acto haya sido 
aes1gnado por el grupo de personas. 

Prev1o al acto de presentac1ón y apertura de proposiciones; las 
convocantes podrán efectuar el registro de partiCipantes, así como realizar 
rev1s1ones prelimmares a la documentación diStinta a la propuesta técnica y 
económ1ca. Lo anterior será optativo para los licitantes, por lo que no se 



podrá impedir el acceso a quienes hayan cubierto el costo de las bases y 
decidan presentar su documentación y proposiciones durante 
el propio acto. 

Artículo 35.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se 
llevará a cabo en dos etapas, conforme a lo siguiente: 

l. En la primera etapa, una vez recibidas las proposiciones en sobres 
cerrados, se procederá a la apertura de la propuesta técn1ca 
exclusivamente y se desecharán las que hubieren omitido alguno 
de los requisitos exigidos; 

II. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos servidores 
públicos de la dependencia o entidad presentes, rubricarán las 
partes de las propuestas técnicas presentadas que previamente 
haya determinado la convocante en las bases de licitación, las que 
para estos efectos constarán documentalmente, así como los 
correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas 
económicas de los licitantes, incluidos los de aquéllos cuyas 
propuestas técnicas hubieren sido desechadas, quedando en 
custodia de la propia convocante, quien de estimarlo necesano 
podrá señalar nuevo lugar, fecha y hora en que se dará apertura a 
las propuestas económicas; 

III. Se levantará acta de la primera etapa, en la que se harán constar 
las propuestas técnicas aceptadas para su análisis, así como las 
que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el 
acta será f1rmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o 
se les entregará copia de la misma, la falta de firma de algún 
licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir 
de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para 
efectos de su notificación; 

IV. La convocante procederá a realizar el análisis de las propuestas 
técn1cas aceptadas, debiendo dar a conocer el resultado a los 
licitantes en la segunda etapa, previo a la apertura de las 
propuestas económicas; 

V. En la segunda etapa, una vez conocido el resultado técnico, se 
procederá a la apertura de las . propuestas económicas de los 
lic1tantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas, 
y se dará lectura al 1mporte de las propuestas que cubran los 
requisitos ex1g1dos. Por lo menos un licitante, si asist1ere alguno, y 
dos servidores publ1cos presentes rubricarán las propuestas 
econom1cas. 

Se señalarán lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo 
de la lic1tac1Ón; esta fecha deberá quedar comprendida dentro de 
los veinte días naturales sigu1entes a la fecha de inicio de la 
pnmera etapa, y podrá d1fenrse, s1empre que el nuevo plazo fijado 
no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo 
establecidO or~gmalmente para el fallo, y 

VI. se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar el 
resultado técn1co, las propuestas económicas aceptadas para su 
análisis, sus 1mportes, así como las que hubieren sido desechadas 
y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los 
as1stentes y se pondrá a su dispoSICIÓn o se les entregará copia de 
la misma, la falta de f~rma de algún licitante no invalidará su 
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contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición 
de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. 

Artículo 36.- Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de 
las proposiciones deberán verificar que las mismas cumplan con los 
requisitos solicitados en las bases de licitación. 

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por las 
convocantes que tengan como propósito facilitar la presentación de las 
proposiciones y agil1zar la conducción de los actos de la licitación; así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la 
solvencia de las propuestas. La Inobservancia por parte de los licitantes 
respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus 
propuestas. 

En la evaluación de las proposiciones en ningún caso podrán utilizarse 
mecanismos de puntos o porcentajes, excepto cuando se trate de servicios, 
en los que se demuestre la conveniencia de aplicar dichos mecanismos para 
evaluar objetivamente la solvencia de las propuestas, de acuerdo con los 
lineamientos que para tal efecto emita la Contraloría. 

Dentro de los criterios de adjudicación, podrá establecerse el relat1vo a 
costo beneficio, siempre y cuando sea definido, medible y aplicable a todas 
las propuestas. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se 
adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente 
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las 
bases de licitaciÓn, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requendas por la corovocante, y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen 
la totalidad de los requerimientos soliCitados por la convocante, el contrato 
se adjudicará a qu1en presente la proposiCIÓn cuyo precio sea el más bajo, 
incluyendo, en su caso, el porcentaje previsto por el artículo 14 de este 
ordenam1ento. 

La convocante emít~rá un d1ctamen que servirá como base para el fallo, 
en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del 
proced1m1ento, el análiSIS de las propoSICiones y las razones para admitirlas 
o desecharlas 

Articulo 37.- en Junta públ1ca se dará a conocer el fallo de la licitación, a 
la aue libremente podcan as1st~r los l,c,tantes que hubieren participado en el 
actc de presentac•on v ZJoertura de proposiCiones, levantándose el acta 
respect1va aue formaran los asistentes. a qu1enes se entregará cop1a de la 
m1sma. La falta de forma de algun liCitante no mval1dará su conten1do y 
efectos. pon1endose a part~r de esa fecha a diSPOSICión de los que no hayan 
asiStidO, para efectos de su notificación .. En sustituCIÓn de esa JUnta, las 
dependencias y entidades podran optar por notif1car el fallo de la liCitación 
por escrito a cada uno de los IICitantes. dentro de los cinco días naturales 
s1gu1entes a su em1S1ón 

En el m1smo acto de fallo o adJunta a la comunicación referida, las 
dependencias y entidades proporcionarán por escrito a los licitantes la 
mformac1ón acerca de las razones por las cuales su propuesta no resultó 
ganadora. 



Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; 
sin embargo, procederá la inconformidad que se interponga por los 
licitan tes en los términos del artículo 65 de esta Ley. 

Artículo 38.- Las dependencias y entidades procederán a declarar 
desierta una licitación cuando las propuestas presentadas no reúnan los 
requisitos de las bases de la licitación o sus precios no fueren aceptables, y 
expedirán una segunda convocatoria. 

Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren 
desiertas, la convocante podrá proceder, sólo respecto a esas partidas, a 
celebrar una nueva licitación, o bien un procedimiento de invitación a 
cuando menos tres personas o de adjudicación directa, según corresponda. 

Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación por caso 
fortuito o fuerza mayor. De igual manera, podrán cancelar cuando existan 
circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la 
necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de 
los servicios, y que . de continuarse con el procedimiento de contratación se 
pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia dependencia o entidad. 

Artículo 39.- Las dependencias y entidades previa justificación de la 
conveniencia de distribuir, entre dos o más proveedores de la partida de un 
bien o servicio, podrán hacerlo siempre que así se haya establecido en las 
bases de la licitación. 

En este caso, los precios de los bienes o servicios contenidos en una 
misma partida y distriOuldos entre dos o más proveedores no podrán 
exceder del cinco por ciento respecto de la propuesta solvente más baJa. 

Capítulo Tercero 
De las Excepc1ones a la Licitación Pública 

Artículo 40.- En los supuestos que prevé el artículo 41 de esta Ley, las 
dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar por no 
llevar a cabo el procedimiento de lic1tac1ón pública y celebrar contratos a 
través de los procedimientos de mvitación a cuando menos tres personas o 
de adJudicaCión d1recta 

La selección del proced1m1ento que realicen las dependencias y entidades 
deberá fundarse y mot1varse, según las Circunstancias que concurran en 
cada caso, en critenos de economía, ef1cac1a, eficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las meJores condiCIOnes para el Estado. El 
acred1tam1ento de los cntenos menc1onados y la justificación de las razones 
para el eJerCICIO de la opc1ón, debera constar por escnto y ser firmado por el 
t1tular del área usuana o requ~rente de los b1enes o servicios. 

En cualqUier supuesto se mv1tará a personas que cuenten con capac1dad 
de respuesta mmed1ata, asi como con los recursos técnicos, financieros y 
demás que sean necesanos, y cuyas act1v1dades comerciales o profesionales 
estén relac1onadas con los b1enes o servicios objeto del contrato a 
celebrarse. 

En estos casos, el t1tular del área responsable de la contratación, a más 
tardar el últ1mo día háb1l de cada mes, enviará al órgano interno de control 
en la dependencia o entidad de que se trate, un informe relativo a los 
contratos formalizados durante el mes calendario inmediato anterior, 
acompañando copia del escrito alud1d0 en este artículo y de un dictamen en 
el que se hará constar el análiSIS de la o las propuestas y las razones para 



la adjudicación del contrato. No será necesario rendir este informe en las 
operaciones que se realicen al amparo del artículo 41, fracciones IV y XII, 
de este ordenamiento. 

Artículo 41.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, 
podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al 
procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de 
invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

I. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por 
tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, derechos de 
autor u otros derechos exclusivos; 

II. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios 
públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona 
o·región del país como consecuencia de desastres producidos por . 
fenómenos naturales; 

III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos 
adicionales importantes, debidamente justificados; 

IV. Se realicen con fines exclusivamente militares o para la Armada, o 
sean necesarias para garantizar la seguridad interior de la Nación; 

V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener 
bienes o servicios mediante el procedimiento de licitación pública 
en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se 
trate, en este supuesto las cantidades o conceptos deberán 
limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla; 

VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables 
al proveedor que hubiere resultado ganador en una licitación. En 
estos casos la dependencia o entidad podrá adjudicar el contrato al 
licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más 
baja, s1empre que la diferencia en precio con respecto a la 
propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora no sea 
superior al diez por Ciento; 

VII. Se realicen dos licitaciones públicas que hayan sido declaradas 
des1ertas; 

Vlll. Existan razones Justificadas para la adquistción o arrendamiento de 
b1enes de marca determmada; 

IX. Se trate de adQuiSICIOnes de btenes perecederos, granos y 
productos al1ment1CIOS basteas o sem1procesados, semovientes y 
b1enes usados. Tratándose de estos últimos, el precto de 
adQUISición no podrá ser mayor al que se determine mediante 
avaluo que pract1caran las 1nstttuctones de crédito o terceros 
hab11ttaoos para ello conforme a las d1sposic1ones aplicables; 

·X. Se trate de servtctos de consultorías, asesorías, estudios e 
tnvest1gac1ones cuya difus1ón pudtera afectar al interés publtco o 
comprometer tnformactón de naturaleza confidencia para el 
Gobterno Federal, 

XI. Se trate de adqutSICtones, arrendamientos o servicios cuya 
contratactón se realice con campesinos o grupos urbanos 
margtnados y que la dependencta o enttdad contrate directamente 
con los mtsmos, como personas físicas o morales; 

XII. Se trate de adquistc1ones de bienes que realicen las dependencias 
y enttdades para su comercialización o para someterlos a procesos 



productivos en cumplimiento de su objeto o fines propios 
expresamente establecidos en el acto jurídico de su constitución; 

XIII. Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de personas que, 
sin ser proveedores habituales, ofrezcan bienes en condiciones 
favorables, en razón de encontrarse en estado de liquidación o 
disolución, o bien, bajo intervención judicial; 

XIV. Se trate de servicios profesionales prestados por una persona 
física, siempre que éstos sean realizados por ella misma sin 
requerir de la utilización de más de un especialista o técnico; 

XV. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no 
sea posible precisar su alcance, establecer las cantidades de 
trabajo o determinar las especificaciones correspondientes; 

XVI. El objeto del contrato sea el diseño y fabricación de un bien que 
sirva como prototipo para producir otros en la cantidad necesaria 
para efectuar las pruebas que demuestren su funcionamiento. En 
estos casos la dependencia o entidad deberá pactar que los 
derechos sobre el diseño, uso o cualquier otro derecho exclusivo, 
se constituya a favor de la Federación o de las entidades según 
corresponda; 

XVII. Se trate de equipos especializados, sustancias y materiales de 
origen químico, físico químico o bioquímico para ser utilizadas en 
actividades experimentales requeridas en proyectos de 
investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre que dichos 
proyectos se encuentren autorizados por quien determine el titular 
de la dependencia o el órgano de gobierno de la entidad, o 

XVIII. Se acepte la adquisición de bienes o la prestación de servicios a 
título de dación en pago, en los términos de la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación. 

Artículo 42.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las 
dependencias y entidades, baJO su responsabilidad, podrán contratar 
adqu1sic1ones, arrendamientos y servicios, stn sujetarse al procedimiento de 
licitación públ1ca, a través de los de invitación a cuando menos tres 
personas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada operación no 
exceda los montos máx1mos que al efecto se establecerán en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, siempre que las operaciones no .se fraccionen 
para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación 
publ1ca a que se ref1ere este articulo. 

En estos casos, se 1nv1tará a personas cuyas actividades comerciales o 
profes1onales estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del 
contrato a celebrarse. 

Cuando d1versas areas de las dependenc1as o entidades sean las que por 
si m1smas realicen las contrataciones, los montos a que se ref1ere este 
articulo se calcularan de acuerdo con el presupuesto que a cada una de 
ellas le corresponda ejercer. 

La suma de las operac1ones que se realicen al amparo de este artículo no 
podrán exceder del vetnte por c1ento del presupuesto de adquisiciones, 
arrendam1entos y serv1c1os autorizado a la dependencia o entidad en cada 
ejerciCIO presupuesta!. 

En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el órgano de 
gob1erno de la entidad, baJO su responsabilidad, podrá fijar un porcentaje 
mayor al 1nd1cado paca las operaciones previstas en est<:; artículo, 
deb1éndolo hacer del conocimiento del órgano interno de control. 

En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando menos 
tres personas hayan s1do declarados desiertos, el titular del área 



responsable de la contratación en la dependencia o entidad podrá adjudicar 
directamente el contrato, debiendo informar al comité de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios cuando los anteriores procedimientos hubiesen 
sido autorizados por el mismo. 

Artículo 43.- El procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas se sujetará a lo siguiente: 

l. El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo 
en dos etapas, para lo cual la apertura de los sobres podrá hacerse 
sin la presencia de los correspondientes licitantes, pero 
invariablemente se invitará a un representante del órgano interno de 
control en la dependencia 
o entidad; 

!l. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar 
con -un mínimo de tres propuestas susceptibles de analizarse 
técn1camente; 

III. En las invitaciones se indicarán, como mínimo, la cantidad y 
descripción de los bienes o servicios requeridos, plazo y lugar de 
entrega, así como condiciones de pago; 

IV. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para 
cada operación atendiendo al tipo de bienes o servicios requeridos, 
así como a la complejidad para elaborar la propuesta; 

V. El carácter nacional o internacional en los términos del artículo 28 de 
esta Ley, y 

VI. A las demás d1sposic1ones de esta Ley que resulten aplicables. 

Título Cuarto 
De los Contratos 

Capítulo Único 

Artículo 44.- En las adquisiciones, arrendamientos y servicios deberá 
pactarse preferentemente la condición de precio fijo. No obstante, en casos 
JUStificados se podrán pactar en el contrato decrementos o incrementos a 
los prec1os, de acuerdo con la fórmula o mecanismo de ajuste que 
determ1ne la convocante previamente a la presentación de las propuestas. 

Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato se presenten 
c~rcunstanc1as económicas de t1po general, como resultado de situaciones 
supervenientes ajenas a la responsabilidad de las partes, que provoquen 
d1rectamente un aumento o reducc1ón en los precios de los b1enes o 
serviCIOS aun no entregadOS O prestadOS O aun no pagadOS, y que por tal 
razon no pud1eron haber s1do Objeto de consideración en la propuesta que 
s~rv1c· dé· oase para la adjud1cac1ón del contrato correspondiente, las 
dependenciaS y ent1dades aeberan reconocer mcrementos o requenr 
reducc1ones. conforme a los lmeam1entos que expida la Contralori a. 

Tratándose de b1enes o serv1c1os sujetos a prec1os oficiales, se 
reconoceran los mcrementos autonzados. 

Artículo 45.- Los contratos de adQUISICiones, arrendamientos y serv1cios 
contendrán, como min1mo, lo s1gu1ente: 

l. La autonzac1ón del presupuesto para cubrir el compromiso derivado 
del contrato; 

11. La ind1cac1ón del proced1m1ento conforme al cual se llevó a cabo la 
adjudicación del contrato; 

111. El prec1o un1tario y el 1mporte total a pagar por los bienes o servicios; 

IV La fecha, lugar y cond1ciones de entrega; 



V. Porcentaje, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los 
anticipos que se otorguen; 

VI. Forma y términos para garantizar Jos anticipos y el cumplimiento del 
contrato; 

VII. Plazo y condiciones de pago del precio de Jos bienes o servicios; 

V!II. Precisión de si el precio es fijo o sujeto a ajustes y, en este último 
caso, la fórmula o condición en que se hará y calculará el ajuste; 

IX. Penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o 
servicios, por causas imputables a los proveedores; 

X. La descripción pormenorizada de los bienes o servicios objeto del 
contrato, incluyendo en su caso la marca y modelo de los bienes, y 

XI. Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los derechos de 
autor u otros derechos exclusivos, que se deriven de los servicios de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, 
invariablemente se constituirán a favor de la Federación o de la 
entidad, según corresponda. 

Artículo 46.- La adjudicación del contrato obligará a la dependencia o 
entidad y a la persona en quien hubiere recaído, a formalizar el documento 
relativo dentro de los veinte días naturales siguientes al de la notificación 
del fallo. 

Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, 
dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, la dependencia o 
ent1dad podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el 
contrato al participante que !laya presentado la siguiente proposición 
solvente más baja, de conformidad con lo asentado en el dictamen a que se 
refiere el artículo 36 de esta Ley, y así sucesivamente en caso de que este 
últ1mo no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con 
respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora, no 
sea superior al diez por ciento. 

El licitante a quien se hubiere adjudicado el contrato no estará obligado a 
summ1strar los bienes o prestar el servicio, si la dependencia o entidad, por 
causas imputables a la m1sma, no firmare el contrato. En este supuesto, la 
dependencia o entidad, a solicitud escrita del licitante, cubnrá Jos gastos no 
recuperables en que hubiere incurrido para preparar y elaborar su 
propuesta. s1empre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trate. 

El atraso de la dependencia o entidad en la formalización de los contratos 
respect1vos. o en la entrega de ant1C1pos. prorrogará en igual plazo la fecha 
de cumpl1m1ento de las obl1gaC10nes asumidas por ambas partes. 

Los derechos y obligac1ones que se denven de los contratos no podrán 
cederse en forma parc1al n1 total en favor de cualquier otra persona, con 
excepc1on de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el 
consent1m1ento de la dependencia o entidad de que se trate. 

Artículo 47.- Las dependencias y entidades que requieran de un mismo 
bien o serviCIO de manera re1terada, podrán celebrar contratos abiertos 
conforme a lo S1gu1ente · 

l. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de bienes por adquirir 
o arrendar; o b1en, el presupuesto mínimo y máximo que podrá 
eJercerse en la adquiSICIÓn, el arrendamiento o la prestación del 
serv1cio. La cant1dad o presupuesto mínimo que se requiera no podrá 
ser Inferior al cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto 
máx1mo que se establezca; 

lj! ,, 
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En caso de bienes que se fabriquen en forma exclusiva para las 
dependencias y entidades, la cantidad o presupuesto mínimo que se 
requiera no podrá ser Inferior al ochenta por ciento de la cantidad o 
presupuesto máximo que se establezca. 

No se podrán establecer plazos de entrega en los cuales no sea 
factible producir tos bienes; 

. !l. Se hará una descripción completa de los bienes o servicios con sus 
correspondientes precios unitarios; 

III. En la solicitud y entrega de los bienes o servicios se hará referencia 
al contrato celebrado, y 

IV. Los plazos para el pago de los bienes o servicios no podrán exceder 
de treinta días naturales. 

Artículo 48.- Los proveedores que celebren tos contratos a que se 
refiere esta Ley deberán garantizar: 

l. Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán 
constitUirse por la totalidad del monto de los anticipos, y 

11. El cumplimiento de tos contratos. 

Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias o los 
órganos de gobierno de las entidades, fijarán las bases, forma y porcentajes 
a los que deberán sujetarse las garantías que deban constituirse. En los 
casos señalados en los artículos 41, fracciones IV, XI y XIV, y 42 de esta 
Ley, el servidor público que deba firmar el contrato, bajo su 
responsabilidad, podrá exceptuar al proveedor, de presentar la garantía de 
cumplimiento del contrato respectivo. 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse a más 
tardar dentro de los doez días naturales siguientes a la firma del contrato, 
salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realice 
dentro del citado plazo y, la correspondiente al anticipo se presentará 
prev1amente a la entrega de este, a más tardar en la fecha establecida en el 
contrato. 

Artículo 49.- Las garantías que deban otorgarse conforme a esta Ley se 
constituirán en favor de: 

l. La Tesorería de la Federac1ón. por actos o contratos que se celebren 
con las dependencias. 

11 Las entidades. cuando los actos o contratos se celebren con ellas, y 

III Las Tesoreroas de los estados y municipios, en los casos de los 
contratos celebrados al amparo de la fracción VI del articulo 1 de 
esta Ley 

Artículo 50.- Las dependenc1as y entidades se abstendrán de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere esta 

Ley, con las personas s1gu1entes 

l. Aquellas en que el serv1dor públ1co que intervenga en cualquier 
etapa del proced1m1ento de contrataCIÓn tenga interés personal, 
fam11iar o de negoc1os, InCluyendo aquéllas de las que pueda resultar 
algún benef1c1o para el, su cónyuge o sus parientes consanguíneos 
hasta el cuarto grado, por afomdad o civiles, o para terceros con los 
que tenga relac1ones profes1onales, laborales o de negocios, o para 
socios o socoedades de las que el servidor público o las personas 
antes referodas formen o hayan formado parte; 



II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, o bien, las sociedades de las que dichas personas formen 
parte, sin la autorización previa y específica de la Contraloría 
conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos; así como las inhabilitadas para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público; 

III. Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, la 
dependencia o entidad convocante les hubiere rescindido 
administrativamente más de un contrato, dentro de un lapso de dos 
años calendario contados a partir de la notificación de la primera 
rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la prop1a 
dependencia o ent1dad convocante durante dos años calendario 
contados a partir de la notificación de la rescisión del segundo 
contrato; 

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Contraloría 
en los términos del Título Sexto de este ordenamiento y Título 
Séptimo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 

V. Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en las 
entregas de los bienes o en la prestación de los servicios por causas 
Imputables a ellos mismos, respecto de otro u otros contratos 
celebrados con la propia dependencia o entidad, siempre y cuando 
éstas hayan resultado gravemente perjudicadas; 

VI. Aquellas que hayan sido declaradas en suspensión de pagos, estado 
de quiebra o sujetas a concurso de acreedores; 

VII. Aquellas que presenten propuestas en una misma partida de un bien 
o servicio en un procedimiento de contratación que se encuentren 
vinculadas entre si por algún socio o asociado común; 

VIII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y 
previamente hayan realizado o se encuentren realizando, por si o a 
través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, 
en virtud de otro contrato, trabaJOS de análisis y control de calidad, 
preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de 
cualquier documento vinculado con el procedimiento en que se 
encuentran mteresadas en participar; 

IX. Aquellas que por si o a través de empresas que formen parte del 
m1smo grupo empresanal pretendan ser contratadas para 
elaborac1on de dictamenes, peritajes y avalúos, cuando éstos hayan 
de ser utiliZados para resolver discrepancias derivadas de los 
contratos en los que d1chas personas o empresas sean parte; 

X. Las que celebren contratos sobre las materias reguladas por esta 
Ley sm estar facultadas para hacer uso de derechos de propiedad 
Intelectual, y 

XI. Las demás que por cualqu1er causa se encuentren impedidas para 
ello por diSPOSICIÓn de ley. 

Artículo 51.- La fecha de pago al proveedor que las dependencias y 
entidades estipulen en los contratos quedará sujeta a las condiciones que 
establezcan las mismas; sin embargo, no podrá exceder de cuarenta y cinco 
días naturales postenores a la presentación de la factura respectiva, previa 
entrega de los b1enes o prestación de los servicios en los términos del 
contrato. 

'J 
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En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, la dependencia o entidad, a solicitud del proveedor, deberá pagar 
gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal 
de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no 
pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo 
pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición del proveedor. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor, éste 
deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses 
correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior: Los cargos 
se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en 
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia 
o ent1dad. 

En caso de incumplimiento en la entrega de los bienes o la prestación de 
los servicios, el proveedor deberá reintegrar los anticipos que haya recibido 
más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado . en este 
artículo. Los cargos se calcularán sobre el monto del ant1cipo no amortizado 
y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 
dependencia o entidad. 

Artículo 52.- Las dependencias y entidades podrán, dentro de su 
presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones 
fundadas y explícitas, acordar el incremento en la cantidad de bienes 
solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los 
doce meses posteriores a su firma, siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o 
cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los 
mismos y el preCIO de los b1enes sea 1gual al pactado originalmente. 

Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones que por ampliación de la 
vigenc1a se hagan de los contratos de arrendamientos o de servicios, cuya 
prestación se realice de manera contmua y reiterada. 

Tratándose de contratos en los que se mcluyan bienes o serviCIOS de 
diferentes características, el porcentaje se aplicará para cada partida o 
concepto de los b1enes o serviCIOS de que se trate. 

Cuando los proveedores demuestren la ex1stenc1a de causas justificadas 
que les 1mp1dan cumplir con la entrega total de los bienes conforme a las 
cant1dades pactadas en los contratos, las dependencias y entidades podrán 
mod1f1carlos med1ante la cancelac1ón de part1das o parte de las cantidades 
or1g1nalmente est1puladas. s1empre y cuando no rebase el cinco por c1ento 
del 1mporte total del contrato respect1vo. 

Cualquter mod1f1cac'ón a los contratos deberá formalizarse por escr1to por 
parte de las dependencias y ent1dades, los instrumentos legales respectivos 
serán suscritos por el servtdor públ1co que lo haya hecho en el contrato o 
qu1en lo sustituya o este facultado para ello. 

Las dependencias y ent1dades se abstendrán de hacer modificaciones que 
se ref1eran a prec1os. antiCipos, pagos progresivos, especificaciones y, en 
general. cualquier camb1o que 1mpllque otorgar condiciones más ventajosas 
a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

Artículo 53.- Las dependencias y entidades deberán pactar penas 
convencionales a cargo del proveedor por atraso en el cumplimiento de las 
fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no 



excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, y serán 
determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o 
prestados oportunamente. En las operaciones en que se pactare ajuste de 
precios, la penalización se calculará sobre el precio ajustado. 

Los proveedores quedarán obligados ante la dependencia o entidad a 
responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de 
los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren 
incurrido, en los términos· señalados en el contrato respectivo y en la 
legislación aplicable. 

Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, conforme a la 
ley de la materia, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto de 
un contrato, y en estos casos no procederán incrementos a los precios 
pactados, ni cualquier otra modificación al contrato. 

Artículo 54.- Las dependencias y entidades podrán rescindir 
administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del proveedor, en cuyo caso el procedimiento deberá 
iniciarse dentro de los quince días naturales siguientes a aquél en que se 
hubiere agotado el monto límite de aplicación de las penas convencionales. 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se 
hiciere entrega de los bienes o se prestaren los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

. l. Se miciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por 
escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de diez días hábiles exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

!l. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se 
resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer, y 

lll. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al proveedor dentro 
de los qumce días hábiles siguientes a lo señalado en la fracción I de 
este articulo·. 

Asimismo, podrán dar por terminados anticipadamente los contratos 
cuando concurran razones de mterés general, o bien, cuando por causas 
JUStificadas se extmga la neces1dad de requerir los bienes o servicios 
or1gmalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumpl1m1ento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 
perJuiCIO al Estado. En estos supuestos la dependencia o ent1dad 
reembolsara al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
s1empre que estos sean razonables. estén debidamente comprobados y se 
relac1onen directamente con el contrato correspondiente. 

Articulo 55.- Las dependencias y ent1dades estarán obligadas a 
mantener los b1enes adquiridos o arrendados en condiciones apropiadas de 
operac1ón y mantenimiento, así como vigilar que los mismos se destinen al 
cumpl1m1ento de los programas y acc1ones previamente determinados. 

Para los efectos del párrafo antenor, las dependencias y entidades en los 
contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios, deberán estipular 
las cond1c1ones que garant1cen su correcta operación y funcionamiento; en 
su caso, la obtención de una póliza de seguro por parte del proveedor, que 
garant1ce la mtegndad de los bienes hasta el momento de su entrega y, de 
ser necesano, la capaCitación del personal que operará los equipos. 



La adquisición de materiales cuyo consumo haga necesaria 
invariablemente la utilización de. equipo propiedad del proveedor podrá 
realizarse siempre y cuando en las bases de licitación se establezca que a 
quien se adjudique el contrato deberá proporcionar el citado equipo sin 
costo alguno para la dependencia o entidad durante el tiempo requerido 
para el consumo de los materiales. 

Título Quinto 
De la Información y Verificación 

Capítulo Único 

Artículo 56.- La forma y términos en que las dependencias y entidades 
deberán remitir a la Contraloría, a la Secretaría y a la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, la información relativa a los actos y 
contratos materia de esta Ley, serán establecidos por dichas Secretarías, en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

La información a que se refiere el último párrafo del artículo 26 de esta 
Ley deberá remitirse por las dependencias y entidades a la Contraloría a 
través de medios magnéticos o remotos de comunicación electrónica, 
conforme a las disposiciones administrativas que para tal efecto establezca 
la propia Contraloría. 

Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y 
sistemática toda la documentación comprobatoria de los actos y contratos 
materia de este ordenamiento, cuando menos por un lapso de tres años, 
contados a partir de la fecha de su recepción; excepto la documentación 
contable, en cuyo caso se estará a lo previsto por las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 57.- La Contraloría, en el ejercicio de sus facultades, podrá 
verificar, en cualquier tiempo, que las adquisiciones, arrendamientos y 
serv1c1os se realicen conforme a lo establecido en esta Ley o en otras 
diSPOSICIOnes aplicables. Si la Contraloria determina la nulidad total del 
proced1m1ento de contratación por causas Imputables a la convocante, la 
dependenc1a o ent1dad reembolsará a los licitantes los gastos no 
recuperables en que hayan rncurndo, siempre que éstos sean razonables, 
estén deb1damente comprobados y se relacionen directamente con la 
operación correspond1ente. 

La Contraloria podra real1zar las v1s1tas e inspecc1ones que est1me 
pertrnentes a las dependenc1as y entidades que realicen adquiSICiones, 
arrendamientos y serv1cios, e igualmente podra solicitar a los servidores 
publ1cos y a los proveedores que participen en ellas todos los datos e 
1nformes relacionados con los actos de que se trate. 

Articulo 58.- La Contraloria podra verificar la calidad de las 
espec1f1cac1ones de los b1enes muebles a través de los laboratorios, 
rnstituc1ones educat1vas y de invest1gac1ón o con las personas que 
determrne, en los términos que establece la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y que podran ser aquéllos con los que cuente la dependencia 
o ent1dad de que se trate. 

El resultado de las comprobaCIOnes se hará constar en un dictamen que 
será f~rmado por quien haya hecho la comprobación, así como por el 
proveedor y el representante de la dependencia o entidad respect1va, si 



hubieren intervenido. La falta de firma del proveedor no invalidará dicho 
dictamen. 

Título Sexto 
De las 1 nfracciones y Sanciones 

Capítulo Único 

Artículo 59.- Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones 
de esta Ley, serán sancionados por la Contraloría con multa equivalente a la 
cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

Artículo 60.- La Contraloría, además de la sanción a que se refiere el 
artículo anterior, inhabilitará temporalmente para participar en 
procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley, 
al licitante o proveedor que se ubique en alguno de los supuestos 
siguientes: 

l. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los 
mismos no formalicen el contrato adjudicado por la convocante; 

11. Los proveedores que se encuentren en el supuesto de la fracción 111 
del articulo SO de este ordenamiento, respecto de dos o más 
dependencias o entidades; 

111. Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales 
por causas imputables a ellos y que, como consecuencia, causen 
daños o perjuicios graves a la dependencia o entidad de que se 
trate; así como, aquellos que entreguen bienes con especificaciones 
distintas de las convenidas, y 

IV. Los licitan tes o proveedores que proporcionen información falsa o 
que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de 
contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o 
b1en, en la presentación o desahogo de una queja en una aud1encia 
de conciliación o de una inconformidad. 

La InhabilitaCIÓn que se 1mponga no será menor de tres meses ni mayor 
de cmco años, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la 
fecha en que la Contraloria la haga del conoCimiento de las dependencias y 
ent1dades. mediante la publ1cac1on de la circular respectiva en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Las dependencias y entidades dentro de los quince días naturales 
s'gu1entes a la fecha en que tengan conoc1m1ento de alguna infracción a las 
diSPOSICiones de esta Ley, rem1t1rán a la Contraloría la documentación 
comprobatona de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción. 

Artículo 61.- La Contraloria 1mpondrá las sanciones considerando: 

l. Los daños o perJUICIOS que se hubieren producido o puedan 
produc~rse; 

11. El carácter Intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la 
mfracc1ón; 

111. La gravedad de la infracción, y 

IV. Las condic1ones del infractor. 

., 
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La Contraloría impondrá las sanciones administrativas de que trata este 
Título, con base en las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Artículo 62.- La Contraloría aplicará las sanciones que procedan, 
conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, a los servidores públicos que infrinjan las disposiciones 
de este ordenamiento. 

Artículo 63.- Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley 
serán independientes de las de orden civil o penal que puedan derivar de la 
comisión de Jos mismos hechos. 

Artículo 64.- No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la 
infracción por causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o cuando se 
observe en forma espontánea el precepto que se hubiese dejado de cumplir. 
No se considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión 
sea descubierta por las autoridades o medie requerimiento, visita, excitativa 
o cualquier otra gestión efectuada por las mismas. 

Título Séptimo 
De las lnconformidades y del Procedimiento de Conciliación 

Capítulo Primero 
De las Inconformidades 

Artículo 65.- Las personas interesadas podrán inconformarse ante la 
Contraloría por cualquier acto del procedimiento de contratación que 
contravenga las disposiciones que rigen las materias objeto de esta Ley. 

La inconformidad será presentada, a elección del promovente, por escrito 
o a través de med1os remotos de comunicación electrónica que al efecto 
establezca la Contraloría, dentro de los d1ez días hábiles siguientes a aquél 
en que ocurra el acto o el 1nconforme tenga conocimiento de éste. 

Transcurrido el plazo establecido en este artículo, precluye para los 
interesados el derecho a inconformarse, sin perjuicio de que la Contraloría 
pueda actuar en cualqu1er t1empo en térmmos de ley. 

Lo anterior, sin per¡uic1o de que las personas interesadas previamente 
manif1esten a la Contraloria las 1rregulandades que a su juicio se hayan 
cometido en el proced1m1ento de contrataciÓn, a fin de que las mismas se 
comJan. 

La falta de acred1tam1ento de la personalidad del promovente será causa 
de desecham1ento. 

Articulo 66.- En la mconform1dad que se presente en los términos a que 
se ref1ere este Cap1tulo. el promovente deberá manifestar, bajo protesta de 
dec~r verdad, los hechos que le consten relat1vos al acto o actos que aduce 
son irregulares y acompañar la documentac1ón que sustente su pet1ción. La 
falta de protesta md1cada sera causa de desechamiento de la 
Inconformidad. 

La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las 
diSPOSICiones de esta Ley y a las demás que resulten aplicables. 

Cuando una inconformidad se resuelva como no favorable al promovente 
por resultar notonamente Improcedente y se advierta que se hizo con el 
ún1co propósito de retrasar y entorpecer la contmuación del procedimiento 
de contratación; se le 1mpondrá multa conforme lo establece el articulo 59 
de esta Ley. 



Artículo 67.- En las inconfor·midades que se presenten a través de 
medios remotos de comunicación electrónica deberán utilizarse medios de 
identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa. 

Dichas inconformidades, la documentación que las acompañe y la manera 
de acreditar la personalidad del promovente, se sujetarán a las 
disposiciones técnicas que para efectos de la transmisión expida la 
Contraloría, en cuyo caso producirán los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los medios de identificación y documentos correspondientes. 

Artículo 68.- La Contraloría podrá de oficio o en atención a las 
inconformidades a que se refiere el artículo 65 del presente ordenamiento, 
realizar las investigaciones que resulten pertinentes, a fin de verificar que 
los actos de cualquier procedimiento de contratación se ajustan a las 
disposiciones de esta Ley, dentro de un plazo que no excederá de cuarenta 
y cinco días naturales contados a partir de la fecha en que tenga 
conocimiento del acto irregular. Transcurrido dicho plazo, deberá emitir la 
resolución correspondiente dentro de los treinta días hábiles siguientes. 

La Contraloría podrá requerir información a las dependencias o entidades 
correspondientes, quienes deberán remitirla dentro de los diez días 
naturales siguientes a la recepción del requerimiento respectivo. 

Una vez admitida la inconformidad o iniciadas las investigaciones, la 
Contraloría deberá hacerlo del conocimiento de terceros que pudieran 
resultar perjudicados, para que dentro del término a que alude el párrafo 
anterior manifiesten lo que a su interés convenga. Transcurrido dicho plazo 
sin que el tercero perjudicado haga manifestación alguna, se tendrá por 
precluido su derecho. 

Durante la mvestigaciór. de los hechos a que se refiere este artículo, la 
Contraloría podrá suspender el procedimiento de contratación, cuando: 

l. Se advierta que ex1stan o pudieren existir actos contrarios a las 
disposiciones de esta Ley o a las que de ella deriven, o bien, que de 
continuarse con el procedimiento de contratación pudiera producirse 
daños o perjuicios a la dependencia o entidad de que se trate, y 

!l. Con la suspens1ón no se cause perjuicio al interés social y no se 
contravengan diSPOSICIOnes de orden público. La dependencia o 
entidad deberá mformar dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la notificación de la suspensión, aportando la justificación del caso, si 
con la m1sma no se causa perJUICIO al interés social o b1en, se 
contrav1enen disposiCIOnes de orden público, para que la Contraloría 
resuelva lo que proceda 

Cuando sea el mconforme qu1en solicite la suspensión, éste deberá 
garant1zar los daños y perjuiCIOS que pud1era ocasionar, mediante f1anza por 
el monto que fiJe la Contraloria, de conformidad con los lineamientos que al 
efecto exp1da; s1n embargo, el tercero perJudicado podrá dar contrafianza 
equivalente a la que corresponda a la fianza, en cuyo caso quedará sin 
efecto la suspens1ón. 

. Artículo 69.- La resolución que emita la Contraloría tendrá por 
consecuencia: 

l. La nulidad del acto o actos irregulares. estableciendo, cuando 
proceda, las directr~ces necesanas para que el mismo se reponga 
conforme a esta Ley; 

11. La nulidad total del procedimiento, o 

111. La declaración relativa a lo mfundado de la inconformidad. 

. ' 
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Artículo 70.- En contra de la· resolución de inconformidad que dicte la 
Contraloría, se podrá interponer el recurso que establece la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, o bien, impugnarla ante las instancias 
jurisdic~ionales competentes. 

Capítulo Segundo 
Del Procedimiento de Conciliación 

Artículo 71.- Los proveedores podrán presentar quejas ante la 
Contraloría, con motivo del incumplimiento de los términos y condiciones 
pactados en los contratos que tengan celebrados con las dependencias y 
entidades. 

Una vez recibida la queja respectiva, la Contraloría señalará día y hora 
para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a las partes. 
Dicha audiencia se deberá celebrar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de recepción de la queja. 

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas 
partes, por lo que la inasistencia por parte del proveedor traerá como 
consecuencia el tenerlo por desistido de su queja. 

Artículo 72.- En la audiencia de conciliación, la Contraloría tomando en 
cuenta los hechos manifestados en la queja y los argumentos que hiciere 
valer la dependencia o entidad respectiva, determinará los elementos 
comunes y los puntos de controversia y exhortará a las partes para conciliar 
sus intereses, conforme a las disposiciones de esta Ley, sin prejuzgar sobre 
el conflicto planteado. 

En caso de que sea necesario, la audiencia se podrá realizar en varias 
ses1ones. Para ello, la Contraloría señalará los días y horas para que tengan 
verificativo. En todo caso, el procedimiento de conciliación deberá agotarse 
en un plazo no mayor de sesenta días hábiles contados a partir de la fecha 
en que se haya celebrado la primera sesión. 

De toda diligencia deberá levantarse acta circunstanciada, en la que 
consten los resultados de las actuaciones. 

Artículo 73.- En el supuesto de que las partes lleguen a una 
conciliac1ón, el convenio respect1vo obligará a las m1smas, y su 
cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. En 
caso contrario, quedarán a salvo sus derechos, para que los hagan valer 
ante los tribunales federales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en v1gor a los sesenta días 
s•gutentes al de su publtcactón en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de AdquiSICiones y Obras Públicas. 

TERCERO.- Las dtsposictones admontstrativas expedidas en esta materia, 
vtgentes al momento de la publicación de este ordenamiento, se seguirán 
apltcando en todo lo que no se opongan a la presente Ley, en tanto se 
exp1den las que deban sust1tutrlas. 

CUARTO.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley en un 
plazo no mayor a 120 dias naturales, contados a partir del día siguiente en 
que entre en v1gor el presente ordenam1ento. 

QUINTO.- Los procedtmtentos de contratación, de aplicación de 
sanctones, y de mconformidades, asi como los demás asuntos que se 
encuentren en trám1te o pendientes de resolución se tramitarán y 



resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en el ·que se 
iniciaron. 

Los contratos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 
de cualquier naturaleza que se encuentren vigentes al entrar en vigor esta 
Ley, continuarán rigiéndose por las disposiciones vigentes en el momento 
en que se celebraron. Las rescisiones administrativas que por causas 
imputables al proveedor se hayan determinado de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se continuarán considerando 
para los efectos de los artículos 50, fracción II!, y 60 de esta Ley. 

México, D.F., a 30 de noviembre de 1999.- Sen. Dionisia Pérez 
Jácome, Vicepresidente en funciones.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, 
Presidente.- Sen. Raúl Juárez Valencia, Secretario.- Dip. Francisco J. 
Loyo Ramos, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la· 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintinueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.
Ernesto Zedilla Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DELA FEDERACION PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2002 

Capacitaci 
de Obras f 

Taller en ,. 
Adquisicio 

Capitulo V 
De las Adquisiciones y Obras Publicas 

Taller en P. 
Obras Púb 

IAsesonas 

ARTICULO 50. Para los efectos del articulo 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mtsmas. los montos maximos de adjudicación directa y los de adjudicación 
medtante invttaci<J'c: a cuando menos tres personas que reúnan los requisitos a que dicha 
disposictón se reitere. de las obras publicas y servictos relacionados con las mismas que podran 
realtzar las dependencias y entidades, seran los sigUientes: 

Presupuesto iiUtonz.ado Monto m.n.imo Monto máx1mo Monto máximo total Monto maxamo total 
para realizar obras total de uda total de ciada de cada obra que de cada serv•c•o 

púbhc.as y serviciOS obra que podra serv1cio podri adjudicarse relac•onado con 
relac•onados con las ad¡ud1carse relae~onado con mediante Invitación a obra pUblica que 

m1smas directamente obra pUblica que cuando menos tres podrá adjudicarse 
(miles de pesos) (miles de pesos) podrá personas mediante invitacion 

ad¡ud1c.rse (miles de pesos) a cuando menos 

1 Mayor ••11 
directamente tras personas 

Hasta ¡miles de pesos) (miles de posos) 

11 
15.000 160 

11 
100 1,300 

11 
400 

1 

15.000 11 30.000 200 
11 

120 1.600 
11 

600 
1 

30.000 
11 

50.000 240 
11 

140 1.900 
11 

800 
1 

50 00{1 
11 

100 000 
11 

280 
11 

160 
1 2.300 

11 
1.000 1 

100 000 
11 

150 QQ(1 11 330 
11 

180 
11 

2.700 
11 

1,200 

150 00[) li 250 00{1 11 380 
11 

200 li 3.100 
11 

1,400 

25ú 000 11 350.000 11 
44(1 

1! 
220 

11 
3.600 1 1.550 

1 
)51· 01•' i! .:st· ü(•r\ l! SlH 

11 
235 11 4 100 1 700 

1 
..:sr. ¡¡,.,. ¡, ,, fj(•0 (\!"• 1 

5 .,, 
1 

2511 

11 
4.700 1 850 

1 
., .. 1,(1"'' " 1' 

750 !)1 ,, . 
11 

.. ..:•• ¡ 2•j~ li 5 300 2.000 

1 ~51· "'" 1: • 1•01•(·1·· 1! 
.. .. 

1 
]e(l li 6 000 2 15l1 

! . l'l'(!l)(¡flli 1 "' 11 
30ü 

1! 
6 700 

11 
2.300 

' 

c·uanao doversas areas de las aependencoas y enttdades. sean las que por si mismas realicen las 
contratac1ones. tos montos a que se refoere este articulo se calcularan de acuerdo con el 
presupuesto que a cada una de ellas te corresponda e¡ercer 

En el caso de las dependenctas y los organos admtnistrallvos desconcentrados listados en los 
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capítulos de compras del sector público de los tratados dé libre comercio, las contrataciones de 
servicios relacionados con la obra pública previstas por dichos tratados, deberán licitarse cuando 
el monto de ellas supere cualquiera de los umbrales establecidos en los mismos, salvo que tales 
contrataciones sean incluidas como reserva a dichos tratados o se cumpla con algún supuesto de 
excepción a la licitación pública en los términos de los referidos capítulos. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

ARTICULO 51. Para los efectos del articulo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
ServiCIOS del Sector Público. los montos máximos de adjudicación directa y los de adJUdicación 
med1ante 1nv1tac1ón a cuando menos tres personas. de las adquisiciones, arrendamientos o 
serviCIOS de cualquier naturaleza. que podrán real1zar las dependencias y entidades, serán los 
s1guíentes: 

Presupuesto autonzado de Monto mixtmo total de a da Monto máximo total de cada 
adquiSICiones. arrendamtantos y operacion que podríÍI adjudicarse operación que podra 

serviCIOS directamente adjudicarse habiendo invitado 
(miles de pesos) (miles de pesos) a cuando menos tres personas 

1 
Mayor da 

11 
Hasta 

1 
(miles de pesos) 

11 
15.000 

1 
100 

1 
400 

1 
15.000 

11 
30.000 120 

1 
600 

1 
30 000 

11 
50.000 140 

1 
800 

1 
50.000 

11 
100.000 160 

1 
1.000 

1 
100 000 

11 
150 000 180 

1 
1.200 

1 
150.000 

11 
250.000 200 

1 
1.400 

1 
250 000 

11 
350.000 220 

1 
1.550 

1 

1 
350.000 li 450 000 

1 
235 

1 
1,700 

1 

450 000 
11 

600.000 
1 

250 
1 

1.850 
1 

600 000 
11 

750 000 
1 

2ó5 
1 

2.000 
1 

7So oor• li 1 0()0 00(• 
1 

280 
1 

2.150 
1 

'O(Jlt 01,.. l! 1! 
300 

1 
2.300 

1 

Cuanco d1versas areas de las oependenc•as o enltdades. sean las que por s1 m1smas realicen las 
contratac1ones. los montos a que se ref1ere este articulo se calcularan de acuerdo con el 
presupuesto que a caca una ce ellas le corresponda eJercer. 

En el caso de las depenoenc1as y los organos admtn1strai1VOS desconcentrados listados en los 
cap1tulos ce compras del sector publico de los tratados de libre comerc1o, las contrataciones de 
b1enes o serv1c1os prev1stas por d1chos tratados. deberan lic1tarse cuando el monto de ellas 
supere cualqutera de los umbrales establecidos en los mismos. salvo que tales contrataciones 
sean 1nclutdas como reserva a d1chos tratados o se cumpla con algún supuesto de excepción a la 
I1C1tac1on publica en los terrmnos de los refendos capitulas 
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Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 
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